
Sesión 19a. en Marles 11 de Julio de 1945 
Ordinaria 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA lmrJ SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

1. 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se aprueba un proyecto sobre au
torización a la Municipalidad .de La 
FI:orida para contratar un empri:s
tito. 

2. Se acuerda enviar a la Comisión 
de Hacienda un proyecto sobre au
tori1Jación a la MunicÍpalidad de 
Quilpué para contratar Un emprés· 
tito. 

3. Queda pendiente, en el primer lu-
gar de la tabla de Fácil Despacho 
de la próxima sesión, un proyecto 
sobre .autorización a la Municipali
dad de San Bernardo para contra
tar un empréstito. 

, .(. A petición del señor Torres, se 
anuncia en Fácil Despacho de la 
próxima sesión, un proyecto sohre 
facilidades para la construcción de 
alcantarilladüs domiciliarios. 

5. A petición del señor Bórquez, se 
acuerda eximir de'] trámite deCo
mif11ónv rp ammeia en la tabla de 
FácÍI Def1pacho de la próxima se
sión, un proyecto sobre autorizacié~! 

a las Municipalidades 0.e las pro-' 
vincias de Valdivia, Osomo y Llan
quihue, para subscribir acciones de 
las sociedades que explotan el ser
vicio público de distribución de ener
gía eléctrvca en esa región. 

6. A petición del señor Ortega, se 
anuncia en la tabla de ~'á,cil' Des
paeho 'de la prJxima sesión, el pro
yecto sobre autorización 311 Ejecuti
vo para transferir un bien raíz en 
Imperial a la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educaciona-' 
les. 

7. El señor Oc ampo solicita de la 
Comisión' de Trabajo y' Legislación 
Social el pronto despacho del infor
me sobre el proyecto que concede 
auxilios a los damnificados por la 
catástrofe de Sewell. 

8. El señor Guevara se refiere a la 
se~uía que afecta a la provincia de 
Coquimb() y solicita se oficie al se
ñor ,Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, pidiénd()le se 
inicien pronto las . construcciones que, 
para e'la re~ión, consulta el Plan d& 
Obras Públicas. 
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9. El señor Guevara se refiere a las 13. 
conclusiones de la XVI Sesión Ple-
naria del Partido Comunista, clau
surada recientemente, y al informe 
emitido por el señor Lafertte en esa 
asamblea. Analiza diversos aspectos 

• de la situación política mundial, con
sidera ciertas 'Particularid3ides de 
nuestro régimen económico social p 

insiste en la conveniencia de la uni- 14. 
dad nacional frente a los .problema:-; 
de la hora presente. 

10. El señor LarraÍn considera la tras-

11. 

cendencia del Cristianismo en el des
a.rrollo de la civilización. Atribuye a 
la aplicación rígida del li:beralismo 
económico la aparición de doctrinas 
materialistas. Insiste en la necesidad ] 5. 
de organizar el Consejo Nacional de 
Economía, como organismo rector de 
las actividades económicas, que aúne 
los esfuerzos del productor, del Es-
tado, de los trabajadores y de la 
iniciativa particular, para orientar 
ia Economía hacia el bien colectivo 
y consolidrur el régimen democráti('o 
sobre bases que aseguren un orden 
ilocial más justo y más en consonan-
da con las experiencias recogida:;; de 
la guerra actual. 16. 

A indicación del señor Del Pino, 
se acuerda publicar "in extem;o" el 
discurso del señor r~arraín. 

k nombre del señor Correa, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Hacienda pidiéndole se sirva dispo
ner que en el proyecto de PlJ'esu
puesto para .1'946, se consulten 108 
fondos necesarios para la termina
ciónde pabellones destinados a una 
guarnición militar en Cauquelles. 

A nombre de los seÍÍores Correa y 
Domínguez. ·,.:e acuerda oficiar al se
ñor Ministro de Hacienda pidiéndo-' 
le se sirva. disponer que en el 1)1'0-

yecto de Presupuesto para 1946, se 
(,oll:mltE'll fondos a fin de com,trnir 
un edifiúo para el Institut!) Comer
cial de Talea. 

Se rechaza una indicación de 1011 

señores O~ampo y Lafertte para exi
mir del trámite de Comisión y tra
tar en Fácil Des'Pacho el proyecto 
qUE' concede auxilios a los damnifi
cados p-or la catástrofe de Sewell y, 
a indicación del señor Prieto, se fija 
una semana de plazo a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social pa
ra emitir su informe. 

Se suspende la sE'sión. 

A ~egunda Hora, se constituye la 
Sala en sesión secreta para tratar 
sobre ascensos .en la...'l Fuerzas Ar
madas. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 
El señor Grove pide que la Comi

sión de Hacienda acelere el estudio 
de un proyecto que presentó, sobre 
medid3iS para detener la desvalora
ción de la moneda. 

Se dió cuenta: 

12. El señor Oruz Coke critica la re
ducción de subsidios de la IJey de 
Medicina Preventiva, aeordada' por 
el Consejo de la Caja de Seguro Obli
g-atorio, con olvido de que el factor 
tranquilidad económica, aunque sea 
relativa, es decisivo para curar las 
en fetrmedades. 

Solicita se oficie al señor Ministro 
de Salubridad, haciéndole presente la 
gravedad que envue1ve el incumpli
miento de la respectiva Je~r, ~' pre
senta un Tll'oyecto para el er0g-:¡1' 
('1 Art.4.o de la lev 6.501. a fin (le 
que no s(' excluya 'de los beneficio,; 
de la Medicina P'l'eventiva al perso
nal d(' 'Tas Fnerzas Armada,;. 

1.-- De dos mensaje,s del Ejeeutivo: 
Con el primero solicit2, el LWllCrc1., 

constitucional necesario para nom
b:ar Envia~o Extraordinario y Mi
lllstro Plempotenciario ante el Go
bierno del Irán al señor Manuel Ga
:rretón 'Walker, Ministro en Turquía; 

Pasa a la Comisión de R.elaciJues 
Exteriores; . 

Con eL segundo solicita el acuerdo 
de e~ta C011pora,cióll para ascender a 
Comandante de Grupo de Arma¡¡, 
Rama del Aire, al Comandante d~ 
Esenadrilla don Tomás Gatica Iba.
cac'lH~ ; 

Pa,.¡<) a la Comisión de Defensa N~
úional. 

:2.- De rlil'z ofi(·jos de la Honorable 
CÚlllill':I .1 .. DiJlllhldoN: 
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Con los dos primeros recaba el 
~entimiento del H. Senado para en
viar al Archivo, por haber perdido su 

• oportunidad, los siguientes proyectos 
de ley: 

1.0 El qUe hace '1 extensivo a los 
J efes, Oficiales, Clases y Soldados del 
}i~jél'cito y Guardia Nacional Movi
lizada, que tomaron p.arte en la Cam
lJaña de 1891, en la fe:clta compren
dida entre eL 7 de enero y 28 de 
agosto de ese ario. y qUe actualmente 
Q.o gozan de pensión, los beneficios 
de las 'leyes refundidas N,os 5,311, de 
6 de diciembre de 19-33, y 5.386. de 
21 de enero de 19,34, y 

2.0 El, que concede pensión a las 
familias de los Carabineros y miem
bros del Ejér,cito, falle~idos a conse
cuencia de los hechos oeurridos el 5 ' 
de septiembre de 19'3R. y 

El que destina fonaos para la rea
lización de un plan de ob~as públi
cas en el Departamento de San Fer
nando, 

Con el tercero comunica que ha. te
nido a bien insistir en la aprobación 
del proyecto de ley que dispone que 
los documentos deL Ministerio de 
Tierras y Colonización, ingresarán al 
Archivo Nacional ~uando tengan 
diez años de antigÜedad; 

Quedan para tabla. 
Con el cuarto comunica que ha te

nido a bien aprobar las observaciDnes 
Iomuladas por S.E. el Presidente de 
la República, al proyecto de ley elee:¡
paClhado por el Congreso Nacional, 
por el cual Se crea la Empresa Na
cional de Tr,nsporte Colpetivo; 

Se mandó comunicar a E. E. el 
Presidente de la República. 

Con los seis siguientes comunica 
que ha tenido a bien presta!' su 
ruprobación a 1.os siguientes proyec
tos de ley: 

1) Sobre facultad al Presidente de 
la República, para di:ctar las medidas 
señaladas en el artículo 8.0, letra d), 
de la ley 7,40i, de 31 de diciembr~ 
de 1'942, por el plazo de Reis meses, 
cont8ldos des:de el 9 de julio ele 1945. 
y ~onforme a los mismo!! pro<ledi
mientós que establece dicha ley; 

Pasa a la .comisión de Constitu
ci6n, Leg-islación y Justicia; 

2) Sobre transferencia a la Muni-

cipal.idad de Limaclhe del terreno de 
propiedad fiscal que indica; 
3) So'bre autorización a la Munici

palidad de San F'ernando, para ex
propiar los terrenos que indiea, des
tinados al ensanche del Estadio Mu
nicipal; 

4) Sobre autorización a la Muni
cipalidad de Ovalle para vender y 
trau&ferir a la Corporación de F~
mento de la Producción el terreno de 
propiedad ll¡unicipal que indica con 
el fin de que en él se' construya la 
fábricil de postes de concreto arma
do; 

5) Sobre autoriz,ación al Presiden
te de la República para ceder gra
tuitamente a la Municipalidad de, 
Valdivia, un retazo de terreno fiscal, 
destinado, exclusivamente, a la am
plia~ión y rectificación de las calles 
que se indi,can, de dicha ciudad, y 

6) Sobre fija,ción de I.ímites en
tre los Departamentos de Imperial y 
Pitrurquén; 

Pasan a la Comisión de Gobierno. 

3.- De cuatrc mociones: 
Una del Honorable Senador señor 

Bórqllez, en la que inicia un proyecto 
de ley que eoncede a las Municipali
dades de las Provincias de Valdivia. 
Osomo y Llanqlli,hue, autorización 
papa invertir hasta un 10010 de sus 
ingresos ordinarios,. en las su~rip
ción o adquisición de ac,ciones de so
ciedades que explotan el servicio pú
blico de distribución de energía eléc
tr:M en dichas provincias; 

Una de los Honorahles Senadores 
~~ño"es Poklepovic, Muñoz, Cerda y 
Guzmán, con la que inician un pro
veeto de ley por el cual. se agrega al 
final del inciso primero del artículo 
6.0 de la ley N.o 5,055; de 12 de fe
hrero' de 1932, la frase que indica, 
l'plativr. a reuniones extraordinarias 
de carreras a beneficio de los Cuer
po~ de Bomberos de la ciudad en 
que funcionen hipódromos, si no fue
re cabecera de departamentos; 

Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor i, 

Bórouez, con la que inicia un proyec-
to de ley., por la ~ual se cOlleede por 
gracia, a don Norberto Pedrero So
to, el derec,po a que su actual pensión 
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de' retiro le sea reajustada en con
formidad a las disposiciones legales 
vigentes, aplicables para el retiro de 
los Oficiales lVIayores de la Armada 
en actual servicio; 

Una del Honorable Senador ,;eñol' 
l~adislao ErrÍlIIlll'iz, con la qúe inicia 
un proyecto de ley sobre prórroga .y 
aumento de la pensión de que ac
tualmente disfruta, doña Grieelda 
Montero v. de J;~uem>;alida; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

4.--. De Un cablp~i'aJlla del Sl'lla([o de 
los EE. UD. de N. A., con que agra
dece los saIndos enviados por esta 
Oor:poI'ac iÓll (~on motivo del ani:ver
sarlO o(']a lnllependencia de ese 
país, 

,se da 1e(-tura al do(:umento y se 
manaa an~hivar, 

Asistieroll los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez. Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, UUses 
Cruz concha, Ernesto 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Eclulnique, Diego 
ErráZllriz. Ladislao 
Errázuriz, MaxiDúano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, Carlos 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Larraín, Jaimp 

Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 

." Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 

~ Ortega, Rudecindo 
:t Pino, Humberto Del 
.~. Poklepovic, Pedro 
" Prieto, Joaquín 

j
'" Rivera, Glistavo 

. Rodríguez, Héctor 
. Torres, I~auro 
. Videla, Hernán 
, '. WaIker, Hora.cio 

Secreta,rio : I\ltamirano, Fernl'indo. 
Profecretario:' GOllzález D" Gonzalo, 

hlesión 17.a, especial, en 12 de julio de 1945 
I'residencia de los señ.ores: Alessandri Pal

ma y MartínezMontt 

Asisti(']'oj) lOk ~eñ()r('s: AlchlllalE'. AlIE'n
Ile, Bi;rquez. Crrch, COl'!'ea, Cruz Cok!'. 1)1l

ltaJd<'. Dlll'án. Echeniqllt': El'I'áz111'iz. I,adi~
]:¡o; Brriil\m'iz,~raxilll inno: GOllZÍl I('z, Glle
Y:lra. GuzmÍln .. lirón. Lafrrtte. O(';¡mpo. 
(¡pilz. ()l·t<~ga. Pillu del. niY('l~l, 'j'r¡t'r·p:--. Yi-
1!f'J¡¡ _,·\\'a11.('I'. 

¿I~ta de la sesión 15.a, ol'uinaria, en 10 del 
presente, que no ha sido .observada, 

Bl·ueta dp la sesión 16,a, ordinaria, en 11 
.11'1 uetual, qucda en Secretaría, a disposi
I ,óu ele los "eñores. !Senadores, hasta la Sf.>,

<;iÍlll p.:óxima, para su aprobación. 

Xo huho euenta, 
----

En eouformidad a la T'a:bla de esta sesión 
cspeeial, indicada en la citación respectiva, 
(.1 Senado entra a ocullIparse de las cJimi
lIaeionrs producidas en el Ejéreito. 

El, señoJ> Guzmán expresa ,que en laN \lh
Ó'(:fvaciolles que desea Iormular deberá r'e
fel'jr;;e ('O/1stantemente al discurso que pro
lllll\(~ió sobI'e el mismo tema, en una sesión 
,.(:cI'eta, anterior, el señor Ministro de Df'
fell¡,;a Naejol'al, por cuya razón, formul¡1 
il]llicaeión para que se dé el caráder {le 
j,úhliea a la ]'efer"ida sesión secreta. 

COH motivo de esta indicación uSlln de .b -
).alabra [(IS s{'ñol'(,s Hivera, Lafe¡'ttt'. 'l'orrel'i, 
('orrea, Aldunate, Del Pino y Presidente. 

¡Cerrado pI (lebaip se procede a votar j.: 

ilalieaeión (lel serLO!' Guzmán resultando rf~
{'hazada por 2 v"otos a favor, 14 PlI contnL' 
.í ahstf'll~iont's y lpal'eo. 

,\ eonfinnación el señor DUl'átl fUl'lI1l11¡¡ 

indieaeión para quP se constituya la sala en 
"l'sión sec-n~ta. 

Esan (lE' la palabra los seúo]'es .Ti,'úll. 
EITázuriz, Tones y Walker. 

El ,~eúor Presidente expresa que para COlr 

¡ :Iiar ('1 derp(',ho qne asiste a ]os señores ~c-
1;;ldOJ'(~s dI' dar a r~Ollocer sus obsel'v3icionp~ 
,,] país y.la l'C-HerVa que debe guardarsH 
;t('ere" d" los asuntos tratados en sesión 
t ¡'creta, pJ'ocnrará llegar a un aCllerdocou 
" - r::;eñor Ministro de Defensa Naciollál par-;l. 
publicar <.'1 debate habido, previa supresióll 
de aquella" partes que fueran consideradas 
lit' earáder reservado. 

Cerrl1d~) el (le'bate se procede a votal' la 
Ji:dieaeióll del señor Durán para prosegui!' 
f'1 debate PlJ ';t'sión secreta, resultando apro~ 
nHla po!' H¡ votos a favor. 6 en contra. 1 
iI bstell eión y 1 pareo. 

De ¡wl1el'¡Jn eon esta resolución Se ;eon:sb' 
j 11,\'<> [;] Rala ('lJ • sesión seereta. 

('('E\''I'.\ DE hA PREREN'I'E Fn~HW?\ 

1.- De los sigllientes oficios del Ejecutivo: 

:-jall tiago, 1 ti de ,lnlio dp H14~). 
('Olwillc1¡ld¿uios dél Sellarlo: 
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liJn virtud de 10 prescrito en el N.o 5 del ar
. iículo 72 de la Constitución Política del Es
tado, vengo en solicitar vuestro aeuerdo 
para nombrar Enviado Extraordinario y 
Mini.stro Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Irán al señor don Manuel Gal'retón 
Walker, Minü,tra en Turquía. J. A. Ríos 
M.- Luis Alamos Barros. ' 

Conciudaqanos de! Honorable !':lenado: 

En conformidad a lo dispuesto en el nú' 
mero 7 del artículo 72 de la Constitución 
Política deL Estado, tengo el honor dI' soli
<'itar vuestro acuerdo para ascender a Co' 
mandante de Grupo de Armas, Hama del 
Aire, alrComandallte deEs(~uadrill¡¡ Il,·n 
Tomás Gatica Ibaeaehe. 

Este Jefe reúne los requisito!,; paní al 
ascenso, y además cuenta con la vae',lIl te res
pectiva, producida por la creación d(~ una 
plaza de Comodoro del Aire. seglÍn lH ley 
N.o 8,120, de 9 de junio de 194;'. 

,Como antecedentes destinado;; a ilustral' 
el ,criterio de eSe Honorable Sen arlo respec
¡ti, a los méritos del ComaHdante de ellya 
promoción ~e trata, se acompa ñn n Jos si' 
guientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo dp sus l'(~!{uisi

tos; y 
3) Apreciacl5n general, pOl' el seJior Co

mandante en J'efe de la F'ue¡'za l~(·l·t'a de 
Chile. 

Santiag-o, 13 de Julio ne 194:í. J. A. 
Rlos.- A. Carrasco. 

2. ()-,- De los $iguientes oficios d,e ih Ho'Ilo
rab1eCámara de Diputados: 

Santiago, 10 de Julio de 1945 ... · La Cá,
lllara de Diputados aeordó recabar el asen' 
timiento del H. Senado para enviar al ar
-chivo, por haber perdido su oportunidad, el 
proyecto de ley que hace extensivos a los 
;Jefes, Oficiales, Clases y Soldados del Ejél'
¡'ito y Guardia Nacional Movilizada, que 
tomaron parte en ]a Campaña de 189], en 
h fecha comprendjda entre (!J, 7 de enero 
.v el 28 d~ agosto d e ese año. y q!le actual
mente no gozan de pensión, l{)Jo; beneficio!'> 
de las l.eyes refundidas números ;',311, de 6 
de Diciemb¡'e de ]933 .. r 5)18(; . .1(, :n d", 
enero de ] 934. 

Lo que tengo a JlOnra comulliear a V. B. 
~lcompañí) joS'. antecedentps r(>specfivos. 

--Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburua.¡ra, Proseeretal'jo . 

SantiaO'o, 12 de Julio de 1945.- La Cá
ll·ara de 'fj)'iputados acordó recabar el asell
t~miento del Honorable Senado, para enviar 
al archivo, por haber perdido su oporturlÍ' 
(lad, los siguientes proyectos de ley: 

El que concede pensión a las familias de 
1('8 Carabineros y miembros del Ejército 
f.'llecidos como consecueneia de los heehos 
(¡,(:urridos el 5 de septiembre de 1938, y 

El que destina fondos para Ja realizaci{m 
I;e un plan de obras públ.icas en el departa
mento de San }1~ernando. 

f,o que tengo el honor de comunicar a 
V. E .. en respuestas a vuestros oficios nú
¡neros 412, de 8 de septiembre de 1938, y 
1,3153, de ] 6 de s('!ptiembre de 1942. 
-e-Acompaño los antecedente!'> respectivos. 

Dios guarde tí V. E.,-- J. A. Ooloma.
L. Astabluruaga, Prosecretario. 

~alltiago, 12 de Julio de 1945. -- La 
(:ámara de Diputados ha tenido a bien in' 
~'istir en la aprobación del proyecto de ley 
quP dispone qué los documentos del Minis
il'rin de TIerras v Colonización ingresarán 
101 An'hivo Nacio;lal. cuando tengan diez 
¡'uns de antigüedad. 

Lo ql1e tengo el honor de comunica!' a 
Y. E., en respuesta a vuestro ofieio llÚ
,[(>¡'íl U124. dC' (¡ de ,Tunio del presente año. 

;\eompafLO los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.' -- J. A. Ooloma.

L, Astaburuaga, Prosecretal'io. 

~antiago, 11 de ,Julio de 1945. - La Cá
,.:ara de Diputados ha tenido a bien apro
¡'al' la observación formulada por S. E. 
,'1 Presidente de la República al proyecto 
de ley, despacJlado por el Congreso Nacio
:.al. por el cual se crea, la "Empresa Nacio' 
nal tÍ+' Tranl'porte Colectivo", y ,que con
",iste en suprimir en la letra e) de su ar
t í{;u] o !i.o,. la pa.lab)'a "actual.es" y la ora' 
"¡ón: "y sus sucesores no p(}drán Ber pri
vadqs de su industria, ni podrán ser supri
I.¡idos ni modificados los actuales recorrí' 
tíOS, ('11 1111 plazo 110 inferior a doce años. 
-ill peI-juiein tlr fIlie puedan ellos ampliar 
e illtensit'iear IOR ser'vicios de acuerno rOH 

'í"" Ilceesidndefi, .y". 
Lo (fll(' tpng-o ('1 hOllor de comunicar a 

\r. }1}. l~1I J'esilHlcsta a vuestro oficio núme
JO 1.,:349, de 14 de junio del presente año. 

nevlJcIvo Jos anteeedenfes rrspretivos. -
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Dios guardeaV. E. ,- J. A. Coloma. 
L. As~a.t1IUruaga., .Prooecretario. 

Santiago, 12 de julio de 1!J45.-Con mo-' 
lÍvo del melkiaJl\ ml0rme y anteceuente.'i. 
'lue tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la. Oámara de DlputadOs ha tellluo a hIel! 
})rer;tar su aprobación 'al slguiel).te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. Pacúltase al Presidente de 
la H-epública, por un plazo de selS UlCtSC;:,. 

ccmtauos desde el 9 de julio de 1945, pare! 
dictar las medidas señaladas en el arÍlcuio 
~.o, letra d), de la ley N.o' 7,401, de in d.3 
diciembre de 1942, y conforme a los mislllos 
pnreedimientol:i que establece dicha ley. 

Artículo 2.0. lntrodúcese la ,,~iguicllte 
modificación en la ley N.o 7,401, de:n ue 
,.1iciembre de 1942: 

Agrégase al artículo 5.0, la siguiente le
tra f): 

"f) El sumario no podrá durar más de 
1loventa días. Las comunicaciones podrán 
prolongarse hasta por veinte días. 

Dentro de los treinta días siguientes a la 
<letención del inculpado, el Juez deberá rt

solver si lo' declara reo, de acuerdo COl~ 
las reglas generales' o si ordena su liber
tad por no existir mérito suficiente para 
hacer aquella declaración. La resolución res
pectiva será apelable; si por ella se d,ecla
ra reo al inculpado, la apelación que éste 
interponga se concederá ..,ólo en el efecto 
devolutivo' '. 

Artículo 3.0. Esta l,ey regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Oíi· 
cial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. eoloma. -
L. Astaburnaga, Prosecrctario. 

Santiago, 10 de julio de 1945.- Con mo
tivo de la moción e informe, que tengo a 
honra, pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Di puta dos ha tenido a bien prestar \Sil 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. 'l'ransfiérese gratuitamen
le a la M\lnj(~iralidad de lJÍmache un te
l'renode propiedad fiscal, ubicado en la 
calle Echaurren de esa comuna, d,eparta
mento de Valparaísó, que mide 65 metros 
])01' cada costado y que, según su inscrip-

ción de fojas 35. numero -:l8 dellteglBtr() da 
l'rOIJleUaUClS de! ano lb6b dd l"onservadol' 
ue HIenes Haíces de Llmacnc, tlene los si· 
guientes desnudes: al l\Orte, con terrenos 
(le la misma. Corporaclón; al ~ur, también 
wu oesr.a mk>ma; al Ul'lente, con propledad 
del Asllo de la ProVldencla, y al .Pomente, 
eon la ealle Echaurren. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Dlario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.. -
L. Astaburnaga, Prosecretario. 

;)antiago, 10 de julio de 1945.- Con mo
tivo de la moción e informe, que teng() a. 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien a prestar su 
aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. Declárase de utilidad pú~ 
blica y autorlzase a la Municipalidad de 
San ~'ernando para expro;piar los terrenos 
ubicados en' calle Junín N.o 597, de la ciu
uad de San I!~ernando y 'cuyos deslindes 
son: Norte y Poniente, terrenos de don 
Juan de Dios Valenzuela y. otros; Sur,AvE!
nida J unín, y al Oriente, calle de por me
dio con chacra de don Julio Figueroa. 
. Artículo 2.0. Estos terrenos deberán des
tinarse por la Municipalidad al ensanche 
del Estadio Municipal. 

Artículo 3.0 La expropiaciÓ'll de los te
rrenos a que se refiere la presente ley, qe 

hará de acuerdo con el procedimiento Ci
vil, con las siguientes modificaciones: 

a) Los trámites dé la expropiación se 
harán ,en representación de la Municipali
dad por la persona que ella designe. 

b) Si el encargado de la tramitación en-
. eontrare dificultades par~ saber 'quién ~!l 
el verdadero propietario del bi.en que se ha 
de exprupiar, pedirá al .Juez de LetraB res
pectivo que lo cite por medio de avisOB que 
se publicarán por tres veces a lo menos en 
un periódico del departamento, si lo hubie
re, o de 1a cabecera de la provincia, en caso 
contrario. La audiencia a que se. refiere 
d artículo 915 d,el .c6digo de Procedimiento 
Civil, no podrá tener lugar antes de trans
currido éinco días contados desde la publi-
cacióll de'! tercer aVISO; , , 

c) Si hubiere variaB personars que pretell
dieren el dominio d,el inmueble, todas eUall 
deconsuno deberán nombrar al perito que 
corresponde designar al expropiado; a fal-
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ta de este ~cuerdo esa designación ja nará 
el Juez;. Del mIsmo modo se procooerá SI no 
hubiere aeuerdo entre los que se pretendi~J
ren dueño del inmueble para la designación 
del terc·ero en discordia, o si no 10 hu
biere entre éstos y el representante Ile la 
:M:unicipalidad. 

d) Inmediatamente que los peritos lmié' 
tiquen su avalúo, y si alguno de éstos se 
resistiere a hacerlo dentro del plazo de die:'. 
días que el Juez les señalará, se hará la 
entrega material dd bien expropiado a la 
persona encargada por la Mill1icipalidad de 
tramitado, la que por conducto de la ofi
dna administrativa que el Presidente de la 
}wpública designe, tomará posesión dp él; 
Y no obstante' cUa':quiera reclamaeión del 
propietario podrá procederse a inicia l' la" 
obras para las cuales se lJll ordenado la ex
propiación j 

e) La escritura pública a que f;t~ re[iere ,-1 
ineiso final del artículo 919, del Código de 
Pr00edimientoCivil,' se tendrá como título 
definitivo y saneado para el Fisco, y 108 
tercerO'S solo podrán hacer valer r;us dere
ehos sobre el precio de la expropiaei6n. 

Artículo 4.1(). La presente ley regirá desik 
la fecha de su publicación en el "DiarÍ:l 
Oficial". 

Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma. -
L. Asta,buruaga, Prosecretario. 

Santiago, 12 de julio de 1945.-tion moti,
vo del mensaje, informe y demás antece
dentes, que tengo a honra pasar a munos de 
V. E., la 'Cámara de Diputados }Ia tenido a 
bien prestar su aprobaci6n al siguiente' 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. Autorízase a la JJunie!
palidad de Ovane para <>vender y transferir 
a la Corporación de Fomento de la Pl'odne
eión, en el precio de cincnenta mil peso.;; 
($ 50,000.00) el terreno de pl'opiedad mu
nicipal ubicado en la ciudad de Ovalle v 
(]ue tiene los sig'ui,entes det:;lindes: Norte, t;j 

Estadio Municipal; Oriente, callejón Lü 
Ohimba; Sur, el río Limarí, y Pon lente, el 
fundo El Mirador. La superficie aproxima
da de este sitio es de 3,4 hectáreas y. la 
v-enta se hace con el fin de que en él se 
construya la fábrica de postes (le concreto 
annado. 

Esta ley reg'irií de¡qde la fecha ele .,;n pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V, E.- J. ,A. Coloma.. 
L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santlago, 1~ de julio de 1945.- Con moti
vo dei mensaje, mforme y demás antec\:
dentes, que tengo a' honra pasar .l mano~ 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien preNtar su aprobaeión al si
guiente 

Proyeéto de ley: 

"ArtíCUll[) 1.0. Autorízase al PJ'e"idel~tl' lL' 
la l~e]1ública para que ceda, gratl1itanH~nt;'. 
a la I. Munieipalidad de Yaldivia, un ¡,(. 

tazo de terreno fiscal, de quinientos sesell
ta y sei~ metros noventa centímetros CUi,

lirados de superficie, que forma parte dr>, 
predio "ituado en la esquina ele las calL,,¡ 
Piparte y Allfión :i\Iufioz, de la (·iuilad 11' 
Yaldivia, inscrito a ravOl' del Fi"f,n .'l f-, 
594 N.O 339, año 1937 y a f/':. 481 1\.1) ;.;u:;, 
año 1941, en el Hregistro ele Propieda<1p" d' 
Valdivia. 

La snperficie a que se alude en el inei,;" 
precedente se encuentra eomprendida den
tro del p'erím(~tr() señalado por las h,tras A. 
E, e, D, E, F, G, Y A., del plano arehivud·J 
bajo el N.o 2(; del Registro l'01'!'Cspo!ldien:!' 
de la Direcci{nl General de Tit'l'I'as :\' f\,;¡,· 
nización. 

!<jI telTCUO a que se refi¡'n~ el ili('iso a;1" 
teriot deber:¡ ser destinado pOJ' la 1. L\{p. 

nicipalülad de Valdivia, exdllsivamenh-, .¡ 

la ampliación y reetificaeióil de la~ call.'';; 
Pir~arte y .l'mfión Muñoz, de dicha ~iudad, 

Artículo 2.0. Esta ley comenzará. a reg:\' 
desde la feclla (le fiU publicaei6n en el "Diií
do Ofi cia 1". 

Dios guarde a V. E.- J. ,A. Coloma. -
L. Astaburuaga, Prosecretal'io. 

:-~;llltjago.l1 de julio de l~:,F¡ .--' lion 
motivo del llwll,.:ajp, informe .v atJtec\~tlen

tes que t(>Jlo'lJ ,1 hon1'a pasal' a mUllOS' d .. 
V. E., la CiÍlIl:ll'a de Diputado:,; ha tnnirl ':> 

a bi,cn prestal' su aprobación al "ignicntv 

Proyecto de ley: 

"Articulo l./) El límite elltre los depa;
talllento,: (le lmrwl'ial y Pitl'uf~qur;n, entr'· 
los T1111lt()~ rJlli' ,;,. indiean, ~'.(',J'ánlos sig'ui,'[;
les: 

El río ('1; e11 e, desde su 'tlesl'mhoearlura 
1"] pi Oe(.'llln T';¡('ífieo ha,:ta la desemhoc,,
<l11T'íl r1pl (,~i (')d Pirhi-CJ¡pll.'; el p,,;tpl'n Piel,:-
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(mf'He,' desde su desembocadura en el río 
ChcUe luw.ta el lindero entre las antigua" 
i!ijuelas 178 b, de 1:', Lan'ero y Galindo 
Z¡lluhl'ano; la línea de li,ndel'os que separa 
¡¡i)l' 1111110 parte la ant,igua hijuela 178 b, 
di' (P. Lanero.r 178 a), de p, l\1:UflOz, de la 
1dlligua. hijuela de Galiudo Zambrallo, y 
:r. o :!29, ,¡Je suce~ión Aravena, por la otra, 
dcsde el estero Pichi-Chelle hasta la línea 
]',::(:I:a. (le lillrlcl'OS que limita por el POltÍen' 
Í;~ la" Ilntiguas hijuelas 317 y :n5; la líuea 
1:1' l in(Jeros 'que 1 imita eut l'e otras PO]' e! 
Poniente laí' antiguas hijnelas 817 y 315, 
'I\~sdl' JI! línea. de linderos antes lllenciona
,h lwsta el lindpl'o 1\orte de la antigua hi
.~;:('l¡; 177; cl'lindero Norte de la müigua 
bjnda 177, desde el lindero Poniente de 
la antigua hijuela 315 hasta el estero Pucu
Jón, y el estero Puculón, desde el lindero 
Xorte de la antigna hijuela 177 hasta su 
dr'sem boeadura cn el río 'roltell. 

J~t territorio que se le sp¡~rega al <lepar
LiltH~llt() de Impf'rial pal"arú a intcgrar el 
tI~l'J"itori() de la eomunu-subdelegación de 
"!'iJ!tpn del departamento de Pitrufquén. 

Artículo 2.0 La presellte ley regirá desde 
1;,. fpdw <le )in ¡lllhlieación en el .Diario Ofi-

Dio"'. g'iLanlt> l1 V. E, --- J. A. Coloma. -
L. Astaburuaga, 1'['üsecI'ctal'io, 

:1.0 De las siguientes mociones: 

rril'lOl'ablc~ Senado: 

L<lo> 'M:mrieipalidades dc la" provinci,as dc 
Yahlivi;¡, Osorno y I~lallquihue se eneuell
• rila vivamcnte interesadas en mejorar y 
. :;JelHíel' los í>crvieios de i:'.uministro de emir
:::ía l'lédriea en esas provincias y en obte" 
'ji'Y ,¡Uf' estos se hagan en condiciones más 
;·aY;\i',lhles .q\lO . In" actualcs para 101', consu
midol'(~;-; espeeialmente después de pues
fa en mareha la planta "Pilmaiquén" 

. ,PIe. (~01l10 Re sabe. ha sido (:onstruída en 
,:un~plimít'llto del Plan General de Electri' 
:iea(~ión 'del Pllí~, que a través de la Empre
,a Nacional de Eleetricidad R. A" ejecuta 
la. Corporación de Fomento de la Produc
(·i6'n. 

En las princi.pales ciuda'des y puehlos de 
CH, zona comprendida por esas provincias la 
distribución de energía eléctriea se hace por 
,.;ociedades . anónimas en que participa casi 
(~xclusjvamente el ,capital priva'do y es. in
Tc.'tés de las Municipalidades aportar' capi-

laIl';<, <1, ('...;¡¡,.: s(wiedal1es, con el .fin de poder 
f'xtemlt'l' los beneficios de la electricidad 
a U\1('VlI."; p()hla(~iolleS y mejorar los E.ervi
(,jo:, l'X;stelltes, En esta forma eficaz desean 
"<)OP"I';[I' Pll 1" l'cali:;mción de los objetivos 
¡j,,: Pla¡¡ Ut'llpral de Electrificación del País. 

L;¡:-; ,\luili(,ijlalil~ades indicadas, en reunio-
11(', di' ;,[l.'" ,\I(',,[;]e:-; verificadas en Osorno 
.\ \';¡ldi\'lH, e1l IlHlI'ZO y mayo dc este año, 
J'I.'''pedi\'!lllIPlIt", llall acor'dado invertir, co
THO mínimo el :¡ 0;0 de sus ingresos anuales 
ol'dinal'il<s ('ll ¡¡c¡:lom's ele sociedades distri-

i~1l ill"Ij('i¡~1I ;1 'lIH' pan) llevar a cabo el 
}I/'III'I'.!O fI 1 1(' SP ['efiere el párrafo anterior, 
;" 11\'(''''';\<1 qUI' }a:; 2\Tunicipalidades sean 
11111o¡·izad¡¡.;; (lOI' ley, lo . ., representantes de 
,;s1l1'i .v los ll:1l'lamelltal'ios de la. zona en co-
1¡1IJ/)j·;¡¡,i(ill ('()]) la COl')lol'ación de :B"'omento 
de }¡¡ l'l"m!lIc(:ión y la Empresa Nacional de 
Ekd !'i(·idad. ~. A" han redactado el 8i
guiel'tc proyecto de ley que tengo la hon
¡,arle sometel' a la consi-deraci&n del Hono
rah],· SI'nado y para el cual solicito vncstra 

Proyecto de ley: 

Artículo único .. AutOI'Íziw.e a las :M:unió
paliclade-,; de las provincias de ¡VaMivia, 
OSOl'lIO ,\' L1an(]uihue para invertir hasta 
d lO o!o de Sil" ingresos ordinarios anuales 
ell j¡¡ subscripción o adquisiei,ón de acciones 
de :-;oc;,,¡]¡[(le . ., qne explotan el servicio pú~ 
hlic'o de distribución (}e energía eléctrica 
l'n¡Jjchas provincias, siempre 'CIue estas so' 
(:i·('clades adrq uieran la energía de los, siste' 
mas de la Empresa Nacional ele Electrici-
11<1,1, Sociedad Anónima (Endesa)'. 

A lito rizase, asimismo, a esas Municipali
(lades para invertir en el objeto a que se 
I'efit~l'e el inciso anterior el exceso del pro
dueJo de la contri,bución adicional estable
(·.í'da en el al'tÍeulo 26 del de·creto con fuer' 
za dI' ley N, o 24;;, de 15 de mayo de 1931, 
modifieado por la ley N,o 8,121, de 18 de 
:l1!l1io di' 1!l4:),una vez pagado,~ el servieio 
dI' alt:mbl'<Ic1o pÍlblieo. el servicio eléctrico 
(le las dependencias municipales, los eOD$U
li1n:-j d,~ gas ,\' los servicios de tel{~fonos que 
de ha II 'I'W¡' eosteados por lí1€. l\Iunici.palida
(le". 

l~fija !P,\" ¡'('u'in'l dcsde Sil publieaciól1 en 
el "Diario Oficial".- Santiago, 17 de julio 
de 1945, 

Honorable S~l1ado: 
"El artículo 1,0 de ia ley N.o 5,055, de 12 
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de febrero de 1932, autori:dtl a los diver¡,;o,; 
hipódromos ,que funcionaban legalmente en 
í~r país, para cobrar una comisión del 15f¡1ó 
:,obre el valor de las apuestas mutuas, las 
que, a su Vl:'7" serían distl'ibuídas en los 
porcentajes y en favor de la,g institU(~iolle,; 
(Jue esa misma ley estab~ece. 

Por su parte, el artículo (l.o de lanWll
.~¡onada ley K.o 5,055, dispuso tcxtuahnen
te: "Gada uno ,de los Ihipódromos a que Se 
)'I~fiere el artículo 1.0, tendrú la obligación 
de llevar a efecto anualmente una reunión 
extraordinaria de carreras a beneficio del 
Cuerpo ¡de Bomberos de la ciudad cabecera 
de! departamento en que funciona el hipó
dromo. Para estas earreras, el 15'J() de co
misión sobre las apuestas mutuas se desti
nará también al Cuerpo de Bomberos res
vecti~, sin otro descuento que los c'ontem
pIadof en las letras b) y d) del artículo 
:.l.o. 

El· al'tÍc'ulo en euestión, pvidentementc 
PCl'SigulO una sentida finálidal1 /locial, ya 
que tiende a proporéionar fondos extraor
dinarios a diversos Cuerpos de Bomberos de 
l;~ República .. ,Sin embargo, si se examina 
eOn mayor detención, se podrá apreciar que, 
;¡ ¡ mismo tiempo, encierra 11lla manifiesta 

. :injusticia respecto de ciertas y (letel'milla,da¡.; 
instituciones bomberiles, las enales esa mis
ma ley olvidó proteger. 

Bn efeeto, al estableeersc qlH' 1" <,omi
/';j¡ón del 15% ,sobre las apuestas mutuas de 
la .reunión extraordinaria anual debe ir a 
beneficio exclusivo del Cuerpo de Bombe
!'Os de la !judad cabecera del departamen
to en. que funciona el hipódromo dejó, sin 
]mgar'adudas, privados de "esta 'importan
tísima ayuda a aquellos Cuerpos de Bom
b0r<is~' que no estando situados en la ciu
dad cabecera del departamento, en cambio 
tienen su .sede precisamente en lac'Íudad en 
que funciona el respectivo hipódromo. . 

A vía de ejemplo elocuente, tal es el 
easo del Cuerpo de Bomberos de Viña del 
Mar, que presta sus servicios en la ciudad 
del mismo nombre, en donde también fun
úona el hipódromo denominado "Valparaí-
80 Spo.rting Club", y que auxi'ia en casos 
de siniestros -como ha sucedido en repe
tidas ocasiones- a este hipódromo y que, 
Kin embul'go, por no funcionar en ciudad 
{'abecera de departamento, se halla priva
do de toda ityuda pecuniaria en este scnti
d(t. 

Para reparar e.sta. situación, nos permi
timOS'8ometer a la c·onsideración del Hono
rable Senado el proyecto de ley que, illlser
tado al final de esta exposición de moti-

vos, y cuya simple IpetlU'a permite apreciar 
que poe n}{~rlio de (,1 se frata de establecer 
UIla ltll(n'a reUlllO!l anual extraordiuaria 
para estos casos excepcionales. 

El pro,vedo dI) ley en cuestión presenta 
la YPIl taja q 111' proporeiq,na ayuda eeon6-
Illlc'a a 108 Cuerpos de Bomberos d(~ las ciu
dade,; en que futlcionan los hipódromos euan
do no son t'abeceras de c1epartamento¡ sin 
suprimie la reunión anual en beneficio de 
los otros Cuerpos de Bomberos, o sea, de 
108 el!' las cindade:s cabeceras de departa
mento. 

Por otra pa de. esta nueva reumon ex
traordinaria anual no le significa perjuicio 
ni gTannuen alguno a los hipódromos que 
sean afectados por la ley que proppnemos, 
ya que, según lo expresa terminantemente 
(>1 aL"tíl~U'O fi.o de la ley N.o 5,055, a los 
Cl1l'r}los de Bomberos ,se les entrega ia eo
misiún (te: 13',:; fiobre 1al'; apuestas mutuas, 
preyio dp'icupnio por parte de los hipódro
mos de los gastos que demande el servicio 
de las almestas mutuas y los premios y gas
to¡.¡ de administración. 

En rOllí';ecl1Plleia, S'ometemos a la cOIlsi
d¡>raeiúll (1('1 ITollerable Senado el si~uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. Agrégase al final del in
ciso prin1cro del artículo 6.0 de la ley N.o 
3;035, de ]2 de febrero de 1932, la siguien
te frase: "y además una reunión extraor
dinaria de carreeas, también anual, a bene
ficio del Cuerpo de Bomberos de lú; ciudad 
en que Juncione el hi¡jídromo, si no fuere 
cabecera del departamento. 

"Artículo 2.0. Esta ley comenzará a re
gir desde su publicación en el ",Diaria Ofi
cial". 

E. E. Guzmán. - Pedro Pok1epovic. -
Manuel Muñoz Cornejo.- Alfredo Cerda J. 

Una del lIonol;able Senador señor Bór
quez, con la que inicia un proyecto de ley 
por el cual se eoncede, por grada, a don 
Nolberto Pedreros Soto, el reajuste de su 
pensión de retiro, en conformidad a las dis
posiciones legales vigentes, aplicables. pa
ra el retiro de los Oficiales Mayores de la 
Armada en actual servicio; 

Una del Honorable Senador señor Ladis-
1ao Errázuriz, con la que inicia un pl'o~ec
to de ley sobre prórroga y aum.entode la 
pensióJl de que actualmente disfrut.a doña 
Graciela .l\fontero v. de Fuenzalida .. 

4.0 De un cablegrama de] Senado de los 

• 
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Estados Unidos de Norteamérica, con que 
agradece los saludos enviados por esta Cor
poraeión con motivo del aniversario de la 
Independencia de ese país. 

PR:IMERA HORA 

-Se abrió la sesión a. Jas 16 horas, 12 mi
nutos, (con la pres-s'ncia en la Sala de 20 se
ñores ¡Senadores. 

El señor Alessandri Palma (pl'(~siden'h:). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 17.a, en 12 de julio, 
aprobada. 

El .acta de la sesión 18.a, en 17 (le julio; 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos ([1W 

han llegado a la Secretaría. 
-El Iseñ;or Secretario da lectura a la 

Cuenta.. 

EMPRESTITOS A .LAS MUNIOIPALIDA
DES DE LA FLORIDA, QUILPUE y SAN' 
BERNARDO, PARA OBRAS DE ADE-

LANTO LOCAL 

El señor Secretario. - Figura en el pri" 
mer <lugar de la tabla. de 'F'ácil Despacho 
el proyecto de ley, de la Honorable Cám~ra 
de Diputados, sobre autorización a la l\Iu
u'-cipalidad de La Florida para eontratal' 
un empréstito. 

El proyecto dice eOlllO sigue: 
"Artículo 1.0 Autorlzase a la Munieiph" 

lidad de I.Ja I"lorida para eontratar un em
préstito hasta por la su:ma (le cuatroeien
tos mil pesos ($ 400,(00) a un interés llO 

superior al siete por ciento (7%) anual y 
con una amortizaeión acumulat va, también 
anual. de uno por ciento (1%). Si el em
prés1:itO' se contratare en bonos, éstos . se 
emitirán por intermedio de la 'fesorerÍa 
General de la República y no podrán (',)
ioearsc' ,8, un precio inferior al oehenta y 
cinco por ciento (83%) de su valor 110' 

minal. 
Artículo 2.0 El producto' del empr('st'to 

:;e destinará a los siguientes finefl: 

a) Mejoramiento del servicio 
eléctrico de la comuna .. $ ;:"0.000.-

b) (;onstrucción de un edi
ficio para Casa Consisto-
rial ". 200.000.-¡ 

e) Reparaciones en el Mata-
dero M:unic pal ... '" ... !JO ;(}(}() -

d) Construcción de un edifi
cio municipal pana. el fun
cionamiento de los servicios 
públicos de Copiulemu .. lOO. O(){I --

Total. '. '" ....... , $ 400. {lO>!} _. 

Artículo 3.0 Si alguna de las obras enll
meradas en el artículo anterior dejare fQn
dos sobrantes, éstos se invert rán en nUí~" 
vas obras que indicará la Municipalidad 'de 
J-1a Florida, previa aprobación en ~esió~" f'¡,':' 

pecial debtínada a este übjeto 
Artículo 4. O Prorrógase con el (~xclUiil vo 

objeto de atender 31servie10 t1pj pmpréstibí 
autor zado por la presente ley la cotltribu ~ 
ción adicional de uno por mil arlUal; sO'Q!>'> 
el avalúo de los bienes raíces de la ccy¡nuna 
de L,a }i'lorida, establecida en el artículo ;j;.i! 
l1e la IJey N.o 5,873, de 12 de agosto d!~ 
lH36, contribución que regirá hasta' la totaL 
cancelación de los ref.eridos hOllOS (; empr{;:-;~ 
titos y que se cobrará en eO~lformidad a 1>1,,; 
di~posic ones de la ley N.o 4,174, RobI'(' [('1-

puesto a la propiedad territorial. 
Cesará el cobro de la contribuciólI :i,ii¡':' 

cionalaludida en el inciso anterior ,ú (:¡ 
empréstito que autorizó la lc~' N. () 5,87.3, d,' 
12 de agosto de 19-36, efltuvlere to1.almem ¡ l' 
amortizad{) y nQ se hubieren eOlltrat;t!lo 
dentro del plazo de ocho mCi;es, e{)utado.-' 
desde la fecha de la publieación de la PFP

sente ley en el "Diario Oficial", el cmprór-
tito que autoriza el artículo 1. o o los prri;.¡
tamos a que se refiere el artículo R.o. 

Artículo 5.0 En caso de que lo;;: ¡·eeur:-;·n'-¡ 
a que se refiere el artículo anterior fuer(>" 
insufic entes o no se obtuvim'cll en la OPO)'

tunidad debida para la ateneión del servi'
cio del empréstito, la Municipwliclad df~ rJ;~ 
FJ.oridoa. completará la suma neccsariu (~O\l 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinaria. Si por el contrario, hub¡et>i~ 
excedente, se destinará éste, sin dl'_<,cuen1.Q 
alguno, a amortizaciones extraordinaria.'!. Ni 
('1 empréstito fuere colocado en hOlH)S, la;; 
amoI"ti~aeiolles extraordinarias S!~ etect"f.il" 
l'án por ¡¡orteo. . 

Artículo 6. O El pago' de iHtel'ps',:,;, amor" 
tizae ones ordinarias y extraordinarias. 1,\) 

hará 1ft Uaja Autónoma de Amortización el!' 
JaDeuda Pública, para cuyo efecto la 'r!;''' 
sGI'erÍa Comunal de La INorida, por ín,tC;I'
medio de la Tesorería General de' la l-tep(¡'
hl1ea, pondrá oportunamente' a clisposici6n. 
de dieha Caja los fondos necesuri:l.lR- P¡¡'f-I¡ 
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cubrir dichos pagos, sin neces dau ele tle
ereto del AJoo¡lde, en el caso (le que esfií 
croen no haya sido dictada con la oportu
nidad debida. 

La Caja de Amortización de la Dendli 
Pública atenderá el pago de es'tos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas VOl' 

elLa, para el pago de la Deuda Intenla, 
Artículo 7.0 La Municipalidad deb('I;í 

c{)nstlltar en su presupuesto anual, en JlI 
parLda de Ingresos Ordinarios. los r(>C11I'
sos que destina, esta ley al servieio del em
préstito; en la partida de Egresos Ordirw
rios,. la cantidad a que 'asciende dicho se¡'
vicio por intereses y amortizaciones ol'dillil
r:a8 y extraordinarias del valor de los bo
llOS emitidos j en la partida de Ingresos Ex
traordinarios. los recursos que produzca h¡ 
emisión de die'hos bonol'1, y, finalmrnt¡', ('I! 

la Plartida de Egresos Extraordinarios, el 
plan de inversiones autorizado· . 

Artículo 8.0 Si no fuere posible eo,lo.:al' 
el empréstito autorizado en el artlel1!o 1.\) 

de la Municipalidad, por acuerdo de lo,.; <lo" 
tercios de sus regidores en ejerciejo, podní 
rontratar directamente con la Caja Nado· 
nal .<lc Ahorros, instituclOnes de f~r¡;dito " 
cmaIqu'el'a O'tra institución bancaria, pl'bs
ta¡Ul.Qs con o sin garantía espeeial hasta pOI" 

]a ~uma de cuatrocientos mil peso~; 
($ 400,000). En este caso la Munieiplllilh"l 
queda autorizada para convenir libl'rment,' 
eon La institución contratante el tipn lip in
terés y amortizac ón respectivo:;. 

Artículo 9.0 AutorÍzase a la Caja Nu,'¡ -. 
na! de Ahorros y a la Corpor,¡¡c ón :le ~\,. 

mento de la Producción para tomar el (~ll'
préstito cuya contratación se autoriza IH,!' 

el .artículo 1.0 de esta ley, para 10 ella] no 
regirán las disposiciones restrictivas de :~¡¡" 
respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 10. La M unicipalida<l debcrú 
publicar en ,la primera quincena ¡I'~I nv.~ 
de ener.Q de cada año, en un niario () 1."'

IiódicG de ]a localidad o del depat'tamCI!t". 
1m estado del servicio del empn~f'tito y d.· 
Jas sumas invertidas 'en el plan ('1 e obra" 
consultado en el artículo 2.0. 

Artículo 11 .. Para los efectos de iu con
tratación y servicio deJ emprúl;tito alltor-i
zado por eJ artículo 1,0, regirán las dispo
siciones·de la ley N,o 7,461, de al de ;iul¡,) 
de 1943, en lo que no sean contrarias a 1;¡ 

presente ley. 
Artículo 12. Esta ley regirá desde la 1'1'

cha de su publicaci6n en el "Diario Orieja j". 
La· Comisión de Gobierno dice f'Í1 .su in

forme lo siguiente: 
Honorable Senado ': 

Vuestra Uomisión de·Gobiernoha· (~Olh¡ • 

ael~ado' un proyecto del ley remitido 1.'(": 
la Honorable Cámara de Diputadül> sób;" 
1l11'torización a la Municipalidad de La Fh-: 
riela para eontratar un emprésti.to h3i'iL. 
por la suma de $ 40{),OOO, a un nV>rv;-; '\. 
superior al 7jiJ anual y con una amortiz;t
eiórr urmmula'tiva, también anual, de un 1!j; 
Sí el emprúst.ito se contratare en bono!':, r;r,
j os se pmitiráll por intermedio dt' la 1'í~S~;
l'f'!'ía General de la República y nn jlo;!r';', , 
eoJoe.arse a un precio inferio1' .al ,.:~)~-{ 
S:l valor nominal. 

El producto del emprésfto se t!c4ina,,".j· 
H la eOllstruc(·ión de unedifieicí }Jara la C'j.
~a Consistorial, l'eparaeíones en pi Matadr·"-
1 n Nlunieipa{ mejoramiento del St~n W"} 

et¿cí rien de la comuna y con"trueci(.n d· 
tlU edifie () para Jos servicio,,· p1Íblic¡,,, ':1 
COpiU[PllIU. 

El empréstito se financia C011 llll,~ ,'<JI(::: ,
bución adicional del uno por mil soLr:· < 

¿¡valúo de los b enes raíce~ dl' j¡¡ "~lm!irJ J. 

(:outL-ilnwión que actualmente ;.;p .:(> h n" .. ,,,: 

YÍrtUll de lo dispuesto en el artíeulü Ti, j .. 

J a ley N. o 5,873, de 13 de agosto (k W::C 
ton el f n de ,servir un e,mpréstito ant.e!-iQt' 
dc la misma Municipaliflad. Esta 11,,1](1;1, ;,. 
encuentra amortizada en casi su 't(¡ü .. lidarl, 
y la Municipalidad de 1"a .B'lorida b~l I,(~r.j
madocollvcniente extinguirla mediante 111'1·; 

mnortzación extraordinari,a.EI. prodw~
tn del impuesto, que se eafcula. en ji( ~~5,OO(: 
HnuuleK será suficiente para servir 1'1 ¡'Ilt 

prústito. 
En conformidad a lo dispuesto ,'u i;~ :u:· 

tícu]o 8. o del proyecto en -estudio. ~¡: iWI.,: 
t'iza ti ]a Municipalidad de I;a }'lorid;, p',. 
1"a que co:ntrate directamente con l;¡ C:¡,P 
Napional de Ahorros, instituciones df' ¡,r'n: 
dito o cualquiera otra i~titución ban¡!J,l'i". 
préstamos con o sin garantía esp(,l'ial, ha; .. 
ta pOt' la suma de $ 400,000, ('.on un if!J,,~· 
r{)to; y'amortización libremente c(m VI.,¡¡i;}o,; 

si. no fuere posible colocar el emI)'r.~;1.itíl·'f.¡¡
torizado en el artículo 1. o mediant<' t:mi.sió;~ 
de bonos. 

'Con el ohjeto de evitar que conÜílú,' \,:. 
g.pnte el impuesto adicional del uno JlM' mi .. 
sobre los bienes raíces dé la Comunt,. ;1. (J'l" 

"e ha hecho referencia anteriorment~, si n,) 

,~n contr:lta el empréstito autorizado por In 
presente ley, esta Comisión acordó int¡>!), 

fiucirle la siguiente modificación: 
Agregar al final del artículo 4. (j. et .i)

guiente inciso nuevo: "La prórroga de fa 
contribución a que se refiere el inciso p¡-i.
mero solamente podrá efeetnm'se TITW· ·Yr~7. 
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¡.rmtraiado el I'mpré.süto a que se refiere la 
¡!./'esen te ley". 
'gll mérito de estas consideraciones, tene
~l!()í'.pI honor de proponeJ,:0s la aprobación 
ddUl'oyeeto con la lJlodificaeÍón ind ,cada. 

El señor Alessandri palnia (Presi ti en Ü~ ) . 
- En discusión genel'u J el proyed(/, 

.; )frrzeo la palabra. 
'. )j'r,~zef) la palabra. 
í.:':I'f·ado el debate. 
Bu votación. 
Si 110"0 pidp \'ohwiúll, lo durú }lO!' ilPl"O

;,.;,do. 
Aprobado, 
Holi~1to al a.,;entüniellto de la Sala para 

éLtrar a su di"ensión partieulm', 
Acordado. 
Bn diBeusión el aetÍeulo l. o, ya ¡,'íd(l. 
Oí'rez(Oo la palabra. 
El l'\eño1' Martínez Miontt.- Piflo la pa

~:Jbr:·J,s('iior Presidente. 
g¡ señor Alessandri Palma (Presidente·). 

--- TiAnc la palahra Su Señoría. 
Ei ~ef¡or Martínez Montt.- COlllO repl'e

'''t~.I1ta1Jte del Senado en la Corporaeiúll di' 
l'e¡wJJstrucción y Auxilio traté, en lo po"j
>ji;, dIO obtener la realización de eSÜ18 obl'a~ 
'!Ufl ¡;;olleita la Municipalidad de La }"lorida, 
':~'}1' <fllltar la comuna en la zona dev¡jst.au~: 
i,Or el terr,emoto de' 1939; pero, dri'gracia 
Ja.:mcnte, esto no pudo hacerse por no con
l.i\!'b :CoI'lJoración con fondos t5ufieielltes 
Jlarlll el1o~ En consecuencia, la propia lVlu
:'llúlipalidad, y mediante el esfuerzo tIe tU&; 

-,,~einosj ha presentado este proyeeto de ley, 
,,~t 'que hemos estudiado en la ComÍsión dt' 
~}olm~!'rw, y que ha sido informado favoi'a
r,Jpmellte,' a fin de que esa Munjeipalidi¡.l 
jm.eda realizar las cbras urgentes a que él 
"'Iof}' refiere' y pueda, también, dar' facilidadl's 
~] com:!I'"io minorista de ese seciorde i:t 

-rrovineia de .concepción. 
El ¡;;eñot' Alessandri Palma (Presidente). 

>- () trezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra. 
Cerrado el debate. 
J<}n votación. 
Si no se pide votaei6n. (lar(. 1)(11' a j)1'O

!cjH10 el artículo 1. o. 
Aprobado. 
-Sin discusión, Iy por asentimiento tá.ci

iq$ fueron sucesivamente aprobados los al" 
tículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6,0, 7.0, 8.0, 9.0; 
1$).0, 11~\) '1 12.0 del proyecto de ley. 

El señor Alessandri Palma (Prcflidente). 
Despachado el proiecto de ley. 

El señor Secretario.- Correspom1e. en 

sl:'g'uida, ocuparse del proyecto de ley, de 
la. Honorablt~ Cámara ue DIputados', bobl'e 
¡j.utol'ización a Jal\1unicipalidad de Quil
pll(~ para contratar un empré"üt.l}. 

Bl proyecto dice corno sIgue: 
"Arlílculo 1.0 Autol'lzase a la lVIunicipa. 

1 ¡dad de Quilpué para que, directamente o 
por medio de Üi emisión de bOllOS, contrate 
uuo o varios empréstitos que produzcan 
hasta lasnma de un millón novecientOi.., cua· 
renta mit pesos "'($ 1.940,(00). 

8i el cmpró"tito se conlrata en bonos. 
é!-itos no podi'án ganar un interés 1,'>11peri01' 
al 8 010 anual y eon Ulla alllortización'''acu
Jl1ulativa, también anual, no inferior a11 010. 
Esto,s bonos no podrán eolocal'sc a un pre
(·jo inferior al 8;) 010 de."u valor nominal. 

~l el empréstito &c contrata difiectamente, 
la Munleipalidad podrá pactar un intcré" dc 
hasta el 8 0[0 anual, con úna amortización 
a CUlllulativa, también auual, no infcrior 
del 2 010. 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Naclo, 
lIal de Ahorros, Cajas de Previr;ión, Corp0-
ración ele Fomento de la Produceión, para 
tomar el empréstito (mya contrataeiÓll auto
riza la presente ley, para lo cual no regirán 
las disposiciones restrictiva" de sus l'e"pecti -
vas teyes orgánicas. ; 

Artículo 3.1:> El producto de ('~tc emprés
tito ~e invertirá: 

¡¡) Con1.rataeión d'e la Casa Con
sistorial,con departamentos 
de renta... ... .•. .' $ 630.000 

h) Iniciación del F..stadio Muni-
cipal. .'. .,. .,. ... .. .. 100.000 

e) 'ferminación de 108 trabajos 
del Matadero Municipal. .,. . 20.000 

d) Construcción de una Piscina 
Popular en terreno de pro-
piedad municipal. ... .. .. 50.000 

(') Construcción de (lasas para 
obreros municipales en terre-
nos de propiedad. municipal. 150.000 

f) Para pago de expropiaéiortes o 
(wmpras directas de terrenos 
y edificios que se consideran 
necesarios para la apertura de 
nuevas calles e instalación de 
alumbrado en las mismas; cons
trueción de cierros y aboveda
mientos de cauces, y amplia
ción y construcción d,e parques 
y plazas......... '" 990.000 

Artículo 4.0 El servicio del empréstito se 
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hiU'Ú eon las mayores rentas qUl' pl'OdUí: 
i.'U el reavalúo de las propiedades mbaltd::'i 
¡,le la Comuna de Qnilpué. 

Artículo 5.0 Hebájase del il!ei"ü al dos [I('i' 

}ujl la taBa del impue.sto al alcantarillado, 
para la Comuna de Quilpué, que flj(: fijadíl 
VOl' decreto supremo N.o 6,678, de 23 de oc' 
tubre de '1981, de eOnf()rl~Jidad n lo c!':tablc
"ido por el artículo 21 de la ley N.o 4.174. 

Art.ícu)¡o 6.0 En caso de que los recí¡rsos 
:1 que líe l'cfier·e el artículo 4.0 fuesen in
",dicientes o no se obtuvieren C01l la OP('¡'

; u:¡;¡idad debida para la ateneión del cm
il1'éstito, la Municipalidad compleÍ<mí la su
ma necesaria eon cualquiera elase de fondos 
,le sus rentas ordinarias. Si por cl eontrario 
!mbiere excedente, se destinará é"t.'2. siu der,. 
;'uento alguno a amortizaeioll{'¡S (:x1raol'd ¡. 
!,ar.ias, para hacer las cuales queda úwulta
tia siempre que se realieen por' sumas' !lO 

.!]f,~ri()res a 15 mil pesos. 
Articulo 7,0 El pago de intere.;(,:s y ¡L' 

::.mortizacione6 ordinarios y extraol'dinarius 
;0 hará la Caja Autónoma de Amortizcwióll 
,11' la Deuda Pública, para cuyo efecto lit 
'l'csorerÍa Comunal de Quilpué, por intC1:m'~' 
j ¡jo de la T·esorería General de la UepúbJ i
,'a, pondrá oportunamente a disposición ;le 
clj¡~ha Caja. los fondos neceSaL'Ü)!S [lata ha
,;.ll' el servicio del empréstito, fiill neee"ida'1 
'le decreto del Alcald·e, en caso Je que 6s' 
11~ JlO hubiera sido dictado al efecto en la 
; 'fH1rhmidad debida. 

JJa Caja de Amortización atenderá al 1'a
:-v,) de 'cste servicio, de. aeuerdo 10011 las not'
,nas estableeidas por ella para el pago de 
!;I Deuda Interna. 

,Artículo 8.0 La Municipalidad debení 
... onsultar anualmente en su Presupuesto, ü~1 
'a Partida de Ingresos Ordinarios, los recm· 
,.:os que destina esta ley para el servicio d(,l 
"mpréstito ;' en la Partida de Egr·csos Orel i 
parios, lás sumas a que ascienda dicho s",'
\licio por intereses y amortizaeionrs ordinn
;'ios; en la Partida de Ingresos Extraordi, 
narios, la cantidad que produzca ]a eoli)
. ·.¡eión c1irecta del empréstito o la 'emisi(n 
,le bonos, en su caso y, finalmpnte, en 1:\ 

!'lIrtida de Egresos Extraordinarios el plr1n 
,1 .. inversiones autorizado. 

Artículo 9,0 -' L'l lVfnnilcipalidad (lrberá 
";ull¡liear anllahnf'nt¡~. en un- diar'io o IH'I'i6-
areo dela IOfl,l1inMl. 1111 estallo de) Rrl'viej() 
,;,d t,mpréstito :v rlf~ las sumas jllvertüb~, en 
\iS, obras ,81ltori7,fI(l;HI. . 

,Artículo lO-Dn.(,l;íranRe (le ntilidad ríe 
Lh!',a y autorÍzase la expropiaeión de los l~i'-

guientes terrenos, a los que r;,e refiere la le
t.ra f) de·l artículo 3.0 (le la presente ley. 

a) Hijuela N.o 4. de la :-il!eesi&n Dióge,nes 
,Fuentes, Hol 8!J48, eon 14NOO mekos cua
dra'dos y con un avalúo dl';¡; Ja,OOO, y con 
los siguientps deslindes: "" (H·te, en 00 me
tro...:., con propiedades ,de los seíiores Osval
do Garriga, Delgado y Rernigio Arce; Sur, 
en 70 metros, eOH propiedad del señor Lá
zaro Fuentes; E'ste, en 200 metro~. más o 
meno", (~orL-.C¡lllejóu partieulal'. 'de 7 metros 
de aneho, y Oeste, propiedad de don Leo
nardo Fur]]te~, t:n 21~ meteos. 

b) JI ¡.inela ~. o ;j, Diógenes :Fuentes, Rol 
.::9:3;J, eOJl 17,000 metnj:;; cuadrados., avalua~ 
do en * 17,OOn. y eon.los siguientes deslin
des: NOl't(>, en Seí metros, {~on propiedad 
de los .~eñol·es Alejandro Alfaro y Domingo 
A raya ; SLW, (·lIlJIS.RO metros, con propie
dad ck 'don lJúza¡'o I<'uentes y doña Corilll~
.!<'uentes; Ol'ipnte. en ] tlO ltlPtros. con doña 
C'al'olina :-ipeehi .y' hennalla, .y Poniente, en 
:200 metro-, IllÚS o llWllO".. ('011 eallejón par
ticular. 

e) Pnrtp d<' la hijupla de doña Carolina 
1')eeelú .\' !wnlliluos, Hol ::n41, eon 11,000 
metros tlUHll'ildos y ('011 1111 avalúo de 6,000 . 
p('sos, .y (,(lit los ."iig:llirnles deslindes:: Nor
te, ell JO metr'os, ]H'üpie(la'<l lit, Bahamondes 
~. otros; Sur'. en (;0 lIlett'os, propied~d de 
la mif'.rna S!H,csión Secehi; Oriente, en 200 
metros 'mús' u menos, la Ir¡,isma dueña doña 
Carolina ~e(·(·hj. y POllietIte, en 180 metros 
(,OIl la I)]'opieda<l 'de la SI1(,,~si{m Díógenes 
l"uen tes. 

d) ~ote d(~ pl'opip<lad del ,señor Alejan
d ro Alfaro. l{u) 8~I2fi, con 1,507 metros -eua
lirados. avalllado ell $ 4,500, Y con los si
guiente",. deHlindes: Nol'te, (~Il 66.50 metros 
con Sucesión Diógrnes Fuentes y otros; Sur. 
en 70 metros , .Sllcesiún Diógenes Fuentes; 
Oriente, en 22 met¡·oí:', con Domingo Araya. 
y Pon ienft', f'll 22 Hlrtr·os eon Callejón par
ticular. 

e) LOÍ(> de ¡>¡'opietlad del ,;eñol' Hemigio 
Ar(·e. Rül :1!):!!I, (~f)]l 1, lKO met¡·os cuadrados, 
H va I na do e11 ;Ji 2';¡OO, y con los siguientes 
deslinlles: l\"()]'Í('. eon ("ümino troncal, en 
20 metros; ';)111', en 22 metros con Sucesión 
tr~ióg('ne~ Fuente};; Oriente, 56 metros- con 
{'¡unino pa I'tic:ttlar, y Poniente, en 56 me
tros (:Oll hijllela del seíi.or Delgado. 

f) Pat'1t' de la Hijuela N.O 5 de la Suce
sión J)i6gellt>:,; ¡;'llentes, Rol 3933, con 
2.;'529. 'lO mE'ÍI'o;, cuadrados (él valúo como 

• 
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prendido en el de la hijuela N.o 5), y con 
Jos siguientes deslindes: Norte, en 43.65 
metros, con eamino troncal; t:lur, en 47.50 
metros, con don Alejandro Alfaro; Oriente, 
en 55 metros con don Cipriano 'Pozo, y Po
niente, en 56 metros con eamino particular. 

Artículo 11. - Esta If')' t'egirá desde la 
fecha de su puhlieaeión 1'11 ('1 "Diario Ofi
cial" . i fií 

La Comisión de Oobiel"llO. con las firmaJ< 
de los Honorable~ Srllaclo!"rs señores Mal'
tínez Montt, Crr<la, Carlos Alberto Martí
ne,; y Fernando Alessandri" infOl"mando ('s
te proyecto, dice lo signientl': 

"Honorable Seliac!o: 
Vuestra Comisióu di' Uohiemo ha e>.tll

diado un proyeetode ley, l't'mitido por la 
JI. Cámara de Diputu(lo". (lile autoriza a la 
Municipalidad de (~uilpu(' para conÍJ"atar 
uno o varies empl'éstitns (¡ne produzcall 
hasta la suma de * Ul-tÜ,OODdestinado a 
la ejecución: de obl'as (le adelanto local. 

La Comisión. d espu~s de eSeUdWl' ]m~ 
observaciones que le merC('e al señor Alcalde 
de CSJl Municipalidad pi financiamiento de! 
proyecto, ha preferido posteq!'ar su. estudio 
y proponer tcngái" n hien enviar el proycc.
to en estudio a la Comisióll dt' lIaeienda ?, 

fin de que ],(,-<';1H'\\'<I ~H·r·l':·a 1'\\, ,,11 finaneia
mi.euto. 

El ,I.'·.eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le )Jarece al Senaao, H(' aprobaría el 
informe de la Comisión. 

El señor Guzmán. - Pido la palabra, ~t'
ñor Presidente. 

E1 señor Alessandri Palma, (Presidente,:. 
-rriene la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán. - Solamente para ro
gar a la Comisión de Hacienda que tenga la 
bondad de evacuíl,l' su informe lo más pron
to po~ihle, en ateneióll a q1l(~ e~.te proyecto 
ha estado bastante tiempo en la Comisión 
de Gobierno del Senado, y a la convenien
cia que 'CxÍlo.tc de ¡lpspaeharlo cuanto antes. 

Ji]} s'Cñor Alessandri Palma (Pre¡üd ente). 
-110S. miembl'os (JI' la Comisi611 de Haeien
da han oído la peticióll del Honorable ~e
nador. 

El I".eñor Opitz. - Pid'J 111 palahnt, señor 
Presmente. 

El señor Alessandri palma (Pre!"identp í. 
-Tiene la palahra Nll Señor'ía. 

El señor Opitz. _. El pI'oyeeto anterior, 
(lUe SE' refería a \] 1111. antorizaei6n para eon
trn.far empr6stito que se eoncedía a la JVfu-

nicipalidad de La Florida, se despachó ~in 
informe de la ,Comi.,sión 'de Ha,cienda, de 
tal manera que no veo la razón 'que impide 
hacer lo mismo (~on e".te proyecto. -

Soy partidario de que informe la GO!l'ii
~Jón de Hacienda todos los proyectos de e:~. 
ta naturaleza; pero hago presente que Si" 

está procediendo con eritel'io distinto, ,V¡l 

que en el caso del proyecto anterior, como 
digo, no se cumplió con este tI'ámite. 

El señ or Alessandr ... , Palma (PresideIlt,~ \ . 
-l~niere decir que restableceremos la hll'.'
na práctica. 

El señor Alessandri ((tOIl Pel'llando). 
Por otra parte, se ha acordado enviar sicni
prc a esa ComisJ.Jll estos proyectos. 

El E,eñor Alessandri Palma (Presiden tp¡ , 

-He¡stableceremos 'la buena práctica y _ 
cumpliremos con el acuerdo adoptado. 

El señor. Secretario. - Corresponde OCII

parse del proyedo de la. Honorable Cám,¡,-
1'a de Diputados sobre autorización a tu 
~lunicipalidad de San Bcrnardo para (~f)jl
tratar un emprbs1ito. 

ERtt' proyf'do fu(; remitido a la Comisl(,il 
de H,wienda para ClllP informara Hobre !Sil 

fiIialJeiamipllto ~c la Comisión. en infornJ(' 
de n '(]l' julio del 1ll'wcntl' año, {~.on la firm<l 
d .. l(!s lIol\orable3 iScií'll'('S Amunátegui. hll
dríguez de la ~otta ~- PoklepoviC', expre;'il 
la ('onvenieneiade redHlzar el finan¡,i',-
llJ ;ento del proyeeto. . -

l'~l seiíor Martínez Montt. - Pido la 1);1-

In bra. • 
El señor Amunátegui. - Pido que se lk 

lt:ctura a la parte del Informe de la ('om;

sÍón de Haciénda que se refiere a la con v·,,
nieneia de rechazar el financiamiento el¡, 1 
pI'oyeet,o. La C:omisióJl fundamenta su' oni
nión en la ~duaeión que se presenta a estdl" 
emisioues .r en otras razones qtlC allí d¡~ " 
í!OnOeer. 

El señor Guzmán. -- Entiell(lo <¡Ul' d h(
forme no está imprc"o. 

El señol' Walker. _. POI' lo )lIPllOS lli> ." 

ha ¡·epartido. 
J<~! señor Secretario. - Estún impl""''';'''s 

tanto el Jn'oy,~cto como los ild'ol'lllei:l. H,,
l10rable Senador. 

-El proyecto de la Cámara de Diputados, 
cuya lelCturase omitió, es del tenor si-
guiente: . 

"Artículo 1.0 Antorízase a la MunieiJ:.l;,¡¡
dad de San Bernarao para que, indirecta
mente, contrah~ unO' o varios empré~t¡t\J'~ 
que produzcan hasta la suma de dos milb:
np~ seispientos mil pesos ($ 2.6üO,OOO) . 
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La Municipalidad podrá convenir un in
ü~:rés no superior a,l {)cho por c ento (8%) 
Y una amortización acumulativa no inferiOr 
al dos por ciento (2-%), ambos anuales. 

Artículo 2.olt'acúltase a la Caja N aeioJ.lal 
el", Ahorros, a las Caj,as de Preyisión y a la 
Corporación de Fomento de la Producción. 
para tomar el empréstito cuya contratación 
i':B autoriza por: el artículo anter 01', para cu
,YO efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgáni
(\~. 

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
~( ínvertü'ú en las siguientes obras: 

il) GO'llstrucción del Mercauo 
Mun cipal '" $600.000.-

b) <Construcción de un edif·i-
cio para Casa Consistorial 700.000.

c,) Para pagar 
I 

la expropia-
-"ión de terreno y H¡¡npliár 
el Teatro Municipal ". . .5-00 .oeo.-

d) Para los <servicios de Al-
cantarillado de la Comuna 500.000.--

(.) Para pagar la expropia
ción de terrenos que se 
destinarán a Oementerio; 
cOIlstruc¡lión de una pla
zuela para el mismo y pa
gar la expropiación de te
rrenos con motivo • de la 
prolongación de la -A ve-

, niJ.a San Martín . . .. " 300 . 000.-

Artículo 4.0 Declárase de utilidad llú
bJica y autorízase la expropiación en favor 
de la Municipalidal1 de San Bernardo oe 
los' siguientes predios ubicados en la' co
muna: 

Para atender los fines que señala La le
t~a c) del artículo 3.0 de esta ley, la pr!:l:
pledad ubicada en lacaHe Victoria N.o 446 

- y 462, del señor Galvarino Galdames Sepúl
v-eda, cuya superficie a<proximada ;.tlcanza 
a 525 metros cuadrados, inscrita en el Con-

: Servad_or de Bienes Raíces del departamen
to de San BernarJ.o, Reg stro de fropieda
deS' correspondiente al año 1930, con el 
número 1039, fojas 612 vuelta, y cuyos des
lindes son los siguientes: 

Al Norte, COn Emiliano Pérez de la Paz; 
al Este, con 0alle Victoria, al Sur, con Tea
tro Municipal y pro'piedad de don Hernán 
,Cortés Monroy, y al Oeste, COn propiedad de 
Pablo Vicente García. 

2) Para atender los fines que señala la 
, ~etra e) del mismo artículo 3'0, dos retazos 
t'd terreno, cuya illd,vidualización es la si
gaiente: 

a) Uno, cuya superficie aproxiunada a~,,; 

ciende a 3,300 metros cuadrados y que afee
ta a las l)l'opiedades del Molino :¡'~errcr Her
manos, en 2,095 metros cuadrados, por ~na 
parte y a las propiedades de don Luis FueIO.
tes, en 365 metros euadrados y de don R6-
doIfo Oli vare;,;, en 839,'5 metros cuadrad96, 
por otra. !J¡l il1seripción de los predios en 
el Consérvador de 13i01le8 Raíces tlel Depar
tamento de San Bernardo, Re'gistro de Pro
piedades, respectivamente, es -la sigu~ente: 
año 1926, N. o 906, fojas 475; año 1931, 
N.o 262 fojas 32G, y año 1942, N.o 773 fo- , 
jas 474 vuelta y sus deslindes son: 

Norte, eon calle Antonio Varas; Este, con 
propiedad üe don Luis Fuentes y Ferrer 
Hnos. ; Sur, eOll eaJle San José, y Oeste, ~on 
propiedades de don Hodolfo Olivares y :We
ll'er lInos. 

b) Otro retazo de una superficie aproxi
mada de 46,100 metros cuad¡ados, ubina,do 
PIl la chacra La Lata, y que af.ecta a las 
propiedades de doña .M arta Elguín, inscri
tas en el Conservador de Bienes Raíces df> 
San Bernardo, correspouJientes al año 1944, 
N. os 1916 y 220, respectivamente, a Íoja.~ 
1284 vuelta y 145 vuelta. y cuyos de81indes 
son: 

Predio de doija Marta Elguín de Vicuña; 
Norte, sitio (j; Este, Canal Ochagavía; Sur, 
A vellIda Colón, y Oeste, Ferrocarril Urba
no. 

Predio de la Sncesión Nazario Elguín: 
N arte, calle Cementerio, hoy Balmaceda:; 
Este, calle del C'ementer o de San Bernardo 
y terrenos de don Agustín Nazario Elguín; 
Sur, terrenos del mencionado señor Názario 
Elguín, y' Oeste, con la línea del Ferrocarril 
·Central. 

Artículo 5. o Las expropiaciones se lleva
l'án a cabo en conformidad a las disposi
ciones consultadas para la expropiaciones 
extraordinarias por el 'l'ítulo IV de la Le1 
General de Urbanización y Con"trucc {)nes, 
aprobaido por Decre'to con Fuerza de I.ey 
N . o 3~5, de 20 de Mayo_ de 1931, debiendo 
considerarse como resueltas la expropiacio
ües el mismo día de la vigencia de la pre-
sente ley. . 

Artículo 6.0 Con el sólo objeto de aten
der el servicio del empréstito que se auto
riza por el artículo 1.0 de la presente ley, 
establécese un impuesto adicional de un uno 
por e ento anual (1;!'), sobre el av-a,lúo de 
los bienes raíces de la comuna de San Ber
nardo, contribución que empezará a co
bran.e desde que se contraten el o los em
préstitos a que se refiere dicho artículo y 
hasta la total canclación de los mismos. 

Artículo 7.0 En caso de que los recurs(fi: 
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a que "e refiere pI att íeulo anterio]' fuese!. 
jTll,llfi(~i{~ntN; () !lO Sr' obtuvi('I'en Pll la OpOl'
iUllida(l debirla ¡tlteil la atención del sel'vieio, 
JaMnnieipaJiclad eomplet.arii la suma neée
suria cOn ('mtlql1iel'a cla,.,e de fondos de sU'"; 
nmtas ol'dinaeias. 

¡:;i, lloe el eontl'itl'io, hubiel'e ('xcedelltl', 
Í'stc pasa rá a formar parte' de los ingresos 
crdillario;,; dé la Munic'paliclad, 

Artículo 8,0 El pago de intereses ;-. amo;'
tizaeiones ordinarias lo hal'á la Caj¡l An
tÓlioma de AIllol~tiza('ióll (](; la Deuda PÚ
blica. para euyo (·f(·cto la 'l'p"¡Ol'prÍa Comu
llal de Han Bel'I1:J 1'!lO, pUl' int'bl'llle<lio de la 
'J'csorería General de la Itcpública, pondl;Í 
oPQl'tnlla:mente a tlisposi¡> Óll dI' die'ha C~ja 
1m; fondos ne(~e~.arios [la)'a I:ubrü' dicho" 
pagos, sin' neee"idad (1(' de(~l'eto del Alea 1-
de, en el (~a¡;:o ¡11' qlH' aqw:'l no haya si,lo di,
tado COH la Ol~wtlllliilad debida, 

La. Caja rle ~Alllol'tizaeión atendl'I';Í al tJa
'-orle estü.,; s·.'I·,.~:,'io" d(~ ;¡('llPl'¡ln I:Oll ¡¡h 
~ormas r:;;tabl(·¡':dlls lHlj' r1l<1 pal'H ]a Ik11-
da Interna, 

Artículo 9,0 LIl .\lllll'c:ipalídad ¡lebe¡-;; 
consultar en su PI'<,SIl jlllt>stc .\1Iua 1: en la 
partida de illl.\Te~{) Ol'dil¡¡¡ri():~. los r(~eul's(~s 
qur destina esta k.y ,,1 H~I'Yi(,i() del (~mpl'é'

tito; en la ]Hll'JJ,la fl" egTP';os ol'r1inul'ioii. la 
(~antid3d a qHI' ils('jende tl I'ho :,;e}'"vicio )){l!' 

llltereses y alllonizacjlJlws ol'dill<ll'ia,.;; ,'n 
jos ingresos de la partida l'xtraol'diwu·ia. 
los recursos '~ln(' pl'oduzea la eOft11'U: :H'iúli 
del empré;.,tito y, finalmentt·, 1'11 la parti(~:J 
de egresos extra()l'dinario,.;, pi plan d(, j¡¡

versión autorizado. 
Artículo 10. La .\1 unieipilJidad d"be¡':! Pl~!

hrear, ('11 la prinwl'a qnin('cna <1<>1 L¡f.·S ,í,' 
enero de cada año. en un diario () pel'¡óJi~I:" 
de la ]ocalidarl. un estado dd ~Pl'\'i"\(l d,·: 
emprpstito :r d.o 1H~ SUIllas inYel'ti(l¡l~ en pi 
plan de obra¡,; eonsuJtado en el artí'~llil) :to. 

Artículo 11. Esta le~' r{~gil'Ú desde la fp
(·ha ele sn publieaeión en el "Diario 0Xi
c'a!" . 

-El informe de la Comisión de Hacienda" 
(,llya lectura se omitió, es del tenor si' 
guiente: 

"Il()ll()~'ahll' :"¡PIHld,): 

00n el objeto ele atelldpl' iI la eOllsl nlCción 
de diversas obras jllíblieas de la Comnna d., 
Nan B('rnantn. la I!ollol'ahlt· C~nHna de ni ~ 
lmtados ha l'n'stailo :-in aprobaciún a lIll 

JH'oyeefo (le ley qne autoriza a lil M1Wit·i· 
J)al1tlnd de esa (~i\llla(l para qlW '~f)Jltrate uno 
() varios empré¡,;titos 'lile p¡'(){luze¡¡1I hasta la 

. :';llIlla de $ :2,600,000, 
P:ll'H at~lldel' el ~(,l'\'i(,i() ,1,> (':.:1 " l"';P!','" 

tito, ;;01' establl:..ce el! el artíc,ulo 6,0 un im' 
puesto adicional de un uno por mil anual 
""bre el avalúo de los bienes raíc~s de la 
Comuna en Ieferencia. 

Vuestra Comisión de Hacienda, en vista 
de Jos JlUlll(';'OSOs proyectos de ley qUCt fre· 
(')len! (~mente se despa0han por el Congre:;n 
Nacional fa evItando a las distintas Munici' 
l)alidades del país para contratar emprét>· 
titos, ha sohitado los antecedentes que tie· 
jl¡~ la Ofieina de Presupuestos sobre eSÍfl 
materia, Dé estos antecedentes se de~' 
prende que desde el año 1941 a 1945 lee han 
,:utorizado pmpréstitos municipales rOl' la 
eantida<l (le $ 261.000,000 de los cuales s61 ... 
¡tan sido eoloeaclos $ 5.3.000,000. 

De los $ 261,000,000 autorizados, eorre¡'.:· 
ponden a Santiago la eantidad de 

,:; ] 50.000,000 y ele esa cantilla'd s610 ba 'u· 
do co\oeacla la suma de $ 2.000,000, 

Así. llllPS, para las 'MunicipaJidag.e¡¡ d,· 
)'¡'(\\'iIH,i,,~ ha,v <lll1:OI'izil(lo" $ 111.000.000 ~' 
<;010(':1<10,,, :ji ,-;1,000,000, 

La ,ComirsiúJl eonsidpt'n quP üe acuerdo 
él)]] estor- flnteepdentes no hay eOllveuien
eia alglwit en c:ol]('ed('l' ¡¡ los 1fnnicipios an· 
toriuieiollps (11' nsta ('Iasc', que son mCl,'l\, 

menÍ(' tf~{)}·i:.a", pu~st() que ya exis.teun 
sl'ilclo t,ollsiduahlt> (le f'llIlll',:'stitos sin col.,' 
eaeióll , 

Adpn¡ús, el al'tíeulo 2.0 del proyecto f¡¡· 
·"¡lta :l Ji", Ca';;],:; el!' P,'eyi"ión y a la Cor'· 
ponlt~iú[¡ elf' FOlllento tI!' la Producción pll' 
hl tllmar' id f'llll1réstito de que se trata. 

La Cmnil'i{'l\ eonsidera que las finaUdade'l 
dI' e,.,i:¡-: in<;titncionE's no "OIl. en ningún ea, 
.';(, l'OlH:ede" préstamos a las Municipali
dad .. ,.; ~' qur.' 11l1a ley que las autorice parl' 
ello no harw ;)tra cosa que desvirtuar los 011-
j(>tivo~ qne Cenen fi.iad()~, expresamente, C1' 

"n,., leyp" O"friíllieas 
Por líltimo, es llee~'saeio tener en cuenhi 

:pll' lo~ hienes raíces de la. l\funicipalidi:Hl 
3 .. , San Hefl;OiJ'do se encuentran gravado~.'. 
;letllalnH'llte, COH los siguientes impuestll'" 

El pOI' mil. impuesto general; 
1 pM mil, para pavimentación; 
1 por mi1. para agua potable; 
0,17 pUl' mil. T.Jcv 6,9'66 aumento de sud . 

• kl' 11p l'mplendo.,; 'n1l1nic~pa1E's, y 
o.:; pOi' l!J i 1, I'lll J)l'p stitn (le camino;.;. 
EII llJ\~I'it!) de ('stas rOltsideraeioues V ,::)~ 

('OJlll':1 (le :¡¡ opinión del señor Opit~, tI 

( <)l!li~i;Jn SI' jH-l'Iuite l'ec'omeudaros el :rechb . 
%0 del fillal:( ¡amiento del pl".)~'(>d() en h'I' 
" 

" 
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-El, búonne de la Comisión de Gobierno 
c.uyalectura se omitió, es del tenor si, 
guiente: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobiemo P¡¡';'c' " 
informaros aecrca_ de un proyeeto de ley de 
]:~ H. Cám¡¡ra de Diputados sobrí' al1to
,'izacióu a la Mlluicipalidad de San BCr"):lr
.Jo lJara contratar un empréstito basta ptl;' 

ilt suma de dos millones, seiscientos mil p~-
/('8, destina:dos a obras de adelDn10 Jopa!. 

El proyecte. es sencillo, se ajusta 'JIl ,\Ui 
nc.rmas generales a los ya aprobados por el 
Congreso Nacional, laR obras que se trntH 
de realil.;ar (''betleeen a un plan de esa nUR

tre Municipalidad y la capaddad. econó 
mica de dicha C01'pOraéiól1 le pennitir·;i 
atender el servicio. del emprrsti10 con lof.; 
: (CUrROS que el pl'I):v{~{'to pnrw II Rn disl'1:"I-
"i(lión. 

Esta Comi¡úóll tiell e el honor de propo
Ilf'ros la aprobación del proyecto de ley Nl 

('<;tudio,j con la Rola lllodifieacióll de !'N'I:,· 

pI azar el artíellJo ;). () por el srgujenj¡.: 

"Artícnlo ;j. 0--- Las expropiaciollci' :;(> 

llevarán a cabo en conformidad a kJ (1 iN. 
puestu l~n oí 'l'Hulo xr del lAbro JY d~l 
C6di¡!O de Procedimiento Civil". 

El Reño!' Martínez Montt.- li\muulo lit' 
r1ic"wÍón para qne se rnvíe nuevamente (~~' 
le pro.v('cto a ]a COmi¡;;lÓn de Gohierllo. '{}l'ta 

qlH' esta Comisión informe frente a lo di
cihü pOr la Comisión dI' Hal'ipIHla. '1'('ng'(1 

ai'Itecedentes para CI'Pür que se pro¡}u(!irí¡w 
divergencias de opiniones, lii Jo tl"atú~emo¡;; 
en este momento. y tal vez las (lifieHltaclnfi 
podrían subsanars; el] la Comi~ióll de O(l~ 
bierno. en forma de que no hubj(',l'a des
puÍ's incollveui(,llt(' púa ¡)I'Slla.ehal'.io PIl la 
Sala. ' 

{i}l señor' Walker.- No me opondría a la 
iudlCaC}(Hl fen'mulada por el HOllol'able !ji:'

Ú(tl' MartílH'zMontt, R]empre '-lue se fí.wra 
lUI plazo de' ocho día~ <l la COllli~iúlI PIP'" 
q\le informara. 

El seÍl0]' Martínez Montt.-Hai>la ,'J miér
. (~lJle" (1[' lél P¡'OXlIllH semana. 

BI señO!' Walker.- Muv hit·". 
gJ f';('ñol' Jlrón.-Me váreee eotlv"!IÍ"III.· 

ja in<l!eaeióu del Honorable ;.;eÚOl· lVlal·tínt~;: 
.Montt, porque C'XISt.(> el prop(¡sÍto rl(~ hllt'O

d l!{'lr a este proyedo una rJ(>quería Il!odifir ::.' 
("{'I!, (jlH' "i~):lljfira.rí~l mejorarlo ~- Ih'!l('fi";¡ll' 

:amlll{m a la Mnnieipalidad de San Bel'll!tCc 

i 1(1 • 

1'1'1"', en 1'(·Iaci6n con el in:fúrme de lw("..)
L""ión d(~ JIa(,ienrJa, Ijuiero rnaJíif~~8tar' que 
j"" hienes raíce" de la Munici;palidad 1e 
>¡m Hernal"ac j se flllCllentran gravado" C'~li' 
.", pnE'sto'l qne ¡'epresentan e110,67 por mi!, 
,'ji urel1I1stan~ias (le que en muchas MUfl,,·i· 
I [Iídades de ,la HepÍlbliea (.sto" ~ra\';írL" 
1\':'; 1IE'g'an al 17 pOI" mil ... 

gl seiio¡' Aldunate.- Y hailta mii~ ,kl :!ü 
por mil, 

E! Si'ñor ,)irón.- ... y llasta más uel 20 
1,\'1' mil, eOUlO !líe(' d Hnrlol'ahlp sf'ríor Al
dl!uate. 

El señor Amnnáteg-u1.--- Un,l 1'¡¡z{lJl plll'ft 

no seguir pOl eSe camino. 

El señor Jir6n.- ]>I'ro la \lllllieipalidad 
de Ban Hnrnardo es nlla de Ja¡s I/ne tiene 
rentas mil" hajaR. Hayqllc i;¡'Tlf'1' prffiente 
qlw la>; obras :1 que ~e va a (fi'tliear pstp 
empl'és1i.to, que es mu:r peqlwiio--..¡los mi
llones seiscif'ntos mil p'escs,- "'011 ,1p (~X
traordinaria utilidad. Por ,ejemplo. (IOH pI 
se piel¡ila empezal' a eonstrulr pI aleantal'i
lindo, porqlW ya lIu se puede seguir en Ull 
,~'1tado sanitario tan ¡nadclluado eOIDo el q\1f' 
:·mfr'en ]01': habitantes ,dp San Bprnardo; ¡-¡'e 
va a levantal' tambiún un estadio ---reciéíl 
iSl"ha despadlado por el ,Congreso l111a h~~· 
que concede 'a la Municipalidall.dp San Ber
Ilardo unos !PlTellOf; riscalcN para p:-;t\' fill -. 
Parte de psI!' pmpr("I;tito, fina!nwntp. SP 11,:
(hearít larnhic"n al Mercado (le la (·indad. 
Agre.gar{> otros anti'cedentes ¡mando ffihi
(liemos este proyeeto, scñor Presidentt', que, 
a pe.sar de se¡' tan sencillo, m('~ sorprendf'
que experimente tales tropiezo;; t'n SIl estu
dio ,y. que nu lo dm\pachi'moo inme(liatá
mente., 

El ~eñ()r Amunátegui.-, En primee lu
gar, debo manifestar mi extrañeza ante 
(luien corresponda por el hecho de que no 
I~sté impreso el in forme de la Comisión de 
Hacienda, no obstante llahcr sido r('dlletadn 
hace dos semanal';. 

El señor Jirón.- Está impreso. 
R! señor Amuná.tegui.- ¡, Dónde eSbi, ~ 
El señor WaIker.- Ha sido repartido f;/)-

11\ a algunos Senadoreg privilegiados ... 
El señol' Anmnátegui.- Entoll('es liólo 

lI111difi,eo mi protesta y la hago para recla
mar del he<llho dn que haya sido ¡'('partido 
a algunos HOllOrahles Senadores y no fi
gm'e en el legajo que rlehen 1e11p1' 'todos lO¡.; 
Honorahle¡.; 8e 11 a<1 o 1'('1':. ,De mallPI'¡j Qll(' es
to me impidl' J'ef('rirme él las ('iPI'IIS que dn 
('80 lnfol'TIJ(' 1'(1l';¡ ('xpliC'ar qne el l'e(']¡¡¡zo 
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iie la Comisljn de Haciendo no se debe al 
i'ondo mismo del proyecto, es decir, a las 
,'ventajas que reportarán a la población de 
San. Bernardo' las obras que en él se con
'iultan, sino que se basa en el hecho de que 
e:J empréstito del cual se habla en el pro
yecto será de muy difícil colocación, ya 
']ue, según la lista remitida por el departa
mento respectivo del Ministerio del ]nte
"¡or. hay numerotiísimos empréstitos de Nb~ 

!ücipalidades a lo largo de todo el país que 
)JO han podido ser colocados; a pesar de to
Jo el interés que Senadores y Diputados de 
las respectivas circl1mwripciones han des
:e,legado para que sean tomados pOl' la Ca
,ii8. Nacional ,de AhOrros o por otra institu
'ión, De mane!'a que es inútil esta!' ilusio
'lando a los pobladores de díversas ciuda-

':les con obras de adelanto que se concede
',án eon estos empréstitos, si, no van a po
do!' ser colocados en su oportunidad. 

En este momento recibo el legajo cOn 10ti 
Impresos que corresponden a la Tabla de 
Fácil Despacho, pero, desgraciadamente, 
tampoco figura el informe, sino únicamen
,;c el proyecto de la Honorable Citmara de 
Diputados. 

El informe de la Comisión contiene 109 

datos que justifican su proposición llegati
,\1a a la aprobación del proyecto. 

- ~ 

En cuanto a la indicación del Honorable 
'/:lñor Martínez Montt, confieso que nO la 
,~omprendo bien. El proyecto consulta di
'rersas obras cuya utilidad nadie puede dj.s~ 
:~utir; pero su financiamiento no /:le ve da-
3"0, a menos que se aporten datos nueVOl:i 
~obre la colocación del empréstito en algu
. na institución bancaria. Si el proyeeto vue1-
ve a la Comisión de Gobierno, no sé 'qué 
podrán hacer sus miembros, pOl'que loo que 

_ falla es el financiamiento y no el fondo del 
'proyecto. 

EL señor Opitz.- N o; señor Senador; el 
financiamiento no falla. 

El informé dE', la Comisión de HaeÍEinda 
"iene mi' voto favorable, señor Presidente, 
:'f la verdad ~s que no alcanzo a compren
·der por qué hay 'diferencia de ,eriterio pa-

,;ra este caso, cuando acabamos de aprobar 
'ID proyecto idéntico que favorec,e a la Mu
;!J1icipalidad de La Florida. 

El proyecto que autoriza a la Munici
pa1idad de La Florida para contratar un 
empréstito, cons'.llta ,un impuesto adicio
JIal del uno por mil sobre los bienes raíces 
Y, sin embargo, nadie pidi5 antecedentes, 

_ "'ifncluso el Honorable señor .. Amunátegui. .. 

El señor Amunátegui.- j No estaba en la 
Sala! 

El señor Opitz.-:- ... y ahora, cuand'O se 
trata de favorecer a una Municipalidad 
que sólo tiene el 10.67 por mil como con
tríbueióll a los bienes raíces y de autori~ 
zar un aumento exactamente igual al an
tHÍOf', se pide que vaya a Comisión. 

Todos reconocemos que es absolutamen~ 
te necesario dar esta facilidad a la Munici
palidad de San Bernar'do y, además, cabe 
hacer notar que está conseguido con la Ca
ja Nacional de Ahorros 'que conceda este 
préstamo en efectivo. ¿ Qué inconveniente 
puede haber, entonces, para acceder a la 
petieión del Honorable señor Jirón y des
pachar de inmediato el proyecto ~ 

El señor Amunátegui.- Voy a levantar 
de inmediato el cargo que insinúa el Ho
norab,e señor Opitz. Yo no estaba en la Sa
la cuando se trató el proyecto sobre auto
rización a la Municipalidad de La Florida 
para contratar un empréstito. Por lo de
más, creo que debió haber pasado en m
forme a la Comisión de Haciel1da ... 

El ,señor Opitz.- !.Evidente! 
'El señor Amunátegui.- .. , y "que el Ho

norable Senador por Tarapacá y Antofa
gasta me acompañará en mi d'eseo de que 
todos estos proyeetos que autorizan la con
tratación de empréstitOs pasen en informe 
a dicha Comi,sión para que en ella se estu
dien las verdaderas posibilidades que' hay 
de co:'ocarlos, y no estemos aprobando pro
yectos que no son sino voladores de luces 
que ilusionan a conciudadanos y electores, 
y hacen nacer esperanzas de beneficios que. 
jamás podrán realizarse . 

El Honorable señor Opitz está equivoca
do si cree que hemos atacªdo el aumento 
<le la contribuc¡Jn en un uno por mil. Lo 
que atacamos es que el financiamiento se ba
Sa en un' empréstito que de seguro no serlÍ 
posible colocar. 

Además, hay otra cosa que no puede me
recer el apoyo de Su Señoría: que se auto
rice la contratación de préstamos ,C'On car
go a fondos de la Corporación de Fomen
to de la Producción. i Pongámonos a auto
rizar préstamos a favor de las Municipali
dades con fondos de la Corporación de 
Fomento de la Producción y ya veremos qué 
resulta! No me explico 'que haya Senado
res que puedan patrocinar un financiamien
to semejante, COmo tampnco me explico que 
pueda pedirse que un proyecto sea tratado 
sobre tabla c'Uando la Comisión de Hacien
da lo rechaza, y sin siquiera conocer los 
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motivos que han movido a ello, ya que no 
t eRtá impreso el respectivo informe. 

El !Señor Opitz.- Está impreso, señor Se
[¡f .. dor. 

El señor Amunátegui.-- Si está impreso 
y 110 está repartido a los señores Senadores, 
4;)aedamos donde mismo. 

El sefíor WaIker.-Para tranquilidad del 
Hunoralie f;í'iíor Amunátegui, debo (lecir, 
eo~robol'aJlll0 la información que acaba de 
dar el Honorable señor Opitz, que la Mu
r¡i<lipalidad de San Bernardo tiene funda
dos motivos para creer que va a colocar 
e;;te empréstito "!:in la Caja de Ahorros, por
que ya ha hecho gesti9nes al resfpecto en 
(·sta institución. En consecuencia, no va a 
:-IlJl' lID 'proyecto escrito en el agua, como 
(11,1'00. 

El señor Amunátegui.-& Me permite, Ho
florab'e Senador1 Yo soy algo escéptico en 
lo (Jue se refiere a la colocación de estos 
empréstitos. He procurado personalmente, 
e interesando aun a Su Excelencia el Pre
"idente de la República, para colocar tres 
erqpréstitos para las Municipalidades de la 
eircunscripción que represento y me ha 
sido imposible conseguü1lo. No sé si los re· 
presentan tes de Santiago tendrán más éxito 
por otras causas, 'Pero yo apelo a mis Ho
Jlorables colegas de las provincias del Sur 
para que ratifiquen que, como acabo de in
formar, me ha sido imposible conseguir ·que 
la Caja de Ahorros tome estos empr~titos. 

El señor Ma,rtÍnez Montt.- La diferencia 
está en el financiamiento, Honorable Sena
dor. Otros proyectos despachados hablan 
'de empréstitos pOr parte de instituciones 
úe crédito, en tanto que en el proyecto en 
d1s-cusión se habla de un aumento de las 
tasas de impuesto, lo que es muy diferente. 

El señor Walker.- Yo creo que e' obje
trvo que pe1"Sigue estg proyecto ha encon
trado acogida en el Consejo de la Caja de 
Ahorros y la Municipalidad de San Ber
:nardo ha obtenido fa('ilidades para poder 
eOlocar este empréstito. Enton<\Cs, I"·eñor 
Presidente, ¡, qué se pierde con que el Con
.greso preste su asentimiento, tenga o no 
éxito la gestión? A mi juicio, y dado el 
.antecedente que he anotado, va a tenerlo. 

Por otra parte, señor Presidente, creo 
~:¡ue el destino que se da a los fondos que 
propOTclonará la qolocación ¡de este em
préstito es de gran utilidad. Pero, en la 
discusión particular, pediré que se cambie 
la g'osa que destina $ 500,000 para el Tea
tro Municipal. ~ay otras finalidades de in
terés local que serían de mayor provMho 
para los vecinos de San Bernardo. Este di-

nero podría dedicarse, por ejemplo, a la 
COIlS'trucción de un estadio .. Hay en esa 
localidad tres teatros; existe el Teatro lVlu
nicipal y otros que pertenecen a particu
lares. En cambio, la construcción de UI. 

estadio es un objetivo de mayor interés 
general y social que la ampliación del tea
tro actual, sobre todo si se considera que 
hay teatros pa-rtieulares. 

Por esta razón, señor Presidente, y por 
todos :08 antecedentes· aducidos, creo que 
el Honorable Senado no tendrá inconvenien
te en aprobar 'este proyecto en la misma 
forma en que acaba de aprobar el ·que be
nefi{;ia a la Municipalidad de La }i"orida. 

El señor Amunáteg'ui.-En este momento 
llega a mis manos el informe de la Comi
sión de Hacienda ... 

El señOr" Guzmán (don Eleodoro E.). -
j Qué suerte, seño" Senador ... ! 

El señor Amunátegui.- Voy a permitir
me leer el info-rme de la Comisión de Ha
cienda que, antes de resolver, so''i.citó los 
a.ntecedentes respectivos de la Oficina de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 

De estos antecedentes se desprende que 
desde 1941 a 1945 se han. autorizado em
préstitos municipales por la cantidad de 
261' millones de pesos, esto es, en el plazo 
de cuatro años. Debo advertir que todos 
estos empréstitos autorizados lo han sido 
para obras beneficin~a~ para las ciudades a 
las cuales han sido destinados, de modo 
que no es una excepción la ciudad de San 
Bernarilo. De los 261 millones autorizados, 
sólo' se han colocado empréstitos por va
lor de 53 niiF ones de pe~os. De ese total de 
261 millones, correspond.e a Santiago la 
cantidad de 150 millones, de la cual ha 
sido colocada "a suma de dos millones. Du
rante esos cuatro años han quedado dife
rentes provincias con una autorización df' 
111 millonef' de pesos. de cuya cantidad 
se ha colocado sólo Ja suma de $ 51,000.000, 
de modo que han quedado sin colocarse 60 
millones . 

Por eso, basada en estas ·cifras que son 
importantes, la ComiRión considera que no 
hay conveniencia alguna en conceder a los 
Municipios autorizaciones de esta -clase, 
puesto 'que existe un saldo considerable sin 
colocación. 

Además, el artículo 20. del proyecto fa
culta a las Caías de Previsión y a la Cor
poración de Fomento de 'a Producción pa
ra tomar el empréstito de que se trata. 

Yo creo que los señores Senadores con
cuerdan tam'bién -con la Comisión de Ha-

a 

--~~---- -------



I 

I 

I 

SENADO DE OHILE 

cienda en que no es posible abrir la IHlerta 
para que los fondos de la Corporación de 
j,'omento de la Producción vayan a servil' 
>para colocar empréstitos por sumHs l~Oll

siderables. 
El señor Opitz.---Eso lo suprimilllOs ... 
El señor Walker. - Podemos e~mbi~r 

('so. 
El señor Amunátegui.- Entonee:-;, ya Ya

mos poniéndonos (le acuerdo; pero había 
que estudiarlo y resolverlo, y supl'imír la 
/1.'losa, y otras cosas más .... 

Fuí informado por una comisiólI tle l{e
"idores -de San Bernardo en el scnti(lo (le 
~ue existe la posibi:lidad de que eierta oG
eina de la Caja Nacional de Ahorros 1011H' 

una parte () la totalidad del em¡n,,'stito. 
Yo pedí los antecedentes respectivos y (tí.i¡' 
(me en ese caso cambiaría mi manera 'de 
pensar ,. siempre que los antecedentes fue
t'an funda,dos, No foP ~i ntÍs HonOl'ab1p~ "0-
legas están en post'sión (le esos antcc·pdplI
trs, 

El señor Wa1ker,- Tengo eOllocirniento 
de que la Caja Nacional de Ahorros tien!' 
5!1terés en esta operación. 

El señor Alessandri Palma (Pre,;;idente). 
--- A Qué iuronveniente habría para 1)a8a1' pl 
Jl¡oo~ecto a la Comisión oe Gobierno ~ 

I<}l señor Opitz,- Xo hay para t(1l('. st'líol' 
Presidente, puesto que están todo~ Jos ¡¡lj

tf'cedentes en la Sala. 
El señor Jirón,- He (o01iVPi'sa,!¡) ('1\ ,,:\-

rias eportunidades ... 
El señor' Lafertte.- Est~ ,'xl~edido (,J 

llempo destinado n asunto!'; de Filei] De",
pacho, señor Presjdentl~. 
. El señor Alessandri Palma (Pl'c'.;idenü,). 

-Queda penr1Ípllte la cliscm;iútl, ¡"mIlle se 
está reclamando !le la hora ~-. ell realidad, 
f,.' ha excedido el tiempo. 

El señor Jirón,- Puede quedar en lH"imer 
'ngar de la tabla de Fácil Despatho, señor 
l' residente. 

El señor Alessandri Palma (Pre¡;;it1elltp '¡ 
-- Queda pendiente, Honorable Senndor, (1,' 
modo que ocupa naturalmente el pl'impl' lit 
gar de la tabla de Fácil Despacho, 

Tiene la palabra 1'1 Honorable >;piloj' Gue
,ara. 

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA
DOS DOMICILIARIOS 

El señor Torres.- ¿JIe permitp. HOJlo
rab1.e Senador? Es sólo para forlllular Hila 
petición a la Mesa. 

Ruego al señor Presidente se ,.,irva anúz~ 
ciar para la tab~a de Fácil Despacho de J,íl: ... 
;;esión próxima, un proyecto, despachath 
por la Honorable Cámara de Diputados, l' 

informado por la Comisión de Gobierno, 
que tif'ndc a dar facilidades para la con;;- . 
trneeión Üe' alcantarillados domieiliariot'l. 

El seÚOt' Alessandri Palma (Presidente;. 
-- Queda anunciado- en la tabla de Páci: 
Despacho, C'1 proyecto indicado por Su S,,
liaría. 

AUTORIZACION A LAS MUNICIPAI.I
DADES D-E VALD¡VIA, OSORNO y LLA.N
QUIHUE, PARA SUSCRIBIR ACOIONES 
DE SO.CIEDADES DISTRIBUIDORAS DE 
ENERQIA ELEO,TRICA EN DICHAS PRO-

VINCIAS 

El SCUOl' Bó:cquez.- lo Me permite, sei¡¡)' , 
Pl'i'sidC'nte, cOn la vpnia (kl ilonorable .;" 
¡íni' U llevara .• 

Hllegü a Sil ~Cliol'ía se sirva recabar ,': 
llsPlltimlcllto de la Sala para ~ximir del tl';;·· 
mite de Comisión y tratar entre lo,~ asun 
tos de Fíieil Despaciho, de la sesión dema
r;Hna, un proyecto por el cual se autoriza .il 

las l\lullieipalidades de las provincias';,' 
ValdiYÍa. Osomo y Llanquihue, para sub" 
erihil' aeeiones de las sociedades que explo· 
tRll el servicio público de distribución d,' 
elle I'gía \'léctrica en ef>as provincias. 

El sefíol' Alessandri Palma (Presidentt'·. 
--- ::)olicito el aeuel'uo del Senado par::! exi
mir de trámite de Comisión el proyecto i.n
(licado por ('1 Honorable .señor Rórquez. 

.Acordado . 
Queda anunciado el proyecto (>u b taol.; 

de l<'ácÍI Despacho de la sesión de mañana_ 

TRANSFERENCIA DE UN BIEN RAIZ EN 
/IMPERIAL A LA SOCIEDAD CONSTRUO
TORA DE ESTABLECIMIENTOS EDU~ 

CACIONALES 

El seiiol' Ortega,- ¿ Me permite. sefloi· PI'(' 
, idl'llt(> ~ 

Deseo r:\o!ieilar de la .Mesa que se sirva 
<In lHU·j" r t~lj la tabla üe Fúeil Dmpacho un 
llX'o)'p¡:tn (I.) la Honorable Cámara de Dipu
tado"~, ya illfonnado por ]¡l Comisr.Jn de 00-
herno lit' (~stu. Corporación, por el cual,.,. 
autoriza a I I~jeentivo para haeet' tram;{.' 
reilCia dl' un bien rajz en Imperial, a ~d 
Roeiedad Gonst fl!ctora de Establel'imient .. " 
Edncaeiollale:o;. 
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El señor Alessandri Palma (PrelSidellte). 
~- Qlleda anunciado en la tabla de }i'áeü 
Despacho el proyecto indicado pOLO Nu ~e 
ñoría. 

AUXILIO A LAS FAMILIAS DE LAS 
VICTIMAS DE LA CATASTROFE DE 

SEWELL 

El señor Ocampo.- ¿ )1(' [le'l'mite, :o:ieÜ01' 

Presidente, con la vl~llia del llonorahle", 
¡íDr Guevara '? 

Huego al señor Presiüell b~ ({ lIe "e si rva iJl 
("luir. en la tabla de Fácil Despacho .'1 In' 0-

yecto de ley que tiene por ob;jeto auxil\d" 
a las familias de los caídos en Seweíl. llu n 
transcurrido ya varias semanas de~dc qm 
ocurrió esa catástrofe y aún no podemofi 
abocarnos al estudio de un proyt>\"to 1¡1l] 

¡;encilio,por el cual se autoriza a ,-',;a gen
te para que reciba lo que tiClll' ¡pie pa
gar la Compañía. 

Este proye'cto está en la Comisión de 'l'ra 
bajo. desde hace dos o tres semanas, Y nI' 

puede continuar más tiempo sin informe. 
El señor Alessandri Palma (P resicl e ntp ) 

- Como el proyecto está en estudio, nIego 
a la Honorable Comisión de Trabajo qu" 
se sirva despac'har pronto el informe a qU I ' 

se ha referido el Honorable seño!' Oeamp'.i. 
El señor Rivera.- La Comisión /lO puc.i l ) 

reunirse hoy porque hubo se",ióll del Sen¡;
dq a las 3 de la tarde. 

El señor OcatUpo.- Se alal'gCl lUudw td 

trámite, y Su Señoría sabe que pi quP. esrw 
1'a desespera. 

El señor Alessandri Palma /Presídente), 
--.- 'l'iene la palabra el jlonol'ublr ~eñor GUf'

vara. 

CONSEOUENCIAS DE LA SEQUIA QUE 
AFEOTA A LA PROVINOIA DE CO· 

QUIMBO 

El señor Guevara.- Antes de entl'aJ' a tra
tar del tema que quiero exponer al HOTIo
rabIe Senado, voy a dedicar alguno~ minu
tos a un problema que, a mi ¡ntender, ¡lO 
admite ya mayor dilación. Se trata de IH 
~equía que en estos momentos está afectan· 
do a la provineia de Coqnimbo. El hambre 
rstá amenazando ya a los habitantes de 10fl 
Departamentos dl" Illapel y Gombal'balá. 
He de recorQar que aún no se cicatrizan la:; 
heridas que recibieron las poblaciones de 
e\Sos -departamentos, a consecuencia de la 
¡;;equia qu'c hubo en los años 1924 y 1!l2~. 

que provocó situaciones ue angll~tia 'i tr¿i

g~dla . 
1'1UO, en consecllencia, que r;e oficie a lo. 

J.Vlinisterios que corresponua, a .fin üe q He r,(~ 
inicien pronto> las cOl1strucciollel~ que se ClIll

¡¡ultan en el 1'lan de ObratS Públicas, con ,!O 

que se vendrá a aliviar la uiJ:ícil sitnuci¿lll 
en qUe se encuentra la población de la pr\!· 
vincia dei..:oquimbo. Los poblador~s de in 
región están huyendo él otr~lS partes menu'i 
afectadas, 101S <ltlimales se mneren y los f.!CW· 

In'ados, prácticamente, estún secándose. To
Jo esto ha provocado un ambiente de VC!'

dad era desesperación entre los agricultorw, 
ele esa zona. A mi juicio, el Bstado debería 
ayudar a esos agriculton's y me parece n,'
celSario que se micien pronto los ohras H qu" 
me refl'rÍ más arriba. 

Señor Presidente, corno este es un asunto 
demasiado extenso y Rerio, me permitiré pe
I!ir que SP- ins('rten en el Diario de ~esiones 
lOS memoriaL's que ha,¡l ellviauo a 8u Exce
knciael Presidente de la Hepúbliea. Jo" 
eampooinos de "El Almendro", de· la ".co
munidad de Canela", y la .Asociaciúu Pr,)
vincial de Agricultores de la provilleia tI<
Cnquimbo, Estoy eompletamente seguro de 
¡¡Uf' esta petición será ampliamente apoya
,la pOI' mis Honorables colegas que repl'P
Kl'lItall a esa provincia, que ahora pide' 1<1-
¡¡yuda del Prime¡' Mandatario y de todos 
fillS conciudadanos para salvar la difícil ;.;i 
tuaeión pOi' qu, atravieRa. 

El señor ,Martínez Montt.- Oreo que se
lÍa necesario enviar la solicitud de Su Seño
IÍí: a la Comisión de Constitución, Legish,
ciÓll y .Justicia, a fin de saber si en rea,i
lIad es de las que puede formular el Senado 
dentro de las facultades constiwcionales qne 
tiene la Corporación. 

El señor Lafertte.- Se trata de una sim
ple petición de oficio, señor Senador. Un 
óficio se puede pedir en cüa1quier mo
mento. 

El señor Prieto.- Si Re trata solamente, 
ó·p eso, estoy de aCllerdo~ con Su Señoría. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
__ o Se enyiará el oficio solicitado y se hará 
la inserción que ha pedido Su Señoría. 

-Los documentos" a que se refiere el 
acuerdo ~nterior. se insertan al final de es~ 
te Diario de Sesiones. 

DECIMOSEXTA REUNION PLENARIA 
DEL PARTIDO COMUNISTA 

}<}I seiíoJ' Guevara. - ~rñ()1' P¡'e¡;i{lrllte: 
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He solicitado la palabra en esta ocasión pa-
1"<1. informar brevemente al. Honorable Se
nado sobre las discusiones y re,soluciones de 
la, décimasexta Sesión Plenaria del Partido 
t. ~omunista, qn~ se clausuró recientemcntl· 
·icspués de cal'li una semana de ntensa ¡a
hor de e"tudio y análisis de la realirlml na
c' tonal e illte1'l1a(~ional. 

El :macizo informe del Presidente del 
Partido, Comunü.;ta. señor l.Jafertte, ha de 
servirme de guía para estas observaciones, 
por cuanto ese documento, ademús eLo lllll)el' 
. ido' aprobado ampl amente por la re11l~ióll 
,le 'los más respo.nsables dirigentes C011l11-

¡¡istas, refleja, sintética y profuJldnwellte, 
lit posición de nuestro partido !I'pnt(~ al 
panorama del mundo y de la nación en ('s
r os momentos. 

Con razón y elocuencia, el Seml,dor La
fertte ha destacado en la primera plana de 
'"'11 discurso el hecho fundamental y ("vi
dente de que no por haber sido de~truld¡\ 
ia fortaleza central de las fuerzas fascista,.; 
nternacionales, los ejércitos militares y <:i
viles de la de,lIloracia han ganado el .dere
,-ho al descanso. En verdad, tal C0l110':"P 

informe lo ha tlcñalado, " ... apenas termi
nada la guerra, lalS fuerzas reaccionarias y 
pro fascistas de todos los países -responsa
hles de que las hordas hitlerianas pudieran 
.1esarrollarse, -crear una monstruosa ma;qui
naria bélica y desencadenar luego la cri
minal guerra de agresión que acaba de ter
minar en Europa- se esforzaron y se es
fuerzan pOr todos los medios para impedir 
'luelos pueblos lleven a la práctica los 
acuerdos de Teherán y de Yalta, a fin de 
\~ollstruír e' mundo mejor que anhela la hu
manidad progre¡,;ista". 

Una demostración rotunda y de impOl'
t.ancia esencial de los planes y propósitos 
(le los poclerosol~ centros pro fascistas, im
perial stas y de las oligarquías terratenier,
tes y financieva1s que conspiran contra los 
objetivos de la 00alición de 'los pueblos 
amantes de la paz, tuvo lugar en San Fran
dsco,en la Conferencia donde las Naciones 
lTnidos se reunieron para elaborar la Carta 
que regirá las relaciones de postguerra. 

Es ne~esario valorizar en toda su tras
\:,endencia y recordar·Ja campaña de las ca
mariHas r~accionarias frente a la gl"a 11 

Confereneia, ya que allÍ sa,caron a relucir 
buena parte de sus artimañas, además de 
exhibir claramente sus propósitos. El in
forme del Sena::lor Lafertte ha mO'i'itrado y 
analiz,a'do con detenimiento esas intenc:o
ues, que se dirigían, primero, a proteger a 

los gOhiernos fascistas dc Franco y del 
GOl: argentino, consiguiéndolo en este ú!
timo caso debido a la política municíhista y 
('orta de miras de los cancilleres latino
americanos aliados con un sector del Depar
tamenta de E&tado de Esta::los Un'dos; en 
seguida, a impedir la concurrencia del Go
bierno Provisional polaco, que ha sido la 
hase del actual Gobierno de Unidad Nacio
nal y, POI' último, a im pedir, -con una serie 
de maniobras tortt.\ooa~, muchas de ell3fl 
disfrazadat;co!l máscarafl democráticas, he
ehat-; para cazar incautos e impresionar a ]a 
opinión pública, que ele las reuniones sa
liese una organización capaz de garantiza¡' 
la pllZ mund:'ul. 

Todas estas tareas de los núcleos profas
eistas tuvieron como respaldo y telón de 
fondo una formidable campaña anticomu
n sta y antisoviética, que al repetirse en 
todos los países, incluso en el nuestro, en la 
prensa y en la boca del conocido 3igente 
provoeador y calumniador profesional del 
comunismo y la Unión Soviética, Ser gil) 
J;'el'nández, probó que era una maniobra -doJ 
gol'an alcance, destinada, ante todo, adivi
rlir a las dos grandes pO'tencias capital stas 
de su ali'ada socialista, la Unión Soviética. 

El informe ha destacado en todo su al
cance la fuerza y la extensión de estas ma
niobras profascistas que, hoy como ayer, 3e 
esconden en el viejo "cabano de troya" 
fascista, el anticomunismo; de ellos ha de
ducido que 'cumplir la tarea histórica de 
este tiempo, "ganar la paz", exigirá gran
des sacrifici()s y permanente vigilancia y 
unión de las fuerzas democráticas mundia
les. 

Sin embargo, el profundo documento del 
Senador Lafertte, frente a esa realidad ne
gativa que significa el frente mundial de 
los sectores regresiv'oa, ha destacado que 
las bwses en que se asientan las esperanzas 
dc los pueblos, son firmes, que hay funda
mentos suficientes como para abatir total
mente, tal como se hizo en los campos de 
batallá, a los Ílúcleos fascistas que preten
den frustrar 106 s'aCrificios rendidos por las 
naciones e16 pro de la libertad y el progre
so. 

Al analizar las bases que justifican la 
lucha y la esperanza de los pueblos en Uft. 

mañana mejor, el Senador Lafertte, sin 
subestimar el papel cardinal jugado por las 
naciones democráticatl, ha señalado con es
p'ccia] acento el rol decisivo que ha coqes
pondido y corresponderá a la Unión SÜ'vié-

: tira, que no s610 di.' la más generosa y he
'. roica contribución eu este conflicto Q't'uciaJ. 

• 
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sino que se ha erigido, en la garantía más 
solvente y poderosa de que los anhelos de 
los pueblos no serán traicionados por las 
maniobras fascistas que se desarrollan au
dazmente. EII informe seña16 que: 

"El papel liberador de la URSS y :m pro
pósito de respetar la sob~ranía de todos 
Jos pueb:('s, ha sido claramente demostrado 
por su conducta franca y leal con los pue
blos liberados de la tiranía fascista. EI:a 
ha Bervic', para destruir la calumnia de la 
propaganda nazi de que el Ejército Rojo 
"impondría el régimen comunista con la 
punta de las bayonetas", y para estimular 
la. colaboración y la amistad entre todos los 
países amantes de la democracia' y de ]a li
bertad que forman en el concierto \le la¡.; 
Naciones Unidas". 

En nuestra sesión plenaria también se 
examinó detenidamente la situación y pa
norama político de América l.'atina IlentTo 
del gran marco mundial. 

Aunque la política claudicante seguida 
en ·San Francisco impidió temporalmente la 
eaída del régimen fascista de Perón-Farrel 
y de sus satélites en Bolivia y Paraguay, 
Jos fenómenos que se desarrollan en los de
m~ países, en especial en Brasil, Perú y 
Cent.roamérica, eomo asimismo ]a ereeiente 
unidad nacional que se realiza en las na
ciones que sóportan las eamarillas de mi
¡itarelS fascistas, permiten mirar COn con
fianza hacia nn porvenir de creeiente ma
durez dt'Uloerática,. siempre, daro está, 
que .las fuerzas progresistas logren su uni
dad de acci5n y emprendan el camino de 
serias reformas económicas y sociales que 
les impone la aetual realidad internacional 
y el curso mismo de su desarrollo eomo 
naciones. 

En este al1álisi.!$ de la situación mneri
cana, y compartiendo la opinión que se 
arraiga en tod,olS los centros democráticos, 
los delegados a nuestro, Pleno clecidieron 
redoblar su posición de abiert.a lucha con
tra la dictadura del GOU, destacando tam
bién la importancia de incorporal' a] país a 
la campaña internaeional contra el oprohin
),;0 régimen de ]'ranco, centro in.spirador de 
las intrigas faseistas en América. 

Quiero llamar especialmente la ateneión 
Ilobre este punto, señor·es Senadol"l'S. Hoy en 
día los OjOIS de todo.s Jos demócratas del 
mundo están puestos sobre esas verdaderas 
llagas fascistas, sobre e,sos residuos explo
sivOs que han queda·do en la retaguardia de 
la. marcha de las Naciones Unidas hacia la 
democracia, La Historia ha legado dema-

siadas lecciones amargas corno para repe
tir los nefastos errores del apaciguamiento 
y de Münich. El repudio colectivo, el ais
lamiento completo, la ayuda más decidida 
a la lueha dl~ los' puebl'Üs arg'entino y el';
pañol Isojuzgados, ,son deberes ineludibles y 
necesarios para la salud política del mun
do y también del país. 

No voy a extenderme más en el allálilSis 
e información sobre las cuestiones inter
naeionales de nuestro Pleno, quesc resu
men en un ,Propósito que estoy seguro que 
es COmún para la mayoría de Jos Rectores 
de esta Corporación: seguir apoyando fir
llHllll.ente la lucha de la gran eoaliciólI an
tifascista para borrar todo vel>tigio de nll
zismo y para dirigir al mundo por el ¡,len
dera de paz, progreso, libertad y bienestae 
que SI' (lf'lineó E'll Teherán y Yalta, eilmi
no que s(>gnrament·e .se ratifiearÍlcn la 
!1lH'Va I'('un~ Jll de los 'rre:,; Grandes, real j
iada esta vez eH el mismo corazÓll <le ~\h·
mania. 

Quiero detenerme, en seguida, muy espe
cialmente, en las considel"aeiones que so
bre nu('stra I"ealidad nacional hizo la. (l,~~'¡
JIlosf'x1n sesión plenaria oc] P¡jl'tiílw ('¡,-

1111111 i:sta. 
Me e8 grato (ledarar, en primel' térmi

no, que muchas de las ideas ('entrales y 
los propósitos 'que se han manif(,'itado en 
esta, reunión (le nuestro Partido, han sido 
anticipadamente insinuadas en di\'ersfI"
formas y grado.s, en varias de las interesan
tes intervenciones que hemos eseuclha:dG 
últimamente en e¡.;ta Sala. 

Así cowo la dó..,imoquinta l:',eSiÓll plenaria, 
a traY~s del infOl'me del Senador Contrp.-
1'a;.; Labarca. planteara eon énfasis especia! 
el objetivo de la industrialÍzaeión del pa~, 
objetivo que (';) apreciado en toda Su tra.s
cendencia por la mayoría de los Honora
bles Senadores, la décimosexta sesión h'a 
puest.o el acento Robre otl:os tbpicas funda
mentales que fle conjug'an eOIl el anterior 
pat'a formar el nervio de cualquier pr06>Ta
ma que persiga el progreso eeonómico y 
político del país. Esos puntoR, según las pa
labras del Senador IJafertte. Ron lo" f',i
gnientes: 

.1) . Reforma Agraria y l'eorganizaeión de la 
producc.Su agrícola con vistas a pro
Veer alimentación suficiente para nues-
11'0 pueblo, materias primas para las in
üustrias livianas' existentes y pura b ~ 
'Cjue deban crearse; 

2) Reestructuración·coordinada de la legis!. •. 
(~ión sMial, de manera que dé una w,-
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lución efectiva a los problemas creados 
por los a<lcide'ntes del trabajo, enferme
dad, cesantía, invalidez, cuidado de la 
madre y del niño, habitación, higielle, 
etc.; . ' 

3.. Medidas efectivas para liquidar el anal
fabetismo; reforma de la enseñanza pri
maria, secundaria y universitaria; des
arrollo de la enseñanza especial y téc
nica, cr·eación de bibliotecas populares; 
vigoroso impnlso a la cultura general; 
medidas eficaces para combatir el alco
holismo :r las enfermedades sociales;' 

4 Consolid~ción y ampliación del régimen 
democrático, mediante el establecimien
to del voto universal, igual para mu
jereR que para hombres, descle h)¡; 18 
años; representación proporcional, etc.; 

ü· Planteamiento ante todas las fuerzas de
mocrúticas y progresistas y ante las 
masas populares, para cOnvocal' a una 
Asamblea Constituyente con el fin de 
reformar la Oonstitución Política vi
gente y ponel'la a tono cOli el actual pe
l'íodo histórico. 

-\1 enunciar estos objetivos, el informe 
ha. insistido en que estos problemas deben 
sn' 1'f~Slldto¡,; l'oordilladamellte, "ya que no 
ft' posible la j'ollsolidaeión y desarrollo del 
r':?,imen delllo(',l'fitico sin liquidar las for
ma~ ¡.;emifpuda1cs de propiedad y de ex· 
plotaeilJn en el campo, ni se puede hablar 
d(~ IH'()~reso económico sin desarrollar ar
mónicamente la industria y la agricultura 
('n función de aumentar la producción y 
ampliar el mercado interno mediante un 
mejoramiento t>úbstancial de las condicio
l¡(~~ de vida y fle trabajo de la clase obrera 
,'" del pueblo." 

Part.icularizando en el plan complejo de 
Heorganización Económica, que es impres
"indible, las t3esiones de nuestro Pleno se 
preocuparon de manera preferente de dos 

. <.:nestiones sobre las cuales deseo abundar 
~llmal'iamellte. ]<Jllas son: la Reforma Agra
ria Y, c.1 pel'feecionamiento del régimen de
YY!oenlhco. 

Es nnállime la preocupación de los hom
hre:,; que miran con patriotismo la grave 
",ituación naeional, respecto a los proble
mas agrarios. Nuestra agricultura se des
pnvuelve actu3!1mente en condiciones tales 
que afectan seriamente a la marcha g·enc
):a1 del país. Allí están c'Omo ÜJstigo.s irre
futables las estadísticas sobre los ab.isman
tes déficit de prod netos alimenticios, las 
¡.;nlHJrfieies .sembl'adascada vez menores de 
r";)8 productos, los rendimientos deere.cien-

te .. de la tienu, los agudos problemas que 
]l1a nteaJl la erosión, la falta de abonos, 
]iHH.jninal'iás, métodos racionales de explo
taá6n, ete. ,Tunto a ellos se levanta la 
~uestiúll social .en los campos que, por obra 
(Ir l,'cstt'lldul'u feudal que aún predomi
Ha, mantiene 11 Gerca de dos millones de 
hahitante" en HU nivel de existencia de
pl n r¡¡].](', impidiéndoles jugar ningún pa
Jlel at·h\"() como masa consumidora para la 
illi!ullil'Ía en d(·~arrollo. 

~ohl't· ('sta Illatt>ria, lluestra Sesión p.: e
llt:ria !I" valorizado ampliamente el Plan 
,\gnu'io elabol'ado por el :Minisierio de 
.\gTi('¡Jltura. intento prümisor que se pro
po;\(' ('0l1'luis1ai' un aumento del volumen 
Jbi"(l de. pro¡]u('(:ión y la e:evación del ni
yPI de vid<l y de consnmo de la población 
{~¡l nl )1(':-;11\11 .. 

:-'~in ombargD, nuestro Partido ha estima
do tille ('se Plan debe ser' completado COH 
Yll¡-ias medidas decisivas qne atienden di
J"pdamellte al problema de la distribución 
tie 1M tierras, que ha creado dos malescar
<linalps: pl latifundio y la propiedad ena
lW. 

,\ llJ !Jo:; lastrcs ele la producción acrrÍcola 
pstim reflejados en conocidas estadísticas. 
Sobj'l' tina >iuperficie censuada de 25 mi
llones de hechíreas, 142,787 'propiedades 
se l'e'¡lill'tcn un millón ""etecientas trcinta v 
11Ueye mil, quillientas setenta y ocho hed
t~l'('as; frente a eUas, 1,341 propiedades 
f11spnnen dc 9,350,019 (nueve millones tre8-
(·jcutas eincuenta mil diecinueve hectáreas). 
Esto significa que mientras el 78,70 010 de 
lOS nropietarios disponen del 8,44 ojo de los 
1e1'1'en08 agrícolas, el 0.74 010, o se·a, lo!! 
grandes terratenientes. poseen el 4530 010 
de la tie1'l'a. ' " 

E .... I~ste un problema fundamental que 
110 puede esquivarse y para el cual resul
tan insignificantes ~os tímidos propósitos 
que sobrp el particular considera el Plan 
Agrario. La Reforma y liquidación de ese 
l'l;~illl('ll lh~ propiedad, tal como lo ha de
mosh'}¡fl0 la eX'Periel1cia histórica, es C011-
d;(~i{¡ll il1clu(lihle para el progreso econó
TlJ Íeo-sfwial. Hoy día, precisamente, vemos 
CjllP PIl Europa y en todas las naciones quP 
]JO ¡jan f'llmplir1o ese pa80 esencial, las ener
g'ías ¡1p I as fllel'~l1S progresistas Re dirigen 
de ntallPr¡¡ pspe·cial hacia la realización de 
una peofunda transformación agraria quP 
d(~ 1 ¡('!Ta Bufieiente al cl1mpesino y corte 
dt' l'aíz el lastre del latifundio improduc
tin) ~' generador de las influencias más 
l'l'al'l"iol)<ll'ias en la sociedad. 
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Nuestro Partido sostieue sobre este pun
too 'central de la cuestión agraria, que el R, 
tado debe proceder a una expropiación eH 
grande escala, con una indemnización ra
zOlll);ble, de todas las tierras no trabajadas 
\) irracionalmente explotadas por los lati
fnndistas, y a Sil entrega a Jos cam'peí-li
llOEl, junto a las tierras del Bstado y la 
Jglesia que estén en parecida ¡útuación. .A 
(~,,;te paso inicial, debe seguir de inmediato 
la asistencia oficial a los campesinos es
tablecidos, asisten cia de orden económieo 
1!ül' medio del crédito, de orden organiza
tivo por medio de Cooperativas y de or
den técnico, por ·medio de Estaeiones Agrí:
('üÚlS, asistencias de agrónomos, -etc. 

,sobre estos punt.os, y 1)ara rd'utar luga
)'11> eomunes de la charlatanería reacciona
r ia, quiero insistir ell argo (lUt' cualquiera 
persona medianamente informada com
prende perf~~dalllellte: que eias medidas y 
¡r'll<lihas otras de lllireeida laya, nada tie
-¡¡en de socialismo o de {~omlmi¡';JIlo. ROll 

medidas perfectamente compatibles con el 
Tégimen capitalista y que, en yerdad, COll

lr'ibuyen a su deRarro]o miÍs librp. más 
rápido y má" vig'ol'oSO_ Son pasos COllln
l'üS a la revolución democrática burguesa 
y ejemplos de ellos los hemos tenido t'1l 

Jos casos de }<'rancia v Estados Unidos, es-
pecialmente. ' . 

1;3s vitales reformas que requipl'i' nuestra 
ü'.;tructnra C{~onómica están directamente 
ligadas con JI] transformación que exige el 
aparato com;titueional y legal en que SP 

HlSlenta nuestro l'ég-imen democl'átieo. 

J.JOs chilenos, con fundada razón, nos 
{'TH)l'gullecemos· ante América de nuestro 
ordeh político. Sin embargo, es evidente 
que el curso ,de los años ha hecho nece
s¡:¡rio que nuestra democracia institucional 
se remoce para seguir ostentando una ma
durez acorde con los nuevos tiem'pos. 

En este orden de cosas, el informe de la 
XVI SesÍón Plenaria apuntó especialmente 
hacia la ampliación y. perfeccionamiento 
del sistema electoral, hoy viciado por una 
sprie de trabas flue limitan y deforman el 
e.iercicio del snfrag'io univel:sal, conquista 
básica de la democracia. Se ha propuesto, 
por ello, el cese de todas 1 as vallaR exií'ten
tes COn relación a la inscripción electoral, 
eomo también que se extienda el dere00ho 
a voto a todo varón o mujer mayor de ] 8 
afJO'S. 

(Jomo una necesidad de fondo, nuestra 
:S~n Plenaria aprobó la idea de luchar 
por uQa Asamblea Constituyente que sien-

do auténticamente representativa de todas 
¡as ftH'rzas democráticas y de 108 intere
Hes de la })oblaci61l, pónga nuestra Carta 
FlllHlamellüd a tÓllO con la rf'alidad actual 
y con las transÍormaciones que .el régimen 
(lemocrá tico experimenta en todo el IDun
(\0. Eu "erdad, existen absurdos legales. co
mo los que inipiden la existenda oficial 
c:e nuestro Partido, el segundo en infIuen
\~ia entre las organizaciones de avanzada, 
y las asociaciones de Sindicatos, como la 
CTOII., que están reiíidoscon una concep
ción verdaderamente democrática y que 
5610 son lastres de prejuicios pasados, que 
han sido ya cancelados en gran parte. 

l::;eñol' Presidente: las vitales p1'oposicio
lIes de ordell general 'CJue ha presentado el 
Partirlo Comunista ante el pueblo, se Com
plementan COl! 1IIla reso!udón (le aplica
nÚlJ 111ml'diata (!1Ji' re[]p,ja un indignado 
damor wleiollal. .Ella se refiere a la cam
paila eontnl la carestÍ¿¡ de la vida. 

No es la pl·.imel'a vez, sin duda, que pro
pósitOti de eRta f'speeie saltan a la ar'ena 
1,ública. Sin embargo, esta vez esa deci
¡;;ión responde a la voluntad imperativa de 
una poblaeióll angustiada. que dice j ba:,,
ta! 'a quiéne,; están tra~cando cpn su 
hmnb}'f' :' COn sus necesidadeH. 

SabC'lllOS donde están las soluciones de
cisivas a esie problema cardinal; sin embar
go, nadie p0drá diseutir que la escasez no 
fS justificativo para la espeeulacióJJ.. que 
110 puede dejarse entregado al afán de lu
cro y al apetito inmoderado de ganancias, 
cuestión tan vital como la alimentación, la 
vivienda y el vestuario de un pueblo que 
padece 11na estrechez desesperante. 

Es po[' eso, señores Senadores, que nues
t.ro Partido, en unión de la clase obrera 
organizada, está llevando adelante una 
campaña para levantar a. toda la población 
contra la especulación y el acaparamiento, 
campaña que debe sacar de su letargo a 
los organismos oficiales que hasta ahora 
poco de útil han hecho en defensa de la 
pob'ación. 

Sobre esta materia, señor Presidente, 
quiero detenerme a COllsidsrar el a,taque a 
fondo que ciertos seetores bien individuali
z·ados f'stán llevando a cabo contra el Co
misariato_ Conocen los Honorables colegas 
cuál es y ha sido nuestra posición frente 
a ese org'anismo. Hemos sido siempre du
ros v consecuentes en criticar sus vacilacio
nes, ,- debi'idAdes y errores, y lo seguiremos 
haciendo. Sin em'bargo, por encima de esas 

.0 
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fallas, defendemos el princIpIO y los fines 
declarados de su' ex,istencia. Por eso, adver
timos que seremos los primeros en oponer
nos a los intentos de suprimirlo legalmen
te. Los que patrocinan esa supresión, pre
!cndiendo hacer:e un bien al país, en ver
dad n.o desean <"orregir las deficiencias por 
medio d.e un organismo más eficaz, sino que, 
en re·alidad, luchan por dejar las manos 
líbreg a quiénes están lucrando con la 118-

eesidad y la miseria de la pobla~ión. 
Es evidente, señores 'senadores, que ante 

la situación actual, lo que se impone no el' 
eliminar al Comisariato sino que por el 
eontrario, es indispensable orientar S11 ac
ción y darle los medios suficientes para que 
ella sea lo más positiva y eficiente posi
ble. 

y sobre el respecto" está bien (¡11e los 
que Ímpulsan la campaña ~outra ~l Co
misariato, piensen que libre la especulación 
a su im'Pulso, sin escor o alguno que la 
contenga, la cólera del pueblo, con justa 
razón, estallará c.on violencia buscando la 
Justicia que se le niega. 

Señor Presidente: 
Los grandes problemas, inmediatos y de 

fOlldo, que afronta el país exigen para su 
solución grandes tareas que sólo podrán iie
val'se a ea'bo en el cauce de una gran po
l~tica. Esta idea se encarna· cada día con 
más fuerza en todos los sectores que miran 
con patriotismo por encima de banderías 
par,ticulares o intereses mezquinos, 1 a ne
cesidad de abrir un camino al pro~re"u (1(' 

Chile. 
Considerando tal realidad, es que cl Se

llador Lafertte expresó en Su informe: 
" ... la política de Unión Nacional, que he

mos sostenido durante la guerra contra 111 
barbarie, es y sigue siendo válida en el 
periodo actual, si' es que las fl~erzas demo
cráticas y l)l'ogresistas de nuestl'o país 
quieren Hquidar efectivamente el atT'al'o de 
nuestro pueblo y hacer marchar a Ohi' e al 
unísono con las naciones que luchan por 
construir ün mundo mejor' '. 

1.I'a unión de todas las fuerza::; prOgl'e::;Í,,-
7as en un vigoroso movimiento nacional a 
base de un programa definido, tiene qlle 
C'fectuarne. señores Senar1ores. a la breve
dad posible, eH araR de los gorandes intei·c-
8Ft; de la Patria. ~ada podrán contra ese 
i:mperativo de la hora actual las iel'g'l'v!,r
saciones y ataquC's de que es vÍetima por 
parte dc reaccionarios, "tl'otzkistas" y aven
tureros, c'omo también tendrá que romperse 
lB incomprensión de otro,", sectores. 1.Jas ma
»as van comprendiC'udo rápidamente que es 

------------------- -----.---

una política de 3Yi.tllzada, '-ige shltetiza loto; 
intereses del puehlo laboriosó y de la bur
guesía progresista en esta etapa, y, pOI' 
otra parte, de nada valdrán las patriJ.ña;; 
reaccionarias sobre las "maniobras comunir;
tas", y otras calumnias del mismo estilc. 

J.'jl ¡;"eñor Ale.ssandri Palma (Presidellt!:;). 
-¿ Me permite, señor Senador? , 

El señor Lafertte.- Ya va a termim~t ei 
Honorable señor Guevara. 

E'l señor Alessandri Palma (Prcsídml'te). 
-Es para proponer la prórroga de la hor.L 

El señOJ' Guevara. - Yo ter:rnino en do., 
In Hutos más· 

El señor Alessandri Palma (Presiderl'tü),. 
-- Si al Senado le parece, se prorrogat:á J;, 
hora hasta que terminel¡'los Honorables él¡;

fiores Guevara y I.JaITaÍJI, que' está iutl<'r1I,\ 
en segundo lugar. 

El señor La.rraín. - NecesitarÍ' l'ól.ú lUl~" 
vcinte minutos. 

El señor Alessandri Palma (Pl'í';¡icie¡~tt,), 
-- Acorrlajo. 

El señor Guevara. - 'l'ermillo, por eou:,¡i
guiente, señor Presidente, repitiendo al1t~ 
esta Honorable Corporación el llamado ur
gente a la unidad, unidad que ha s Ido ,(,~ 
preocupación preferente de nuestra SeS1Ú¡' 
Plenaria, porque sólo con ella el pais encon
tl'ará la salida a la decisiva encI'uci.iadllJ :~!l 
que hoy se encuentra. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Prcsidewt,) 

-- 'fiene la, palabra el H,onorablc"eñor [",
l'raín. 

El señor Grove. - ¿ Po,drÍa cOlleedel'H.,· 
un mÍnut<Y después del señor Senaílod 14,,
ré muy breve. 

El señor Alessandri Palma (Presidl'ntt~), 
- .Con el asentimiento de la Sala pod~íil 
usar de la palabra Su Señoría. La' ha I;e
dido también el Honorable señor Cruz-Cok!', 
anteriormente. Si nos detenemos Un poei! 

. más, tendremos que traer la cama. " lt¡;~<J" 
mos aquí desde las 3 y caurta .... 

EOONOMIA DIRIGIDA AL BIEN 00-
:MUN, ~RENTE A !LA /LIBRE OONOn· 
RRENCIA Y A LÁ LUCHA DE bUSES. 

- HACIA UNA MAYOR JUSTIOIA 
SOCIAL 

El señor Larraín.- En el debate .su'!
citado en torno ~ la dirección del proce:síl 
económico, se 'han expresado en esta Alta 
'rribuna. señor Presidente, propOSICIOnf"fII 
'que requieren ser rectificadas en ürden ¡¡, 

su profundidad histórica y a la eOllCepC'[{,n 
misma de la naturaleza del problema. 
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El desorden moral de nuestros e¡,;pÍrihl¡:i 
es el que provoca el desorden materiill rp1i' 
presenciamos. 

El resurgimiento espiritual de la ::)oe' e
dad, preludio de su paz materia}., está il1-

formado por un ,acontecimiento que supcni 
la acción de los hombres v de la Historia , 

y este 'a,contecimiento, 'Hono['able Serw
ÚO, que marcó el priueipio de una tram,for
mación trascendental para los puehloK, fll(, 
el advenirmien'to del Cristianismo, 

Acaecido hace dos mil años, d C¡'istla
¡;,smo significó la revolución miÍs misteriOim 
y enaltecedora que ha experimentado 1;: 
Humalúdwd desde f'J principio de lo;;; t.ien¡
pos. 

El e,-;píl'itu fué exalta(lo sobl'p la mate
ria. I~a mujer fué dignificada. Bl humild(' 
fué cnsalzado. La ]":queza egoísta y fiin en
trañas, condenada,· El sufl'imien1,o del [Jo
bre, atendido preferentemente. El obreN' 
ees6 de ser despreciado para vel' enaltecido 
:iU trabajo por quien no de:,'lleñó fiel' lla
maldo Hijo del Carpintero, y las 'masas pau
pérrimas hallaron, por vez primera en la 
Historia, Ulla voz pot'ente, sincera y extr'fl
terrena 'lue se condoliera de su>; sufrilll t~'I
tos, proclamara sus derechos y diera, finai
mente, la vida, por la auténtica f'edeH(~iúl1 
i!eÍ Pueblo. . 

Precisamente 10 noble, 10 graIlJ(~, In me
dular que tiene la civilización ()('(~idplltal 
emana del Crist' anismo. 

El advenimiento del Cristiallismo, >;ig'lli

fie6 la auténtica igualdad eIÍtre los hom
bres: aquella que desprecia el ropaje ex-
1 erllO de nuestros actos y s010 mira al eo
razón. del hombre y a su vida irl'tf'l' o)', • 

Ji:;] significó la verdadera libertad del 
Hombre; esa libertJu,d que da la posesÍón 
de la verdad y que 110'S llacé sent.il'lH';:; SCI!/,
res de nuestra voluntad y de nuestro af(w
to, en mcdio de to,na cla~e de compnlsioll"'; 
externas. 

El significó, finalmente, la mil;; des'lIie
resada y sublime fraternidad entr'.. Jn,-; 
Hombres, fraternidad queJa historia JI', 

. veinte siglos haco:mprohado, derramánflosp 
generosa, en todos -lo\',' confines de la 'tie
rra, dondequiera que el sufrimiento y la in
justicia esculpían su blasón de SllngTP )' a" 
lágrimas, 

* " 
Sin embargo, tan luminosa 1TClS(~(~lllh'IH~ia 

bistórica lÚ) siempre es capta.da por Cjuielll'-; 

pretenden interpretar los heeho~; PI] hU,,('H 
de los princip'os salvadores, 

('(~gados pOI' el brillo aparente dt' HCCllltp-

dmiento); secundarios de la Historia, pien
san alg'unos dar a éstos un valor esencia, 
que no alcanzan a poseer. 

'l'al ha. sucedido con , el Ílldividualisr.n, 
cconóm co del pasado siglo y su eau.S3. in
mediata, la l{cvo]ución Prancesa. 

Sin restar importancia a este hecho his~ 

lCrlCo en lo que significó para la conquista 
de lo~ dereeJlOs polítieo-socialcf'! del pueblo, 
l:1'eo oport.uno señalar qUe en el campo e(lO~ 
Jlómico-t:;ociai ella constituyó, con el e orro'} !' 
(lf' los años, un lament.able fracaso. 

Esta aseveración encuentra apoyo PI! 

numerables autores contemporáneok, 
Hccor({emos algnnof'! hechos: 
La ley de 14 de julio de 1791 <J lJOli~ 

tIere0ho de asociación, ordenando textual
mcnte que "los obreros y compañeros ({" 

.nu mis:mO' -ofieio no podrán, cuanrln se \',1'-

eucntren reunidos, nombrar presidente,;, ;{('
eretal'ios, sÍndieos, 'tener libros l'egisü'os, t;r;

mar aeuel'dos o deliberac 011es ni forJ!lar ¡e<;

glamentos con miras a los comUn~ iflt(~f""
:-;cs" . 

eoineidió esta prohibición uc la ¡¡~·w:~J).
eión obrera con el nacimiento de la. gt':iL 

industria, explotada bajo el s steffia de ,:ór,'J
presa, en que el Capital se halla "'1 U'fJ':l,,, 

mallOS y el Trabajo en otras. 
Como resultado de ello, quedó l:: Ll';l,h,j

jada!', con sus propias y débiles fUI'f'zilfj, (1)'

tregado al desenfreno de la lihre e()mp":~ 
tencia, 

Las encuestas oficiales en lo;.; países TI::.· 

dustriales, entre 1840 y 1850', 1ales '~()nH, h" 
Vi!1el'mé eÍl F'l'l'llwia y la de Ducpetiatlx (~)1 
Bélgica, establee' erOn enormes abu¡;os ~~1'·. 
I égimen del trabajo asalariado. 

La insalubridad de los tallcrt\'l; (~¡ ¡¡h¿~.,:,
dono ante los numerosos accidentes del tF'l,~ 
bajo; los ",alarios miserables; el empleH d· 
los niños y las mujeres en labores dur1:.¡:
mas: la. auseneia eTe límite en la. jorr!ufLi, 
geuéralmente suprriol' a catorce hor¡¡s ¡{la ~ 
r as y continuas ;la brutalidad en pI tr¡¡;t,u 
de ]0" obreros y obreras, por parte de TON 
eontramaestl'es y jefes inmediatos; la ¡r~,'
bitación impropia de seres' humanos. fü.('
['o'n hecho!' ,c:omprobados desapasio!1í.t.d·~-' 
lllpnte en las CIWlwstas meneiona,élas. 

Jm li'bertall mal entendida en tIue ;;t~ J.,':,
envolvió el campo económico, habhl cou(ili' 
('ido a la;.; masas asalariadas a sufrir las :rl'l.á,. 
lll11'a;.; .njw;tieias y coloeado ala iloleetivi
dad en los 1l111brales dl' ]a revoludón ¡¡,

cial. 
COll t'azóll el Conde de Mün pudo CXC}ñ

,mar en una memorablc jornada del Parl.t
.mento ch, Fr:ancja: "Bntre el rico y t>lW;'-
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:rre; nutre el fUet'te y el débil, es mucha" 
·,'.WPg la libertad la que oprime y la le,\' la 
r¡;!(!liberta" . 

K, asíeolllo el. jndividualismo eeonómi('o 
? ,!'ovoeado por tal régimen, pm;o en peligro 
j¡.¡ dignidad de persuna en millares {le 
jWmbreB. reducidos a una vida meramente 
a.~)jl!lal y deprimentr. \ 

P"'l'feiótamente {'xp:icable rné lit l'(~aeeiÚll 
(,¡le tal "ituacl(;n produjo cutre lo:'! que su
i'rían, ;¡ de ahí que sentara cútedrtl 1'11 el 
.'m.Hule, Ull nnrvo ~'ITor matel'ialista, hasado 
,'l~ la Tt:volnci('u ¡.;oeial, mediantl· la dida
"i dr " ,¡" la dw·;p lJt'u1ctal'ia y la ahnjiei{m 
,t!,.¡ '¡1·Y'.'(~ho de p¡,(\pjpr](1(1. 

('1 Puente de la Historia, d l'ío 11(· 
j;" ,H~(j]~teci1llicntos había al'l'astratlu mu
c,i,., wluda! de::ido el día en que la R,~volu
" i,(w Fl':¡llet'~aproclamó la libel'tad política· 
;" ¡.q('i~Jl de lo~ puebl08. 

Lo" JWl'eueros espirituales de esnRevoln
.,·J;fi !ü(:onocieeon su error, y el! 1884-. 

):11,/;".,¡;- Ttousseau pt'(}píció en el Pal'lamen
:;, d,~ Fran~ja la reforma de la Tley Cilla
"w¡¡j~i' de 1791, restablecipndo, (~a::;i un si

Je-;l'ués, pI derecho de usoeiaci6n qne 
'!("n·;:. aholid" (,omo fnenl(' (1<' mak" y ,1,· 

~ ~;:o.!'e,~. 

}Je la expGsieióu de motivos do esa ley, 
~, .. ' eonstancia de que ella era reeomeu
.. :0,oa éJ .. la apl'obaeión del Parlamento preci
.':-l"menie "en defensa de los intereses eeonó-

indm;triale" y eomerciales". 

El ,individualismo ,económicopmpezu:bll 
W'I' deelinal" SUR días, 
]L.) Hi"toria n'o es algo estátieo, que no-; 

JiHtl a davar nuestra vida conforme a mo
;lelo' :mquibsados a través del tiempo. 

Po" el (,.'ontrario, el proceso histórico eB 

"Ta ('Olltirluo ilevenir en que lucha la Huma, 
:::,ú];::¡d tras f;U pwpia superación. 

hl lTistllria marca hoy para el :Mundo la 
c'¡<i\ícl de U1\a mayor justicia social, me

;jumi.e la ordenaeiC,n de las riqaczaR 111a
',c,:ri1¡Je~ Jf~ lo:> pueb los, en forma de q l/e ella 
:"J!'V3 n.; des<ll'l'ollo espiritual y (:orporal dn 
'~"d¡;s In,; hombres, sin (listilwióll (lt' ('bs<,~, 
el' la~:u.; O de ideas. 

:ttl'il misma Historia ilcmo.str·{¡ pa1mHl'ia
>:, ¡cut" que el indivionalismo ecollómico, que 
t!i/i a la Humanidad el enorme progreso 
:"j,ateI'ial del siglo pasado, no consig1.lló al'
,i;wll};;¡;arlo COn la ,Justicia,sumiendo, ('Oll 

1 a .los .dp,sheredado:-; en la dese~p(~nH:ióll 
.,b UHf'erUl. 

.bJs imposible, moral y prácti,eamente, re
presar al imperio de ese sistema'. 

Puede un simple ciudadano quedarse mi
rando hacia atrás en la ruta, afectiva o 
e;·;téti'camente atraído por la pátina de los 
l,;pnes 11asados; pero esa actitud no es per
mi:;ible para el estadista de cuyas decisio
Hes pende la suerte de todo un pueblo¡ 

En 1931, el mundo oyó, en ex;pectaeión 
¡ l'spetuosa, este juicio vigoroso a'cerca del 
illvidualismo económico: 

"{~OJllO la unidad del cuerpo social no 
I/urde basarse en la lucha de clases, tampoco 
la l'eeta organiza~ión del mundo económico 
¡.nede entregarse al libre juego de la con
'·1)1'l'eneia. De este punto, como de fuente 
pmponzoñada, naeieron todos los errores 
,: ,: la eiencia económica individualista, la 
(·ual. suprimido por olvido o ignorancia, 
(1 {ml'áet(~r social y moral del. mundo eco
llómieo, ;,;ostuvo q~e éste debía ser 'juzga
dú .Y tnltado como totalmente independien
te d(~ la autoridad públi{;u po~ razón de que 
':Il pri)1('ipio directivo .se hallaba cn el mer
l'ado o libre cOlleurrencia y con este prin
(,¡pio habría de regirse me¡jor que con cual
ti lIi(']· ('!1 tl'ncliminto creado. 

"La libre {;oncurrencia, aún cuando en· 
te l'l'H da en cio,tos límites, es justa y sin du. 
('a úW, no puede ser, en modo alguno, la 
',Ul'lna l'E'guladora de la vida económica; 
10 probó demasiado la experiencia cuando 
~'(~ llevó a la práctica la orientación del vi
¡jado espíritu individualista. Es p~es, com
pletamente necesario que se l'eduz-ca y suje
T p de lluevo la Economía a un verdadero y 
lfieaz principio directivo". 

"POl' lo tanto, la autoridad pública, guia· 
(la siempre por la ley natural y divina e 
Íllspirándose en l,as verdaderas necesidades 
del bien común, puede determinar más éui
liadosamente 10 que es lícito o ilídto a los 
loseedores en el uso de bienes. Es evi
dente, con todo, que el Estado no tiene de
l'c(~ho a disponer arbitrariamente de esa 
funeión" . 

¡,liS palabras cuya cita textual he trans
c;rito. ¡H'rtcllt>ecll a un hombre sabio, pru
dente, imparcial, de indómabl.e iudependen
(·ía 'moral, intae.hable en sús actos, y cuyo 
,inie.io estaba refrendado por la experienia 
milenuJ';¡¡ de la Cátedra de Pedro : ,j Pío XI. 
(,J Pontífice de la Quadragésimo Ánno! 

Tan clara condenación del individualismo 
(~()nómico , y tal ex!hortaeión a ordenar el 
mundo de lo material, precisamente para 
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,,:.<.tJvar al Hombre de su ruina, 110 pueden 
'wr desoídas por ningún católico. 

Para la inmensa mayoría de mÍS conciu
dadanos, que tal .calidad detentamos, la 

'\"¡lUSn (~stá fallada: i no es admisiblt' volver 
.;, lr[l~ 

La regresión al régimen N~on~)llli(~o indi
)lduaJista" nc tan sól.o importa uu error' 
.. i~\ctrinario, ¡sino, además, !un 'd.esconocí. 
'liento total de la realidad. 

Jla Dirección de la Economía con mÍra" 
,.!. bien común, es algo profundam,e]l.te sen- . 
: Hlo por los pueblos contemporaileos, y 
:·(FIü!J.OS que aún no habían entrado en este 
,t,t'dieamento, han debido' aceptarlo frentí: 

"' 100 agudos problemas que suseit(· 1<1 g-ae· 
. i~. i 

Anü~~ del reciente ('onflieto. pabl's (:"111" 

¡··'1n nwia, Yugoes]avia, Polonia, i,l'(.~rtll\g"aL 

',}lei:oe'ilovaCjuia, Finl.wdia, III I lIgrí!l , DI:)
'.: ¡¡'"J, China, 1'Ul'q nía, .J a p('11, H.UtllUll ¡¡¡. tire
':11, g"paiía, Holanda .v Dinamarca. pOI' nI' 

'·¡/:aJ" oteo,', tenían estuhlel~i(los C(JIl~,~j()S de 
¡'}eonomía, ·que s6lo diferían en e1 llÚ¡¡W('O 

" intem;idad de su;.; aÍl'ihn(~ione~, 
Era la realidad imponirndose :-;01)1'(' go' 

l 1/.~l'1](Jr; :-;el1sibles al proceso histórico, 
K-m mi:-;ma realidad, (~onjuntamellje ('011 

. ¡ (':,;pÍl'ituculto y ]ll'ogTPsista de merito
")"" J¡olllbr'(~lS de Dert'<::ha e !"'fJlliel'da, hall 
;,ju pla:mwudo en nuestro país UlI estado 
di' aV¡¡I17,ada organiz¡J,(;ión RocÍaJ, con in/'
i i',H'ione:, que se han (~ompelletr'ad() lllti
:!iiimente (~Oll nuestra estructura colectiva. 

R\:"': así eomo nadie pretendería. con se
",¡edad. ahv1iJ', lisa y llanamente, la legis
¡", .. ión ;;ocia! y organisrnoseomo la Super
!~¡ümxlpncia de Balitee, Ta Superintendew 
,.::¡ de Bancos, la Superintendenein de So
··i,)dadp,< ;\nónimaR, el Jnstituto <1e Econo
,,,ja "'\ gTí('(l!a, nI GonsAjo (le CU!1wrt!io Ex-
1 .~J'i'.n·, la Corporae1.ón de FpllH'nto a la 
¡ '!'(AIUl'cióIL la lnspect:ión Gene I'(tJ (lrl 1'1'11-
1\;;..)0, las Cajas de Orédito APTlIl'iu. 1'1'1'11-

d.;,'f'io y }.!inero; las, -Juntas de COlleiliaei<Ín 
, Ar¡'i.tra.i(~ y tantas otras cntidadeF., pú
hl¡~as y tsemipúblicas, que en mayor o mn-
1·,!l' c:-:eala regulan la Jibl'e l-wtividad del 
,·iudadulIo en el proceso productor. 

Tan fuerte es e~'.ta vel'dad,q ue ilust!',,;; 
,iudadanos miEtantes (1 el hü;tórieo Parti
.h Iliberal, al asumir la 'dnra e ingl'ata j-a
,,'a de gobernar, ya desde la Presideneia de 
'a Uepública, ya como Ministros de Estado. 

J~;_',;¡í df'bido mantener y, aún, errar eíla,,; 

illí:!,titueiones, para poder enÍt'entar los pro
blemas de gobierno con probabilidades de 
éxito, 

No tan sólo los gobernantes jWH com
prendido en nuestro paíR el hondo senti'do 
de la realidad eeollómica.- Los hombres de 
trabajo, esos que breglln eotidianamentc 
ron la dificulta<1 de pl'odul,il', que no ana
lizan el problema desde el ambi~nte ina
nimado de una biblioteca,. han visto cuán 
imprescindible es la comprensión de todos· 
hacia las exig'l>llt;ias 'de los tiempofi nuevos 
.Y las lleecsida(ks del bien gene/'al 

Ii'né la Confp(leración dC' la Producción y 
,id Comr¡·,·io, qlle 1111e en sus filas a hom
in'es de 11'ldHljo d" toJo Chile. la que hizo 
!J!'t'sen1e al Gohiei'110 Sl1 anhelo de que 
luan1"o allÜ'~ ,;0 eOllstituyera un Consejo de 
j;Jconomía Na(,ional, debidamente "estruc
i urado" c:on pal'tir·ip<lei6n de todos los ele
mentos pl'o'rllletorp;; y que pusiera fin a la 
¡'naf'C]uÍa reinante PlI la intervención de
,:orbitada rIel g<;taclo eH lo t'eonómico, 

Dieron con ello debida muestra de C0111-

!,l'('nsi,)u :';O(~j;¡! y di~l'.iplill;¡, toda vez que 
,;¡('eifiearo]L ;,I!S illlt>r'ese" pill·tielllares en 
<i ellii del h;,ell {·omúll. . 

Lamentahll']1JC'llte. pi pl'oyedo entonces 
,·,hozado no Il"g'ú 11 c·rÍ,.,falizul·SP en la rea
lidad. ('\] In fOJ'llla ('()lllplda y efieientc con
,:ebida por laConft'dt'raeión del Comercio 
,\' la Pro'dU(~ei6n, 

Es evÍllellt(' que <:<lllIpeaí' pOi' esta idea 
l!O sig'nific:a ¡Wcptal' los ab¡isos en que el 
Estado puede ineur'út' ('0l1 nna acción tor
pe t'Il tan delieadll lt1ah~ria. como ocurre 

. \:ou organii",mos (lue, 11 preh:xto del bien 
público, han (:o]]lrtido tn.les excesos que han 
mCl'eei'do por ello unánime reprobación. 

El señor Ocampo.-¿ .\-le permite una ín
r(~ITnpeiól1, IlnnoJ'l-lbl" Senador? 

Su Señoría ,se ha referido a la Confede
nH:ióll del Comercio. Yo quiero decir que 
nosotros, en la Confederación de Trabaja
dores de (¡hile, en su Ir CongTcso Nacional, 
efectuado l'1l ~:\'pti(~mhl'e dd. ¡¡UO pa.<;ado, 
plunteamús el:;tos pl'ohlemas y fuimos con 
un dO~;Hnellt() Jwsia la PresiJeJlcia de la 
Hüpública. En este clO('UnH'ni.o, del cual se 
('n vió l:opia ¡¡ I Parlmnellto, üejamos cons
ianc:ia de qne 1l0S0t!'(\i; el"timamos absolu
lamente lteees!ll'ia pura el desarrollo eco
ll(ími<:o del país la. eon:,;tituci6n (le un Con
"ejo de E{:ollomlH Nacional en el cual cs
t p vicran repl'eseútados 10f:; obreros, los pa-
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trones y el Gobierno, y en el que pudiéra
mos platl:,ficar la acción de nuestras indus· 
trias. De esta manm·a, en armonía con 105; 

patrones, nosotros, los obrero,s, podríamos 
contrilÍuir en mejor forma al progTeso del 
país. 

De3eaua decir estas palabras porque veo 
que Su Señoría no toca este punto en su 
discurso. 

El señor LarrIJ,Ín.- Precisamente para 
evitar esa acción desorbitada, que implica 
una gr·avc amenaza para los derechos inalie
nables de la persona humana y de sus sagra-
<los intereses, es para lo que la creaeión ele 
una institución como el COllsejo de Econo
mía Nacional tiene tanta importancia. De,c
de 'él puede la autoridad, de consuno con 
Jos interesa'dos, aUllar el biell colectivo con 
Jos leg'ítimo,~ intereses partieulares, 

Es indiscutible que nada de ello exduye 
posibles abuso~,: i sIn ei,uc1aoanos h011 moos, 
jamás podrá ningún régimen dar eimiento 
firme al edificio social! 

RB ha ha rretellrlido S(),~tE'llel' que el afán 
(le dirigir la EconomÍH ¡Hlcia el bien común, 
(Os in,compatible con el l'égirncll democrático. 

Dicha aseveraeiúll p,s un e1"l'01' fine no re
siste el más len~ análisis, 

En el régimen dernoeriítieo. los gubel'llall
teR son elegidos ['01' el pllí'bln y rt'sponsa
bIes ante¡ él. 

AhoI'a bilE'l1, si el Gobipl'llO, COH la apro" 
b.acián de los I"epl'escnlantl'\-' del Jlueblo, y 
para dar a éste un mayOl" bienestar, inter
viene implantando orden en el campo eco
nómico nacional y erea, para ello, uu OJ·

ganismo :adecuado, ¿ dónd¡e está el \atro
peno al régimen democrátieo? 

¡,No sigue ese Gobierüo siendo responsa
ble ante el pueblo. 

Las autoridades (jue tale" directiva~', eco
nómicas han impartido ¿ no eran las elegi
das por el pueblo '! 
. Más aún, es de la esencia del régimen de

mocrático el que lleve en sí miflmo el co
rrectivo de sus peopjos errOl"e~,. Puede así 
el pueblo enmendar el J'u:qtbo de sus gober
nantes, si lo estima equivoeado o perverti
do. 

Cuando InglateJ"J'H y EE. U1J. de Norte 
Améril',a, las grandes democracias moder
nas, ordenaron perellt.oriamellteconvedil' 
la producción naeiollal a fines exelm;ivamcn 
te bélieo:>"" llevaron a (~Hho 1111a a,vanzadí~,i
ma dirección de la Economía. 

Es _evidente 'que ello se realizó en tiempDs 
de la gnerra más eruenta y difícil que bit 

experimentado el mundo; pero también eS 

cierto que,con las debidas mo'dificaciom,,, 
y atenuaciones, esas normas directivas h.all 
de presidir la cOJ1ve\'~',ión de la Economíci 
de guerra a una Economía de Paz. 

!En la Guerra, es preciso vencer a las íL!'

mas enemigas; en la Paz, es impres,cindihk 
ganar la batalla contra l"l hambre .Y lai!';'
noraneia! 

En Chile habremos de '·estrncturar" d.'" 
bi,dame.e un organismo eentral rector 11it'! 
proceso económico. 

Como he tenido oJl()[·tunidacl de expre;~,.i· 
anteriormente en ~sta CorpOT'ación, P:I\l"¡I, 

ello no es indispen¡;;ahle 1111U rE'forma eOne;" 

tituciol1al; bastaría, IJara el objeto, eO(H'fij

nar y refundir la=", múlti pIes elltidades di,,
persas que hoy i'l' anulan y contradi~eII y 
Guyas atri.bu(~iOlH':'; J ega]p",. snmada¡;. :>'l: 1. 

de importancia deeisiva. 
Ello, lejos (le poner t'll peligro Hues:tn' 

régimen 'l1emocrúti('o, habrú de consolida¡'
jo sobre lar-, bases de un orden Rocia.l II>1¡;~ 
jU,-10 .'- allt¡~Jl1i('(). 

Huy alg'o, HOl1orable ~t.'llado, sobn' ¡" 
('U;¡! (llli:úcl'a IlJa]"('ill' ('l a:~('nt() <lllt.es de 
!lHlizar, 

Ello es que 11llCstras palabras serán lji:'" 

nas si no llegamos a convellecrnos Ílltim'w
mente de que todo" somos llllJIla<1o¡;; a f'(~";" 
tatHar el orden social. 

Esí¡';riles serún nuestros esfuerzos. si n' 
.!xtendemos lllH'stras manos por encima d' 
aquello ,que nos t",epara en lo contingentt', 
par:, ayu'darlllis fJ'aterllalmentc en lo tm,,
e(~nuental, 

En la vida eotidiana, admira vel"(;Uáll ;,<,' 

mejantes ::,on entre sí en sus anhelos, en SI):; 

intencif\nes, en su generol".idad, tantos e¡p
tladanoR que '\Iiven espi,ritualmentf' ulejad.", 
pOl' prejuicios circullIstaneialet'i. 

Cultivemos el mutuo eonoeimiellto y ¡¡ 
eom pl'Cll ¡.; i lit! Bine('n1. desterl"<llldo de mit''''" 
1¡·() I¡¡d o ;;(,Jo la dGl,',lealtad y la mala fe. 

La taren es dura y en más de una ocasiÓl1 
,>j desaliento habrá de golpea]· Huestro" :t',>," 

p¡~·itn,.,. 

1'\ o todo,.: Lúln pl"cllLle rá n illle:-;tro l1ama:dil, 
llahr'lÍ. mOlll~llto8 el! 'que pareeerá impüH~" 

hle trabajar c"oriEllarlamellte y parecer: I 
ihmorio eonstrnir un futuro mejor; mas, ,';, 
pree ¡so (jUl' venzamos. 
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¡La República espera de nosotros que la 
aJltOl'Cha. no se apague en nuestras manos!' 

El señor Del Pmo. - Pido la palabra, se-
01' Presidente. 
1m señor Alessandri Palma (Presidente). 

.- Tiene la palabra Sl1 Señoría. 
El selior Del Pino. - De"seo formular 

;n'lJica.cÍón para que el Honorable Senado 
·",cuerde publi,car "in ('xtenso" el discurso 
dile acaba' de pronunciar nuestro Honora

. ;,Je colega, el señor I .. árraÍn, dada la im-
i ¡ürtancia del tema que en él ha tratado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
·-En 'discusión la indicación del Honorable 

~))iíor ¡Del Pino. 
El señor Lafertte. - Tengo el sentimien

;"0 de oponerx¡.e. 
1m señor Grave. - La semana pasada se 

lomó el acuerdo de autoritímr al Presidente 
para hacer publicar estos discursos "in ex
ten~.o" . 

El señor Del Pino. - Estos discursos se 
hiln estado publicando. 

El señor Lafertte. _ Algunos; no todos: 
Con respecto a otros dis,euH',OS ha habido 
('posición para que se publiquen. 

El señor Ortega. - Que se vote la indi
,·ución. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
·-Efectivamente, existe un acuerdo, tomado 
daño pasa'do, a peti,ción del Honorable se
fíor Maza, para no publicar discursos "in
!;xtenso"; pero si al Honorable Senado le 
parece, se aceptaría la indicación formula
da. Dor el Honorable señor Del Pino. 

El señor Walker. - Ese acuerdo ha sido 
vulnerado en muchas eportunidades. 

El señor Cerda. - & Por ,qué no se vota la 
. !,ndicación . 

. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
}1;n votación la indicación. 

El señor Secretario.- El seflOr Presidente 
pone en votación si se acepta o no la ind¡
cación formulada por el Honorable señor 
Del Pino, para que se publique "in exten
HO" el discurso del Honorable. señor La-
!'TaÍn. 
. -Durante la votación: 
El señor Ocampo.- Voy a fundamentar 

ll'il voto. 
Se está haciendo, en el Honorable Sena

do. una política de clase cou relación a la 
publicación de "discursos. Cuando hablé 
por primera vez en esta Honorable Corpo
J'8eión, un Senador propuso que se publi-
611:ra mi discurso "in extenso". Pues bien, 

esto no fué ¡weptado, y esta oposición se re
pitió en otra oportUllldad, en CIrcunstancias 
que nosotros llunca nos hemos opuesto a. 
que se puolÍq uen los· dIscursos de 10lil de
lllas be1l3uoreí:>. Lamento, entonces, que él, 

pesar de la buena voluntad que SIempre he
mos temdo en este selltldo, no se qUlera en
tender aquí que hemo.,; venido a preücupar
nos de los mterescs generales del país, y no 
a hacer política partlLl1sta o personal, come 
algunos ¡se imagman, Como continuamente 
se está haCLCndo ~posiclón, especialmente 
en lü;¡ banco,~ de la Derecha, a que se publi
qUe la voz del PartidoComulllsta, que re
presenta aquí a la clase trabajadora, voy a 
votar en contra de esta indicación, ya que 
en esta ocasión se ha sometido e~te asunto 
a votación. ' 

El señor Lafertte.-- En varias oportuni
dades en que hemülS pronunciado discursos, 
ha sido suficiente la oposición de un sólo 
Senador de 106 otr06 bancos para que se 
diera por rechazado el pedido de publica
ción, sin siquiera someterse a votación este 
asunto, y nOs extraña, naturalmente, que 
aihora se busque el apoyo de- una mayoría. 
Dejamos constancia de nuestra firme pro
testa por esta actitud de los señores Sena
dores. 

Voto que no. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Nunca ha ocurrido esto durante mi 
presidencia. Desde que soy Presidente del 
Senado, esta es la primera vez que se Pide 
expresamente votación para una proposi
ción de esta naturaleza. 

E,l señor Lafertte.- Cuando nosotros he
mos pronunciado discursos, ha bastado la 
oposición de un ¡3enador para que se ell
tlenda 'que no se puede hacer la publicación . 

El señor Videla.- Para otra vez hay que 
estar más despierto ... 

El señor Ocampo.- La ley debe ser pa
teja. 

El señor Guevara.- Los comunistas so· 
mos partidarios de que s.e hagan las cosas 
públicamente. Siempre hemos sido partida
rios de que lo 'que se habla en c'ontra o a 
favor del pueblo se publique ampliamente, 
para que el pueblo mismo, como juez, juz
gue. De ningún modo debe interpretarse 
nuestra actitud como un agravio 'que nos
otr06 querwmof; hacer a' H. señor Larraín. 
Procedemos así, sencillamente, para que al
guna vez se nos considere al tomar estas de
terminaciones. Porque yo afirmo también. 
como mi Honorable colega señor Lafertte, 
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'lile t.>sta e.~ la lJl'jmera vex (iue Oie pone en 
votación una indieación de esta naturaleza. 

Bl seiJOl" Walker,- Ya ¡"e le ha dicho ¡j í 
Honorable Sellado!' (J lit' "i no se lIabía J¡('

"ha es porque 111lW'(l ,;p había pedido vota'
lióll, 

El sellO!' Guevam.- l,allwlltullloS obligo]' 
al Sellado a perder r·.l t lI~mpo en esta::; vota' 
('iones, pero en aderallt(' haremos uso de es
j,,~ (lereeho. l\luehHs n~I~(,¡'; 1101' hemos qneJ,,
Ilü calladodpal'a iwitaL' demoras, pero vemo" 
que estas actitudes "e illterpretan mal. Aho
ra mismo un sprior ~Pl!Hdol' no,> ha d icho, en 
forma insolent,¡.. q\ll' d"}II'1I10S ('"tal' más d('s
¡¡iertos, " y tri! Lij'PilJOk ,1P ('stal' más del'-
]l i crti¡s, . 

El señol' Alessandri Palma (prcfíidentl' j, 
-- ::ju Señoría ¡[phiC, 1,(!¡:lalllHI' si alguna "é'Z 

(·.H·YÓ quP ,;p "t IOjH'l la ha sn üereeho, 

l~i .seüol· Guevara.- ?\o i"" j]'ahl ¡k CJH<' 

LIemos mneha llllptlrialleia <l (';;ta~ "ji \HlI,iol1p:-. 

qtie SOll pa:mjcl'Ils. IH""t[l1P ,;abemos que ,-: 
porvenir ¡Wrtr1!('(,(' H la ela,;(' traIHljadol'(t. 

El seÜOl' Alessandri Palma '( Pl'c.';;idplltp', 
- A la medH s.' 11' ha pulido Yu!a(,ióu, Cad,; 

vez que sP ba !H'üido yotaciím ('xpresamen
te, -el PI'('¡údelllp llit ('llIlIplido 1'01\ el (1c"eo 
del llollorahlp ~('t1;¡d(l. ('01110 l'l1 l',_~ta unO/'
tuni.dacl. Si ell otra" oea"iollf's llO s(~ hahía)) 
votado (·"tak ÜJ<lieal'iolll';';, pIlo H' ha debi
do a que no t;e iiuli(~itlÍ yotaeión. 

.El SeflOl' Secretario,- Resultado de la. 
votación: 28 votos por la afirmativa, 3 por 
la negativa y 1 abstencIón, 

El señor Alessandri Palma (Pt'(·.'li(lel1tl'i, 
-- Por acuerdo del ~l'IHHlo '¡,P puhlieani "iJI 

extenso" ('1 (liselll'so dt·1 !Iollot'able sellor Ln
rraÍn. 

El seiior Lafferte.- Po)' al'I.!('J'(!o de ~¡j 

mayoría (fel Senado, 
El señor Prieto.--" Del Renado; la mayo

J'ía representa al Senado, 
El ¡;;l'llOr Alessandri Palma (Pl'p.-.idente ¡ , 

.. -,Si le> pareee al Senado, pod)'ú hacer m", 
de la palabra 1·1 Honorable seum' Gro"p, pa
ra(JuP no le lH)l'cZC'1! mal la nbS(,l'va~j{¡n (111<' 
le hiel' denan tes, 

El señor Grove.- XUllea lll(' 1](' i'entid .. 
molesto pm' "bS(')'''i!l:iOll(''' aTU istCSiH que el 
serlO]' President(~ me llace dentro d(~ la bu"
na amistad qlW siempre lH'll1o¡;; tpllido, 

l-lJl sefíOl' Torres.- Dp~(1(' lultP lll11f:ho tiem
po .. , , 

g, se-rlOl' Alessal1dri Palma (l'l·ú.;idpllÜ· , 
Mneha¡;; gnl(·ias, 

-Risas. 

ES'fABILIZACION DEL PODER ADQUi
SITIVO DE LA MONEDA 

Bi señor Grove.- Quería referirme, bn
vemente, a las observaciones que constan
temente, aquí en el Parlamento, en la pren
sa y en todas partes, se hacen en el sentido 
de quc la difícil situación porque atl'avesw 
mOH, espeeialmente la carestía de la vida, 
subido precio de los arriendos, etc., se debe":' 
ría, preferenteme>nte, a la acción de los pax, 
tidos de Izquierda y al movimiento que ,'1" 

inició ell Ohile en el año 1938. 
La verdad es 'que hafita ahora 11U iHmu" 

abordado de frente 11110 ele lOI~ problema, 
fundamentales: estabilización y valorizació¡.· 
del peso. E:.; por ('So qnc, cuando tratamo· 
d último proyecto sobre estas materias, 1W' 
dí qUé' pa>;Ul':l I'n informe a la Comisión ,l·' 
Haeit'lldli. ¡'un ,,1 eleNeo deqlle uua voz auto 
rizada HUI" diga si eH 11 no posible estauili7.M

té! 1'l"'I) e \ j]PllO y, en >\l'guid,l, valorizl:lrln, 

BIS iJiúi il lJue, "in Ull }1n,gTama definid(', " 
que vaya al fÓlldo mismo del problema, pri'
t<'ndamos que la vida llO sra CH!'a y que 1m. 
arriendos no sean tales ([UI' qu('d¡'u, sefl(~i
]lamente, fuera dd aleaJl(~e di' las cl~ses me' 
dia y tmbajadol'a,que disjlollell de remunc
l'acionf'S redncidas y que ;-,C ('llCnentran, pOi' 

Jo tanto, en situación bien dit;tillta de la: di' 
quienes tipnell graudes rentas, puef.i para (~.,
ias p\'1'S01\(1" lal'> altai'\ cifl'as no i'iignifil~tn,; 
gnm eosa, ya se trate de los llrecioR de In, 
artíenlo;s d" jl¡'imcra necesidad () de otr(i.~ 
de irtlp(lrtali¡~ja secundaria o de habita(~'ill 
!j!\-~ 11 ofi";n,)" (le lujo, de, 

1">)'(1 psto. lJOl' desgracia, sucede en tl'i 

p(jl·l'(~llla.i() muy limitado de nuestra pob];.¡
ción. 8\' PUCdl' decil'qlle el noventa y nw<' 
ve pOi' ciento de la población delpaíis, itl

dnyéilldol1~'8 quienes repres'entamos en .~f 
Parlamento a las clases populares -- He ell
euentl'a- perjudicada por este sistema, qul" 
puedecalificame de "sistema nacional df' 
d p svalorizaci6n constante de nuestro poo,o", 

BH increíhle que no hayamos tenido tI'l 

(lobil'j')lo que aborde d problema en toda S" 

¡mpoJ'1 aneia y magnitud'";'\ salvo el del afia 
lD25, que se at]'()vió a ponerle un tope <i L. 
baja eOll;;lante cll' nuestro pe;·iO y lo estab, 
]¡:';ú .. 11 "pi" ]lcniqnee>, bastlndose en los estu
dios de ]¡I 1.\1 i~j{¡1I KI·mmen'l'. misión de t&,.
nicor-; nortf'americanos que, además, sugirió; 
la e¡'eaeiím de,l Banco Central de Chile; l,t 
Ley dí> Hall e o,,;, etc, Todos sabemos que el 
¡:;:,,(' • ,"'lil:':¡] ha ido' poeo a poco desnatll-
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ralizando BUS funciones y ,que la Ley K'~fll

merer es ignorada frecuentell1ellh~. 
En /lesiones pasadas oímos un illtereS8n

te discurso al Honorable señor Ald LllIa! :', 
que rué publicado tambiÍ'n "ill I'xteJl;w", ~ 
que mereció los aplausor'\ de toda la l)l'Pll 

sa, especialmente de la preJ1.~a dI' D\'I'('l'Tl<l, 

Comentó en forma muy f,J,Vorabl,>, ,.[ ,.;etl,.", 
Senador las normas dI:' política lliOneh,Jl'i¡; 
jndiearlns por el Bancol'entraJ, J)(~l'l) l,HII,', 

l'eslwctJ de la í\wción espeeíí'ielJ para III 
que fuÍ' creado' C>ite Baneo: \"plaf' porqup 
nu(>;¡tro peso mantellga su valor aüquisi
tivo, y no se siga, como adualmeIlU', 1'0-

bando legalmpnte los ahorro;,. !lel pllrhl ll , 

Jos salarios del pueblo y 10& sueldos do la 
ciase media de nuestro país, Y este triste 
situacióll no se debe a la Izquft'rJa dí' ehl 
le, señor Prcsidentt', 

He encontrado en '·L .. l l\aeíóu" lk ho,Y lll! 

artículos muy intt're>'lante, que abOlla e8ta 
afirmación. Es corto, ]il'l'O para 111) abu;;;a ¡
de la benevolencia al'l lieuo]' Pn,;,id,'llt¡, y 
del Honorable Senaü\), que me han ¡,Ollet' 

dido unos pocos minutos, pido que ,-;e in 
serte en 'f'l Diario de Sesiones, ~(' ndaciolw 
con el debate produrido en la Honorable 
Cámara de Diputados eon respeet() al veto 
de Su .Excelencia el Pl'eRiLlente de la R.epú
blica a la autorización que se ha oa:]o al 
Banco Central. para eoneed(')' !'ondo¡., a j¡, 

Caja Agraria. 
En el articulo apareN' tIlW ¡'('seña ¡Jfl \,11' 

101' dI' la monEda desdf 1860, En ('~(' niJ,·, 
(;uando nuestro paít:; tenía un de"u l'l'oll" nl1l~' 
infel'ior ('íl todo sentido al qlle aetualmeu 
te ha alc:nizado en el eonciet'to de lar:'. na
eioiles de América ydc! mundo, Chilt, tenía 
11113 moneda de 43 3¡4 peuiques, valor que 
ha ido decrreiEndo hasta i'er I!ny (,¡¡si igual 
a cero. 

El señor Rodríguez de la Sotta,- Hay tll( 

error en eso, &eñor Senador. :~IH~t)'O país 
mantuvo el valor de su moneda, hasta el 
año 1878. Dp:OOlb luego. el artículo parte d!~ 
üll error muy grande, de nll111Pra qlIt' no 110> 

va a. merecer mucha fe. 
El señor Grove.- Pero, el heeho pnsit.ivp 

E:S que este documento es ofieial, 
E~ señor Prieto.- Es oficial liada mÍ!" 

que en raz{m dé' hnbprsp pnhlieíl<1o ('1\ 1111 

diario ofidaJ. ' 
El señor Grove,- El ]H'SO dlileno ';l' ha 

depreciado hasta negar' a 110 valrr ('asi 11'1' 

da eula aetualida<1 .... 
El señor Domínguez.- Lo que el Hono 

. raMp spño1' Grovp '{uiel'(' ('xpresar ('S qn/' 

:1 e 

¡as estadmticHi' 1(Ue sirvt'n de base nl artieu.
lo SOll proj.ureionauas pOI' la Dif'ect'.i"1I1 
I ¡eneral de EstadÍsti{~a, 

El t'ieñor Rodríguez de la Sotta.-·- !\iill~ll
: ,1 t'stad íMle¡, pod r1a asegurar (lHe 1,1 lH'SO 

,hileno haJe~aído a partir del afio 18{jO,' 
(1~! seño)' Grove,-Ni el tteJlor ~eltad(¡j' 

11('lle la bonrl.ad de p&perar un rnO!lWllto ",¡ 
,~ ver' de dónrtp proeedeTl ('stas aseverat·j,,-
11 ('s , El ¡U'tíelllo <1 que me hE> l"f~fpl'irl,\ i "1'

j,¡i/la (,/1 la fCl'1Ila siguif~nte: 
"y eomo únita comentario de estH. políti· 

\:1 nefasta, hasta reproducir los coneeptos 
de Prank "Thitsoll F'ctter, Profesor de Ee •. -
¡.(HuÍa Política dp la rTniversidad d(~ Priu
c:>ton, ,que P~tIlVO en nl¡estro }mís eomo Sp
¡ ['ctarjo ,le 1;\ MisiólI l\(~mrnel'e)", .Apunta en 
:'11 ohr}] "La inflad')1I tnOlwtaria df' Chi
I p" .. , 

El señor Prietó,- I~st() >;e h,1 ¡~i1ado .va 
,'arias veces, ,;eño!' Benador, . , 

EJ seiíot· Grove.- l~os parlidariot; de .la 
moneda deprt>ciada, deberían tener.lo eOlll() 

un libro di' {'onsulta, para no olvidal' qlw 
eOIl tilia monpda de psta naturaleza no ¡;e 
puede ¡JI'('j('nde¡' Ul('jOI':l!' 1" :.~itmw'ióll!?\'
fleral dE:' nup,;tJ·o P<i.!Ii", 

El señor R.wíguez de la &otta.- i gs ti!, 

d ispn1'ate del s('iíol' Ft'ttpr, qne se ha l'epe-· 
tirio mucho! . 

1M sellnr Grove,-- Diee lo siguiente: 
"Hay algo de paradoja] en el hecho de 

I)!le un paíH gobernado en el pasado por 
'lllla aristoel'a\~ia eOIll'crvadora, -con una his
Inl'Ía política tan estahlo y con uu crédito 
público tan excelente, haya debido pasa l' 
po!' llna exppl'iencia monetaria tan desgrR
(iada. IJa exp!.ieación Uf' ello se enCUf'ntra, 
fll'incitpahnenIP, en el fuerte endeudamiento 
de sus t,prratt'nientes y en r-lll preilomini., 
'm laH (~"ft'rlls gubernativas", 

,\¡hol'/t quP lo" señores t.erratenientes SOll 

J'wnos nUlIll'l'OSOS y que estarán menos f.lIl

(l{~lldados, no veo la razón para qUe el peso 
dO vallga natla, Y termino pidiendo a nues-, 
Ira Comisión de Hiacienda 'que se sirva abo
I'ar:;!, ~eriaml'rlte al estudio. del proyecto qUe 
hace ,bastante tiempo se encuentra pendien
te ,.Y 'que no es mío, por tlesgraeia. porqu.' 
no soy técnico, sino un h()mbJ'l~ de bllell<1 
1'01untad al "ér.vieio dp la dafi<' trahnjailoT'i1. 
];, ('Iasí' t'xp1otada en mi país. 

INSEROION 
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~;"HJtición del señor ¡}rove, es el siguiente: 
.cAJA AGRARIA E INFLACION.~ El 

·debate promovido en la H. Cámara de Di
;Jutados acerca de las observaciones hechas. 
'¡"lT IR. E. el, Presidente de la República al 
;,royc<lt.o de ley que otorga crupital y recur
-nI' a la Caja de Crédito Agrario ha puesto 
,le Jlue,,'o sob'e el tapete de la actualidad 
.) relativo a la inflación monetaria. 

Como sierepre, los re1presentantes de la 
".posición se han ~smel'ado en presentar a los 
.,IUimos regímenes de Izquierda como los 
:micos y grandes responsables de la desva
.'ürización de nuestra moneda. 

l.a oportunidad no [ha podido ser mellO" 
!:b\vo¡'a~le a los intentos mistificadores de 
.lns :honorables diputados que han tomado a 
,-u cargo la extraordinaria empresa de pre
,,'mrler demof'trar ante el país un heeho to
talmente reñido Con la verdad histórica, y 
(lOn Ihe<lihos de última data. Porque, en este 
ii~aso, se trata, preeisamente, de un acto del. 
Ejecutivo tendiente a atenuar los efectos da 
una posible desvalorización monetaria, ya 
que et Presidente de la República solicita 
d.e1 ICO)1gresoque, en vez de la obligación 
'Iue éste impuso al Banco ,Central de pres
tar hasta 200 millones de pesos e~ forma di
) fcta a la Caja de Crédito Agrario, se dej~ 
en 1a ley sól\J una faeultad de que podrá 'ha
"~er uso .el Banco de acuerdo con sus atribu
~¡ones sobre regulación del circulante. 

. La verdad es que ambas Cámaras deja
.I'on preceptuada esta obligación del Banco 
¡Central, y en el H. Senado el acu!)rdo para 
dIo fué unánime. Y lo hicieron porque el 
Baneo Central, en no 'Pocas oportunidades, 
'./lalbía llegado ,hasta el extremo de dejar a 
la agricultura sin ninguna cla>:e de reC11r-
8tS, con grave amenaza para la alimenta
.eiÓn general del país. 

Esto de acudir al Banco Central para el 
.fomento de las actividades productoras no 
<',ff una originalidad de este régimen tan 
',ensul'ado. Ni constituye tampoco una in
'vención de los regímenes izquierdistas. 

Ya a eomienzoi'l de la Administración 
Alessandri, en 30 de junio de 1933, se pro
mulgó la ley N.o 5,185, que lleva la firma 
del entonces Ministro de Hacienda, señor 
don Gustavo Ross, y por la que se facultó 
Ji! Banco Central para conceder en présta
:mos, descuentos o redescuentos hasta 300 
:millones de pesos a la Gaia de Crédito 
Agrario,. al Instituto de Crédito Industrial, 
a la e&~a de Crédito Minero, a la Caja de 

Fomento Carbonero, a la 'Caja de Coloniza
uón A':;rícola y a la Compañía de Salitre de 
Chile en liquidación. Posteriormente, y du
rante la misma Administración, se dictaron 
varias otras leye~ que aumentaron estas ean 
tidades, entre otras, la ley N.o 6,290, de 
üctuhre de 1938, en favor de la Caja .&gra. 
ria; la de noviembre de 19133 en beneficio 
de la industria salitrera: la N.o 6,237 en 
ayuda de la Caja de Crédito Minero, etc. 

¡,Por qué siempre se ha recurrido a este 
~,istemaque sin duda no es el más aconse
;,able 'J Simplemente, porque en este país po
tl'e y i'\jn capitales propios no existe otra 
fuente de recursos positivos. Y la mejor 
l'l'ueba de ello es que los propios censores 
de esta política se reducen hoy, como ayer, 
a una {jr1tica negativa: vituperan el pro<:,e
(limiento, pero no proponer ningún otro en 
:-n reemplazo. , 

'l'otIo el proceso de la desvalorización mo
lIetarja en nuestro país es de responsabili
dad de anteriores regímenes 'que, por cier
lo, uo estuvieron presididos por malandrine:> 
de la Izquierda. 

Mostr(~moslo en forma grMica, no obstan
t" haber sid0 ya puesto en exlhibÍ'cíón: 

1860 '" 
186,1 
1862 
1863 
1864 
1865 
1866 

, 18'67 
18&8 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1,879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
!88'5 
1886 
1887 
1888 

43 314 d. 
46' 51116 d. 
45 7116 d. 
43 718 d. 
445116 d. 
45 13116 d. 
46 9116 d. 

... , .... 46 13116 d. 
..... 46 1116 d. 

46 1116 d. 
45 518 d. 
415 15116 d. 
46 31'8 d. 
44 13!16 d . 
44 518 d. 
43 13116 d . 
40 9116 d. 
42 1116 d. 
39518 d. 
3,3 
30 7\8 d. 
'30 15116 d. 
3'5 318 d. 

. .. ... ... 35 114 d. 
31 314 d. 
25 . 7116 d. 
23 15116 d. 
24 112 d. 
26 1\4 d. 
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J889 26 9116 d. 
J890 24 111'6 d 
1>891 18 1:3116 d. 
j892 18 13116 d. 
]893 1i5 
]894 12 911'6 d. 
18:95 16 ;13115 d. 
1896 17 718 d. 
1897 17 9¡16 d. 
189,8 15 11116 d. 
1899 14 112 d. 
1900 16 415 d 
.i9Q1 .. 1'5 718 d . 
1902 15 2116 d. 
1903 16 . 518 'd. 
19M 16 318 d. 
1905 15 518 d. 
11906 14 318 d. 
1907 12 314 d. 
1908 .. . . , . . , . .. . ... 8 5!8 d. 
1909 10 314 d. 
1910 10 314 d 
":9H 10 518 d. 
19112 10 118 d. 
1913 9 314 d. 
]914 9: 1:51,16 d. 
1915 8 11'5 d. 
J9116 9 112 d. 
:9,17 112 314 d. 
1918 14 9116 d. 
}919 10 9116 d. 
1920 12 1116 d. 
192il 7 5116 d. 
1922 6 9116 d. 
39123 ,6 112 d. 
1924 5, 13116 d. 
1925 5 718 d. 
1913] ] 112 d. 

y eom~ único comentario de esta política 
nefasta, bastará 1."erproducir 1,os conc'eptos de 
il<'rank Whitson Fetter, Profesor de Econo
mía Política 'de la Universidad de Prince
ton, 'que estuv'O en nuestro país como Se
cretari'O de la ,Misión Kemmerer. Apunta en 
su 'Obra "La Inflación Monetaria en Ohile": 

"Hay alg'O de 'parad'Ojal en el hech'O de 
que un país g'Obernado en el pasado p'Or una 
aristocracia conservadora, c'On una historia 
~.olítie:a tan estable y c'On un crédito público 
tan excelente, haya debido pasar por una 
cxperien<lia m'Onetaria tan desgrwciada. La 
explicación de ell'O Se encuentra, principal
e'iente, en el fuerte endeudamient'O de sus 
terratenientes y en su pred'Ominio en las 
esferas gubernativas". 

ERR'ORES EN LA APLICACION DE LA. 
LEY DE MEDICINA PREVENTIVA 

El señ'Or Cruz Coke.- ¡, Me permite, se
ñor Presidente '1 

BI ,C'Ons,ej'O de la ¡Caja de Seguro Obliga
torio, en una de sus últimas sesiones, iba 
acordado reducir en un veinticinc'O por cien

'te el subsidie fiue acuerda la ley N.o 6,174 
dios asegm'aclos sometidos a reposo preven
tivo. 

-Considero este ac'Uerdo muy grave, por
que vulnera una ley. N'O es la primera vez 
CiUe en este Honorable Senado he llamado. la 
,;tención s'Obre la gravedad que envuelve el 
hecho de que las leyes n'O sean cumplidas. 

El espíritu de la ley N.o 6,174 sobre Me
dicina Préventivaes, llrecisamente, darle 
al enfermo todas las p'Osibilidades para. que 
a tiempo 'pueda recuperar su salud sin que, 
fn primer lugar, la familia tenga que su
frir los daños 'que significa quedar sin el 
sueldo que la sostiene, y, en segundo lugar, 
darle al paciente la serenidad que exige su 
;'establecimiento, lo 'que es posible solamen
te si se sa!be protegido económicamente. 

'&tas dos condiciones s'On absolutamen
te necesarias para qUe los enfermos se pre
Henten voluntariamente para ser examina
dos. Una persona que se ,cree sana y se en
cuentra en estado de salud a'parente, no se 
presentará a· un servicio médico, si sabe 
C[ rfe ello puede significar el descubrimiento 
inoportuno de una afección que le exponga 
a no disponer deja renta suficiente o ne
eesaria para e'l I'mstento de su familia y lo 
que m; más grave, a 'la pérdida de Su situa
eión. Para ello, la lcy tiene disp'Osiciones 
cuyo no cumplimiento representan la des
trucción de c'Onquista.s sociales de valor. 
Además, considero sumamente grave que 
los beneficios 'que se otorgan a los ciudada
nos les sean después retirados. La evolución 
de la seguridad social no debe establecerse 
sobre un plano de retroces'Os, como sería el 
caso, si los acuerdos del Consejo a 'que me 
he referido prevalecieran. P'Or es'O, pediría 
al sellor Presidente que tuviera la gentileza 
de enviar oficio al señor Ministr'O de Salu
bridad, llamando la atención s'Obre la gra
vedad de los 'he,chos a 'que me he referid 'O 
y que envuelven incumplimiento n'O sólo del 
espíritu, sino también de la letra de una 
ley de la República. 

Un segundo punto qUe tiene reIación con 
esta ley 6,17'4, se refiere a un hech 'O que es
tá 'iucediendo en el Ejérci'to y al cual se 
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refirió el Honora:ble señ{)l" Guzmán hl!-ce 

a'lgunos meseS. 1M hMho es el siguiente. la 

Superior dad del Ejírcito logró, a principios 

del año ¡940, obtener una ley, la 6,501, de 

fecha 115 de enero de 1940. eny{) artícll!o 

4.0 dice como sigue: 
"Art. 4.0 No regirán para el servicio dI', 

medicina preventiva del Ejército, Armada 

y Aviación, las disposiciones de la ley N.o 

6,174, relativas al l'égimen de reclamos y 

de permanencia forzo:sa en los empleos, ni 

En lo que fueren contrarias a las leyes que 

rigen en el Ejército, Armada y Aviación". 

Este artículo, significa, seilOr Presidente, 

ksión social parecida a La 'que acabo de ci

tar, es dec:r, el que los lIDilitares enfermos, 

/temerosos :C]:c SiCr ~hal1adcJl ,con ail1guna 

afeeción, aunque incipien'ie, traten de es

capar a la ley, con grave perjuicio para 

eUos. Es así como si tienen enf.ermedades 
incipientes, que curadas a tiempo uo signi

ficarían n8ida, no se presentan para ser exa

minados y tratados, porque sucede que de

b 'do a este artículo 4.{), se exponen a ser 

despedidos y retirados en edad hábil y bue

nas condi'ciones. Así hemos visto cabo's. "ar
gentes, soldados, gente de tropa y oficiales, 

que han sido lanz8idos a 'la miseria, preci

samente, porque estando en estado de salud 

aparente, que le!'> permitía seguir t.rabaJ~n
do, fueron examinados, compro:bándose una 
enfermedad inc:piente y cur,wble en eSe mO

mento. 
El señor Guzm.á.n.- ¿ Me permite, Hono

rable colega? Recuerdo que esta ley a que 

Se ha referido el HonorabIe colega se dictó 

en atención a que dentro de las Fuerzas 

Armadas, según se decía, no se ¡)odían man

tener 19s redamos en la forma en que 1.0 
:hacen los civiles. Recuerdo, también. UUC! 

por esos días atendía el Ministerio de J)'e

fl'ns:a Nacional nu"estro colega señor DuhaI

de, y que en ese tiempo Se discutió, tam
bién en el Senado un proyecto de ley que 
concedía beneficios especialef-; al personal 

de las Fuerzas Armadas y de Cal'abineros. 

que contrajera la tuberculosis en el servi

cio. El !Señor Duhalde ordenó que en la" 
instituciones armadas no se aplicaron rí

gidamente las disposieiones sobre la r limi
nación de todo individuo que .eontrajera la 

tuberculosis en el Hervirio, ü que no po(l1,l 
vo1lver al Rervicio inmediatamente. 

.mI Honorable señor Cruz ,Coke reeordar:t 

perfectamente quea,quella ley tiende a qUí~ 

los indiv~duos que cüntraen la tubercuosis 

l~ngan ciertos beneficios especiales, con eL 

objeto de que no se constituyan una carga. 

---.'--_ .. 

para su familia o para el Estado, y tam

bién para que u() extiendan el contagio ell 

las úindades donde vayan a radicarse una 

vez qu e salgan del servicio. El Honora,ble 

señor Duhalde, como digo, entonces Minis

tro de Defensa Nacional, d spuso que el per

¡.;onal afectado por esta enfermedad per¡ma
neciera en el servicio. Pero, de,¡;,graciada

mente, los tiempos han cambiado, esa orden 

l!O está en vigencia, y en la actualidad se 

elimina a los enfermos de tuberculosis, tal 

como lo ha manif.estado el Honorable señor 

Cruz Coke. 

Yo me permitiría hacer una alcance a 
las observac'ones formuladas por mi HOllO- . 

rab 1 e eolega, en el sentido de solicitar que 

se oficie al Ejecutivo a fin de que :;;e man

tenga en vigor la orden dictada po'r el Ho

norable señor Duhalde cuando tuvo a su 

(-argo la Cartera de Defensa Naci()nal, en 
tal forma que' el personal que ha contraído 

la tl1'berculo,sis durante el desempeño de 

¡.;u:-; funciones pueda continuar ,en el servi

eio. Esta orden debería reg:r mientras -se 

dicta una ley definitiva. 
El señ,or Oruz Ooke.- Encuentro muy 

a'tendibles las observacione8 del Honorabl~~ 
seftor Guzmán y, por mi parte, puedo ma

llifestar que he tenido oportunidad de ob

servar, como ya lo dije, 'que clases y ofi

ciales han sido arrojados a la, clase pasiva 

de Chile, que ya es abundante, por falta 

de 'cumplimiento -de la Ley de Medicina 

Preventiva, y de las inStrucciones a que 
aludió el Honorable señor Guzmán. 

Además, J',eftor Presidente, el artículo' 3~ 
-del reglamento dice, que "los reposos se 

l'torgarán por el tiempo necesario para la 

e.ompleta recuperación del enfermo, ha!'ta 
el término de ,18 meses ", 'cuando la ley da 

margen a mayor tiempo, lo que en muchos 

casos se necesario'. Una rectifieación a tailes 
disposiciones se impone. 

El }\líini~tTo de Defensa NacionaL "eflOr 
:(~arraseo, respondiendo a observaóones tor

muladas por el Honor.a:ble señor Gl1?¡mÚn, 

manifestó, en sesión elel 6 de febrero . de 

pste ailo, que el personal acogido a los be

Jleficios de la Ley ele Medicina Preventiva, 

<'staba gozando de los beneficios de la ley 

(j,174. Manifest6 d señor Ministro qUf' 

aquellos: miembros del})Cl"sonal afectados 

por la tuberculOsis gozaban de los beneri

e' o;:; económicos --pa labras textua 1e8--, 

att'lleión mé1ica, y ,que, inclusive, se lés 

respetaban sus derecho's allIl para los efee

tos de la calificación. Agregó el señor Mi

J:istro que había impartido instruccione¡, 
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para 'que se respetara en toda forma la 8i
t.uación de este personal. 

'Nada de esto, sin embargo, se ha l:um
plido. 

100m prendo muy bien, señor Presidente. 
que la aplicación de la ley en las Fuerzas 
Armadas no puede ser la misma que en Jo 
civil, y que lil reglamento adecuado' debe 
regirlas específi<lamente en este sentido, 
pero él debe interpretar el (-;spíritu de la 
le;" y no burlarlo, como está sllcediendo 
ahora. 

El Ejército también debe colaborar a la 
salud públca. Los marinos,cabos, sargew 
tos y oficiales son soldados, pero tamb:r-)] 
80n hombres. 

Por estas razones, me ·permitira pedir al 
Honora'ble 'Senado que presta,ra su aproba
ción al proyecto de ley que voy a proponer 
11. ~u consideración. Es.te proyecto el ice como 
SIgue: 

Artículo único: Suprimese el artículo 4.0 
de la ley '6,50l. 

ERto es lo único que puede obligar a la 
Dire<lCión respectiva a proponer un regla
mento que permita que este personal no 
quede abandonado 'en la forma en que lo 
ha estado hasta aJhora. El número de en:" 
ferm'Üs que podrían mejorar con los bene
ficias de esta leyes mucho menor en el 
Ejército, debido a que saben que se expo
nen a ser echados a Ila calle cuando se sos
pecha que tienen una enfermedad. Esto es
tá produciendo una justificada alal'lIUa en
tre los médicos y entre los propios milita
res. 

L'Ü más grave e,stá en que son las clases, 
o sea el personal de las Fuerzas Armadas 
que está en peor situación económica, la 
más modesta, el ,que está sufriendo las peo
res consecuencias de estas medidas, (f,lólC, 

como decía, no miran al país, sino que con
temp'an el interés particular de la iru:titu
ción. 

Me permito proponer este proyecto a 
fin de impedir que se deje a esa gente en 
la miseria, porque en la actualidad se es
tá burlando con dicha disposición el ob
jeto de una ley múy importante. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-
Se enviará el oficio respectivo al señor Mi
nistro de Salubridad. 

El señor Grove.- Podríamo8 tratar e",te 
proyecto en Fácil Despacho de la sesión de 
mañana., 

Ell señor AlessandriPalma (Presidente).
Pero habría que eximirlo del trámite de 
Comisión', Honorable Senador. 

El señor Alvarez.- Creo (!u(' no hahría 

ningún inconveniente. Además, consta de 
un solo artículo. 

El señor Grove.- Yo pediría que se exi
miera del trámite de Comisión y que se 
tt'atara en el primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despa0ho de la .sesión de mañana. 

~Jl señor Duhalde.- Me opongo, señor 
Presidente. 

Pido que el proyecto sea enviado a Co
misión. 

El señor Torres.-- Podríamos enviarlo a 
Comisión durante UDa semana solamente. 

El señor Ale'ssandri Palma (Presidente).
Como hay oposici'5n de un Honorable Se
nador, creo que es mejor que enviemos el 
proyecto a Comisión para facilitar así su 
Ilespacho. 

Acordado. 
El señor Cruz Coke.- No tengo ningún 

inconveniente, siempre que este acuerdo de 
enviarlo, a Comisión no signifique enterrar 
definitivamente el proyecto. 

El señor Ale'Ssandri Palma (Presidente).
No, Honorable Senador. 

Le pedimos a la Co!Uosión que lo despa 
che rápidamente. 

El señor Torres.- ¿ Pasaría a la Comisión 
de la cual Su Señoría es Presidente T 

El señOr Cruz Coke.- Con mucho gus
to, señor Presidente. 

-
AUXILIO A LAS FAMILIAS DE LAS 

V1ICTlMAS DE LA CATASTROFE DE 
SEWELL. 

El] señor Cruz Coke.- Con respecto al 
trámite de Comisión, quiero hacerme cargo 
de las ,observaciones formul8idas por el Ho
norable señor Ocampo a propósito del pro
yecto de ayuda a las familias de las vícti
mas de la catástrofe de Sewell, que ha si
do enviado a Comisión. Esta se ha demo
rado un tiempo injustificado, a mi juicio, 
en despacharlo. 

Uno mi voz a la del Honorable Senador 
a fin de pedir que ese proyecto sea despa-
ehado pronto. . 

Ell señor Ale'ssandri Palma (Presidente).
""erminada la Hora de Incidentes. 

Be van a votar las indicaciones pendien-

GUARNICION, MILITAR EN 
. 'CA UQUE'NES' 

El serlOr Secretario.- El Honorable ·se
ño~ Correa formula indicación para que en 
su nombre se oficie al Ejecutivo a fin de 
que se sirva disponer que en el proyecta 
de Presupuesto para 1946 se consulten los 
recurfl08 necesarios para la termina,ción de 
los rabl'lloner..; inieiados .\'a, con un costo 
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superior a tre8 millones de peROS, y que se 
destinarán a una guarnición militar' para 
la ciudad de Gauquenes. 

E;l señor Ale'ssandri Palma (Presidente).
Se dirigirá el oficio respectivo a nombre de 
Su Señoría. 

EDIFICIO DEL INSTITUTO COMERCIAL 
DE TALCA 

El señor Secretario.- El HOlJoralJle se
ñor ,Correa formula indicadón para que er 
su nombre se oficie al Ejecutivo a fin de 
que se sirva disponer ~ue en el proyedo de 
Presupuesto para el año 1946 se (·.Ol1-.;u,u·en 
los recursos necesarios para la construcción 
tie un edificio destinado al Instituto Co
mercial de Talca,que cumple cuarenta aú(¡s 
de existencia, y que, año a año, entrega 
muchos eficientes colaboradores a las ac
tividades de la producción y del {:omercio. 

El señor Ale'ssandri Palma (Presidente),
Se enviará el oficio sOlieitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor Domínguez.- Pido que se agre
gue mi nombre a ese oficio, señor Presiden
te. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se agrega1"á el nombre de Su Señoría ; yo 
habría agregado también cl mío si nO 'hu
biera tantos maestros interventores en ese 
Instituto. 

AUXILIO A LAS FAMILIAS DE LAS 
V'ICTIMAS DE LA CATASTROFE 

DE SEWELr. 

El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Ocampo y IJafertte formulan indi
cación para que se exima <lel trámite de 
Comisiín y ,se trate en la Tabla de Fácil 
Despacho, el proyecto sobre indemnizaeión 
a los damnificados por la catástrofe de Se
well, ocurrida el]f) de junio del año en 
curso. 

El señor Ale'ssandri Palma (Presid.ente) .-
En votación esta indi<lución. 

. El señor Rodríguez de la Sotta.- Ya se 
resolvió ese problema en una ley general. 

El señor Ocampo.- No, señor. L'a ley se 
refiere a asuntos diferentes a éste. 

El señor Amunátegui.- i, Y por qué no 
lo informa la Comisión? 

El señor Lafertte.- Pido que se vote la 
indicación. 

El señor Prieto.- Yo hago Índieación 
pam ,que se fije a la Comisión un plazo de 
una semana para que informe. 

El .señor Lafertte.- Me parece que una 
indieación como la que hemos hecho 1m('-

den formularla todos los &cñores Senado
res. Pido que se vote. 

E1 señor Ale'ssandri Palma (Presidente) .--
Si es rechazada la indicllCión del Honora
ble señor Prieto,quedaría en pie la indi
eaeión de Su Señoría. 

El señor Lafertte.- No; que se vote mi 
indiea-ción. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-'
Daríamos más margen a la indieación de 
Su Señoría al proccder en la forma que 
indico. 

El señor Lafertte.- :& que ya estamo,g 
cansados con estos procedimientos. 

El señor Ale'Ssandri Palma (Presiden te ) .-,-
Ell votación la indicaeióu (!te los Honora
b lps t'leñores Lafertte y Ocam po. 

-Duralnte la votación: 
El señor Grove.- Sí, sin perjuicio de 

que la Comisión pudiera tener informado 
el proyecto para li1añana. Así podríamos 
l:um'plir este requisito. 

El señor Amunátegui.-- Soy absoluta
mente contrario a esta práctica, que es una 
mala práctica, de no someter al estudio de 
las Comisiones proyectos que tienen impor
tancia. Ei'itimo que deben ser informados 
todos los proyectos que aquí se nos presen
tan. Por algo esta Corporación ha distri

. buído sus miembros en diferentes Comisio-
nes que tienen por objeto estudiar los pro
yectosque se someten a nuestro cOllnci
miento. Se ha comprobado que 108 proyec
tos que no vienen informados por las Co
misiones tienen en esta Sala una larga dis
CUSlOn. En cambio, Jos que 'vienen infor
mados, son aprobados sin mayores dificu]
tade>:l. 

Así como me opo~go en este caso, mani
festar;; mi opoi'iici'.5n a todos los proyectos 
que no vengan informados por Comisión. 

El señor Larram.·-- ¿,)Ole permite, señor 
Presidente ~ 

El Honorable señor Rivera, eomo Presi
dente de la Comisión de 'l'rabajo, ha de
c.lal'ado que rrul.i'-ana se podría reunÍl' la Co
misión para informal' este proyecto, de 
modo que el Honorable S~nado estaría en 
eondieionesde tratarlo mañana con el in
forme respe,etivo. Entonces, ¿,qué ventaja 
habría en eximirlo hoy día del trámite de 
Comisión '? Creo que ninguna. Por eso, vo
toque no. 

El señor Rivera.- Me parece que no 
e" procedente ni. hay conveniencia en exi
mir del trámite ele Comi.sión el proyecto. 
Además, en la ley que modificó disposicio' 
lles sobre a'ceidentes del trabajo, se tomó 
en eOl1sidcra·cióll la situación de los obreros 
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de SeweH, y, can el objeto de que sus 
benefic.ios alcanzaran también a los deudOI:i 
de los. obrCTos accidentados en ese mine
ral, dicha ley se declara vigente de::;(le el 1.,) 
de junio. De manera que 110 hay mayol: 
apremio para despachar este asunt.o. 

También creo que, por 'PrincipiCl. el Se
nado 110 debe tratar proyectos sin trámite 
de Comisión. 

En cuanto al proyecto que nos ocupa, 
para ser perfe-ctamente leal, declaro que JlO 
me comprometo a que mañana pueda in
formarlo la Comisión, porque no lo conozco 
y porque habría que alterar la tabla, pa
ra lo cual se necesitaría la unanimidad df' 
los miembros de la Comisión. 

Por estas razones, voto que no. 
El seÍíor Aldunate.-- Vaya fundar mI 

voto, señor Presidente. 
Como lo ha expresado el Honorable ¡;¡e· 

ñor Rivera, cuando se legisló sobre el pro
yecto de ley que modificó la, Ley de Acci
dentes del Trabajo, de acuerdo con el se
ñor Ministro del ramo se resolvió hacer 
f'xtonsivos .. SItS beooficios a los ~<lciden
tados en la catástrofe de Sewel1. En COll
secuencia, en la ¡Comisión de Trabajo '.V 
,Previsión Social se considera que ya ¡.;e 
legisló sobre la materia. Si se quiere ob
tener una pronta indemniZl:l.ción para los 
obreros accidentados en SewelI, lo que real
mente es algo justo, me 'Parece que deben 
5er los parlamentarioS"Ínteresados los qur 
deben apurar en la Cámara de Diputados 
e1 despacho del proyecto aprobado por el 
Sena;do. De manera que se podría llegar in
mediatamente al reajuste de las pensiones 
por accidentes del trabajo, en euyos 'bene
'ficios están incluídos los obreros aceidenta
dos en SeweIl. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor Ocampo.- Creo que están equi

vocados los Honorables Senadores que sos
tienen que la ley modificatoria de la Le~T 
de Accidentes del TraQajo beneficia a las 
familias de las víctimas del accidente de 
Sewell, porque el mismo informe de la Co
misi6n dice que ésta es una ley de carácter 
extraordinario y excepcional. Y, en reali
dad, cuando los Honorables Senadores se 
impongan de la ley, se convencerán que son 
dos cosas totalmente diferentes: aquí se 
eontempla un mayor beneficio 'Para los 
familiares de las víctimas y no unaumen
to del 100 por ciento de las pensiones co
mo el que aJquí se aprobó, y que 'coMidero 
una verdadera vergüenza. 

El señor Aldunate.- No CJi del 100 por 

ti 1; 

CIento. El aumento del 100 por ciento es 
para las pensiones antiguas; pero las pen
siones lluevas se reajustan con un aumento 
del 400 y del 500 'Por ciento. 

El señor Ocampo.-El beneficio que con
cede este proyecto es de un porcentaje so
bre los saíarios que ganaban las víctimas 
antes de la catástrofe, cosa muy distinta ál 
beneficio que -contempla la ley que apro
bamos. De ahí que considere absolutamen
te necesario que discutamos este proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Por 
principio nle he opuesto siempre a la exen
ción del trámite de Comisión. Además, en 
este caso, considero que el proyecto de que 
se trata no tienr objeto, por cuanto ya se 
legisló sobre la materia. 

Por ('(,la" do¡, ('()ll"idel'aeionefi, voto qua 
lIO. , 

El señor Secretario. -- Hesultado de la 
votación; 22 votos por la negativa y 15 por 
la afirmativa. 

BI señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
-Rechazada la indicación. 

Queda aprobada, en cOl}secuencia, la in
dicación del Honorable señor Prieto, por 
]a cual se fija una semana de plazo. a la 
Comisión para 'que evacue su informe. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- No es 
eso lo que se entendió, señor Presidente. 

El señor Prieto. - En una semana se 
puede informar. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-.... Queda aprobada la indieaci6n de] Hono--
rabIe señor Prieto. 

:Se suspende la sesión. 
-Se suspe:ftdió la sesión a las 18 lloras 

5 minutos. 

SEGUNDA nORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 39 
zmnutos. 

SESION SEORETA 
--Se constituyó la ¡Sala en sesión secre

ta para. ocuparse de -9$censos en ras her-
zas Armadas. . 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 57 
minutos. 

JUJaIl Echeverría. Vial. 
.Jefe de la Redacción. 

Inserciones. 
'"'~'~~-,""'~"'.;}J"'~""¡.Wl'I'''',!~''''':~~#.~ .. y' .. ~~~~)'j~<"~~"~! 
"e ~L~' documentos cuy'ainserción fué' 
acordada, a. petición del señor Guevara, son 
tos siguientes: 

"Comunical1 difícil situación de pequeños 
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agricultoreS y crianceros de I:a provincia. y 

solicita·n áyuda del Supremo Gobierno. 
"OvaUe, 14 de julio de 1945.- Excmo. 

señor Presidente de la República, don Juan 

A. Ríos M.- Palacio de la Moneda.-- San
t.iago.- Excmo. señor Presidente: 

El directorio provincial de la Asociación 

de Agricultores de Coquimbo, ~on el debi
do respeto, se permite dirigirse a V. E. pa

ra elevar a su alta consideración la nece

sidad urgente d~ 'resolver el grave proble

ma que se les presenta a los peql1eños agri
cultores y crianeeros de la región, con mo

tivo de la sequía que actualmente azota a 

la zona Norte del país. 
Desde años anteriores se han venido pre

í-ientando en esta zona desfavorables épo

cas de lluvias que han resentido, como con
l:lecuencia lógica. ]Of; intereses y el esfuer

zode ,los pequeño:,; agricultore~ y criance

ros. Estas condiciones f\e han agravado en 

el presente año con la sequía y han adqui

rido caracteres catastróficos. 
Sumados a esta serie de factores ,que ha 

debido soportar .este numeroso conglome

ra,do de la producción, debemos agregar co

mo una ruina más, el sismo del 6 de abril 

de 1943. 
Este problema ha sido tratado en la úl

tima reunión del directorio provincial de 

nuestra Asociación, y hemos resuelto po

ner en conocimiento de V. E. los puntos 

que a continuad5n pasamos a exponer: 

1.0 Ayuda directa de parte del Suprem'o 

Gobierno en cereales, forrajes y dinero pa

ra los pequeños agricultores y crianc'eros, 

incluyendo a las comunidades agrícolas. 

Estimamoo como una modesta sugerencia 
que dicha ayuda pueda realizal'8e por in
termedio de las autoridades depart31IIlenta
les y comunales,con la colaboración <le 

nuestra institución; 
2.0 Otro medio de evitar en parte el ham

bre que se .avecina, sería la iniciación rá

pida ,de las obras de regadío, tales como las 

de los tranques de La Paloma, Limáhuida, 

Puclaro y otros; ae'elerar la construcción 

del canal alimentador del tranque de Reco

leta, ocupando en él un mayor número de 

obreros; poner término a la brevedad po

Hible a las obras del ,canal matriz y deriva

dos del tranque de Cogotí para i~corporar 
tierras regadas a. la producción agrícola; 

dar curso al decreto de exprcpiación de las 
Yegas ubicadas entre Ooquimbo y La Se
rena, que fué firmado por S. E. en Peñue
las; la iniciación de los trabajos de la Ca
rretera Roosevclt y camino internacional a 

San .Juan, I)cupan:dode preferencia a loo 

pequeños agricultores y crianceros de la re

gión. Sería conveniente que estos trabajos 

fueran ejecutados por Administración; 
3.0 Solicitamos que no se haga efectivo . 

el aumento del 80% en el pago de contri
buciones de bienes raíces y que se suspen

dan las ejecuciones pendientes y .futuras, 

por la mora del pago de las mismas, para 

los propietarios de una a diez hectáreas, 

incluyendo en esta fralllquicia a las comu
nidades agríc'olas; 

4.0 Manifestamos a S. E. el anhelo de 

nuestra A:sociació,n de que haga suyo el 

proyecto presentado a la Honorable Cáma
ra por los parlamentarios señores Humber

lo A barca y Oipriano Pontigo, en el cual 

solie\itan ~aID'paro para los comuneros de 
las comunidades "El Chaeay" y "El Sau
ce". 

Oonfiados en la preocupación constante 

del Gobierno de V. E. de resolver, los pro

blema..,> que afectan al pueblo, esperamos 

que los puntos contenidos en el presente 

memorial sean bien acogidos. ' 
Es justicia.--. (Fdo.): Alamiro Cerda 

1'., presidente.- Ernesto Vergara M., se

cretario.- Guillermo Hauyon, tesorero". 
"Memorial presentado por los campesi

nos de "El Almendro" (Oa.nela.) a S. E., 
en relación con los problemas creados por 
la sequía.. 

"Canela, (El Almendro), 11 de julio de 
1945.-- Señor Presidente: 

"El comité "Unión y Progre~o de El Al
mendro", en una amplia reunión de cam

pesinos, convocada ,para estudiar los pro

blemas creados por la sequía que está afec

tando tan duramente esta zona, acord.s di
rigirse por nuestro intermedio a S. E. pa

ra' exponerle nuestra angustiosa situación y 

solicitarle al,gunas medidas que, en nues

tro conc'epto, vendrían a disminuir, siquie

ra en parte, la trágica situación que -de 
eontinuar la sequía-- se producirá en la 

comuna de Mincha, y que nos afectará do

lorosamente a todos, especialmente a las 

mujeres, ancianoB y niños campesinos, pues 
!IJ:; hombres tendremos que emigrar, en bws

,'a de trabajo, a otras regiones. 
En efecto, la falta de lluvia~ no nos per

mitirá sembrar, pues nuestros terrenos son 
de secano, lo que significará, primero, ce

santía para todos los campesinos, y segun

do, falta absoluta de cosechas para el ve

rano próximo, eon la .miseria consigúien
te. 

Por otra parte, no tenemos actualmente 
suficiente existencia de cereales para nues
tra a!imentación, ni pasto ni forraje para 
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nuestro ganado mayor y menor, lo que sig
nifiea, primero, la miseria para los habi
tantes, y segundo, la muerte del noventa 
por ciento' ,de los animales, descapitalizán
donos por completo. En esta situación, el 
próximo año no tendremos ,qué comer ni 
de qué vivir, si S. E. no interviene con 
medidas eficaces y oportunas en nuestra 
ayuda. 

Discutida ampliamente nuestra s~tuación 
-en reunión de treinta y Un jefes de,' h?g~' 
res campesinos, se acordó por unamml
dad solicitar del Gobierno que tan digna
mente preside S. E., las siguientes medidas 
de carácter urgente: 

1.0 Para evitar o solucionar en parte la 
cesantía en que estamos los campesinos de
bido a la paralización de las. labores agrí
colas propias de la estación a caUSa de la 
sequía, rogamos a S. ~j. se sirva disponer: 

a) Que se dé trabajo en las oficinas sa
litreras y minerales del norte a los cam
pesinos cesantes de esta comuna que lo de
.!leen (ya hay inscritos con tal objeto alre
dedor de doscientos hombres en el Retén 
de Carabineros), y los cuales deberán ser 
trasladados en "engancJhes" que partirán 
de Illapel; 

b) Que a los campesinos cesantes que se 
qued'en en esta zona se les dé trabajo en al
gunas obras públicas regionales de urgen
te necesidad y que conviene emprender. Nos 
l"eferimos especialmente a: 

i1) Construccmn de la variante p.el cami
no TIlapel.Rangue·Agua Fría a Canela, ya 
comenzada; 

2) Construcción del camino de lllapel-rJa 
Agliada-Quillaicillo a Canela Alta, también 
ya empezado; 

3) Construcción del camino de Combar
balá a Puerto Obscuro; 

4.0 Construcción del tramo c-orrespon
diente a esta zona del <.lamino longitudinal 
de La Costa (Santiago-La Serena). 

2. o Para solucionar las consecuencias de 
la sequía en relación al ganado mayor y 
menor, solicitamos de S. E. las siguientes 
medidas de suma urgencia: 

a) Rebaja de flete,s en los ferrocarriles 
y dotación de rejas en número suficiente; 

b) Apertura de cordilleras; 
c) rréstamo~ de forraje; 
d) Libre tránsito de asnales y mulares 

aptos para el servicio, a fin de venderlos 
fuera del departamento. 

3.0 Para solucionar los efectos de la se
quía en relación con las siembras, solicita
mos de S. E. se sirva disponer las siguien
tes medidas: 

,La Construcción de los tranques de Huin· 
til, en Illapel; Limáhuida, Salamanca, y Las 
Trancas, en Canela Alta, 10 que, además de 
evitar en parte las consecuencias de laa 
sequías en el futuro, servirá en el presen
te para absorber la cesantía; 

2.a Otorgamiento de préstamos de cerea
les para la alimentaeión de 'las familiaa 
campesinas ; 

3.a Fijacirín de precios a los artículos de 
primera necesidad, acaparadOs en el depar
tamento y en la comuna, y su requisamien
to por el Comisariato, en caso de negación 
de venta a los precios fijados; 

4.a Creación de un Comisariato Local en 
la comurna de Mindha, de acuerdo con la 
Ley de Municipalidades, en vista de la ine
ficacia del Comisariato Departamental, que 
queda a más de cien kilómetros de esta zo-
na. 

4.0 En ayuda de la infancia indigente, 
que ya está sintiendo las privaciones pro
pias de la miseria. producida por la sequía, 
solicitamos de S. E. disponga se destine 
una cuota extraordinaria para la Junta de 
Auxilio Escolar de Mincha, a fin de dar al
muerzo y rO'pa a los niños indigentes que, 
con la miseria producida por la sequía, se
rá el noventa por ciento de los alumnOlS, 
tanto de las escuelas primari8ll .~om() par
ticulares de la comuna. 

Confiamos en que el Gobierno de S. E. 
vendrá en e,sta ocasión en nuestro auxilio 
en forma oportuna y' eficaz, ac'ogiendo 
nuestras. justas peticiones, producto de la 
experiencia recogida en los años de análo
ga sequía de 1924'25, y que no habrá de 
ácontener como con los beneficios de la Ley 
de Reconstrucción y Auxilio. que, 'a pesar 
de nuestros insistentes reclamos, sólo al
canzó a las grandes ciudades de la pro
vincia no obstante ser nosotros, los cam-, . . ~ 
pesillOS, los que quedamos en sItuaclOD 
económica más angustiosa, pues nuestras 
modestas habitaciones se derrumbaron, per
diendo todos nuestros útiles y enseres, y 
quedando, además, con nuestros cierros de 
pircas en el suelo y sin recursos para le-o 
vantarlos, a lo que ahora se debe, cn par
te, la falta de cosecha de cereales. 

Una región angustiada por el temor del 
hambre espera y confía de la acción justi
ciera y Rolidaria del democrático Gobierno 
que preside tan acertadamente ~', E. ., 

Es justicia.- Por el ComIte Umon y 
Progreso "El Almendro", La Canela.
(Fdo.): Patricio Pereira, presidente.
{'. Carvajal, secretario.-Hay un timbre". 




